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El Taller In ternacional sobre Territorios Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) y Conservación 
de la Biod iversidad fue  organ izado con juntam ente por el Foro In ternacional Ind ígena 
sobre Biod iversidad (FIIB), el Mi n isterio de Pueb los Ind ígenas de Brasil (MP I), la 
Fundación Nacional de los Pue b los Ind ígenas (FUNA I), la Art icu lación de Pue b los 
Ind ígenas de Brasil (APIB), la Coordinación de Organ izaciones Ind ígenas de la 
Am azonía Brasileña (COIAB), la Red de Mu jeres Ind ígenas sobre Biod iversidad (RIB) y 
la Red de Mu jeres Ind ígenas sobre Biod iversidad de Lat inoam érica y el Caribe (RMI B-
LAC). 

Este Taller sobre ITTs ha sido posib le gracias al generoso apoyo �Qnanciero del Fondo 
In ternacional para la Tenencia de Tierras y Bosque s y Global Affairs Canada (GAC), a 
t ravés de la In iciat iva de los Pueblos Ind ígenas Podong  de la Un ión In ternacional para 
la Conservación de la Na turaleza (UICN) y el Foro In ternacional Ind ígena sobre 
Biod iversidad (FIIB). 
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Para presentaciones, docum entos de referencia incluyendo el in form e com pleto 
sobre el Taller In ternacional sobre Territorios Indígenas y Trad icionales (ITTs) y 
Conservación de la Biod iversidad, visite la pág ina w eb del Taller sobre ITTs. 

 

Fotos: Taller sobre los ITTs. 

 

Las op in iones expresadas en esta pub licación no representan necesariam ente las 
op in iones n i las de los convocantes, organizadores o donantes. 

 

Versión: Oc tubre 2025. 

https://iifb-indigenous.org/itts-workshop/
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Listado de Acrónimos
AHTEC Grupo Técn ico Especial de Expertos 

AP Áreas Proteg idas 

APIB Art icu lación  de Pueb los Ind ígenas de Brasil 

CDB Conven io sob re la Diversidad Biológ ica 

CLPI Consent im iento Lib re, Previo e In form ado 

CMN Congreso Mund ial de la Naturaleza 

CMNUCC Convención Marco de las Naciones Un idas sobre el Cam bio Clim át ico  

COIAB Coord inación  de Organ izaciones Ind ígenas de la Am azon ía Brasileña 

COP Conferencia de las Partes 

DNUPI 
Declaración  de las Naciones Un idas sobre los Derechos de los Pueb los 
Ind ígenas 

EPANB Est rateg ias y Planes de Acción  Nacionales sob re Biod iversidad  

FIIB Foro In ternacional Ind íg ena sob re Biod iversidad  

FUNAI Fundación Nacional de los Pueb los Ind ígenas 

GAC Global Affairs Canada 

GBFF Fondo Global de Biod iversidad  

GEF Fondo Mund ial para el Med io Am biente 

GT8J Grupo de Trabajo Especial de Com posición  Ab ierta sobre el Art ícu lo 8(j) 

IIN Red de In form ación Ind ígena 

IPAG Grupo Asesor de Pueb los Ind ígenas 

ITTs Territ orios Ind ígenas y Trad icionales 

IW BN Red de Mujeres Ind ígenas sobre Biod iversidad  

LCIPP Plataform a de Com unidades Locales y Pueb los Ind íg enas 

MGBKM Marco Global de Biod iversidad Kunm ing -Mont real 

MPIs Min isterio de los Pueb los Ind ígenas 

NDC Cont ribución  Determ inada a Nivel Nacional 

OMEC Ot ras Med idas Efect ivas de Conservación  Basadas en Áreas 

OIT Organ ización  In t ernacional del Trabajo 

PdT Prog ram a de Trabajo 

PIACI Pueb los Ind íg enas en Aislam iento Voluntario y Contacto In icial 

PODAALI Fondo Ind íg ena de la Am azón ica Brasileña 

PODONG In iciat iva de los Pueb los Ind ígenas de Podong  

RMIB-LAC 
Red de Mujeres Ind ígenas sobre Biod iversidad de Lat inoam érica y el 
Caribe 

SBSTTA Órgano Subsid iario de Asesoram iento Cient í�Qco, Técn ico y Tecnológ ico  

SB8J 
Órgano Subsid iario del Art ícu lo 8(j) y Ot ras Disposiciones Conexas del 
Conven io sob re la Diversidad Biológ ica relacionadas con los Pueb los 
Ind ígenas y las com unidades locales 
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El Taller In ternacional sobre Territorios Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) y Conservación 
de la Biod iversidad fue  organ izado con juntam ente por el Foro In ternacional Ind ígena 
sobre Biodiversidad (FIIB), el Mi n isterio de los Pue b los Ind ígenas (MP Is), la Fund ación 
Nacional de los Pue b los Ind ígenas (Fun dação Nacional dos Povos Ind ígenas, FUNA I), 
la Art icu lação dos Povos Indígenas do Brasil (APIB), la Coordenação das Organ izações 
Ind ígenas da Am azôn ia Brasileira (COIAB), la Red de Mu jeres Ind ígenas sobre 
Biod iversidad (IW BN) y la Red de Mu jeres Ind ígenas sobre Biod iversidad de 
Lat inoam érica y el Caribe (RMI B-LAC). 

El Taller ITTs se celebró en Manaos del 2 al 5 de sept iem bre de 2025. 

Este Taller fue posib le g racias al generoso apoyo �Qnanciero del Fondo In ternacional 
para la Tenencia de Tierras y Bosque s y Global Affairs Canada (GAC), a t ravés de la 
Un ión In ternacional para la Conservación de la Na turaleza-Foro In ternacional 
Ind ígena sobre Biod iversidad (UICN-FIIB) y de la In iciat iva de los Pueb los Indígenas 
Podong. 

El ob jet ivo del Taller In ternacional sobre Territorios Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) y 
Conservación de la Biod iversidad fue  in tercam biar experiencias y op in iones sobre los 
ITTs com o áreas que  cont ribuyen a la conservación y restauración de la b iod iversidad, 
así com o a la p lani�Qcación espacial y las acciones cont ra el cam bio clim át ico. De  igual 
m anera, se querían desarrollar recom endaciones en preparación para la prim era 
reunión del Órgano Subsid iario del Art ícu lo 8(j) y Ot ras Disposiciones del Convenio 
sobre la Diversidad Biológ ica relacionadas con los Pue b los Ind ígenas y com unidades 
locales (SB8J-1), el Congreso Mu ndial de la Na turaleza (CMN)  de la Un ión 
In ternacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) de 2025 y la COP30 de la 
Convención Ma rco de las Naciones Un idas sobre el Cam bio Clim át ico (CMNUC C). 

Ob jet ivos especi�Qcos: 

�x In tercam biar conocim ientos y experiencias sobre la con t r ibución  de los 
Territ or ios Ind íg enas y Trad icionales (ITTs) a la conservación de la 
b iod iversidad. 

�x In tercam biar conocim ientos y experiencias sobre la cont ribución de los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales a la rest au ración  de los 
ecosist em as. 

�x In tercam biar conocim ientos y experiencias sobre la p lan i�Qcación  espacial  de 
los Territorios Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) y sus cont ribuc iones a la 
conservación de la b iod iversidad. 

�x Elaborar recom endacion es en preparación para la prim era reunión del 
Órgano Subsid iario del Art ícu lo 8(j) y Ot ras Di sposiciones del Conven io sobre 
la Di versidad Biológ ica relacionadas con  los Pue b los Ind ígenas y las 
com unidades locales (SB8J-1). 

1.   ASPECTOS GENERALES DEL TALLER

https://thetenurefacility.org/about-us/
https://thetenurefacility.org/about-us/
https://iifb-indigenous.org/initiatives/podong-indigenous-peoples-initiative-2/
https://iifb-indigenous.org/initiatives/podong-indigenous-peoples-initiative-2/
https://www.cbd.int/meetings/SB8J-01
https://www.cbd.int/meetings/SB8J-01
https://www.cbd.int/meetings/SB8J-01
https://iucncongress2025.org/
https://iucncongress2025.org/
https://unfccc.int/cop30
https://unfccc.int/cop30


Esta in iciat iva se cent ra especialm ente en generar un d iálogo in form al ent re 
representantes de los gob iernos y los Pue blos Indígenas y las com unidades locales 
sobre los elem entos clave para desarrollar: 

�x Direct r ices para for t alecer el m arco legal y de polít icas para la 
im p lem en t ación  de las Met as 2 y 3 del Ma rco Global de Biod iversidad 
Kunm ing-Mont real (MGBKM) sobre los ITTs, incluyendo las práct icas de 
protección y restaur ación lideradas por los Pue b los Ind ígenas y las 
com unidades locales; y 

�x Direct r ices para la inclusión  y consid eración  de las t ierras t rad icionales y 
d el uso d e los recursos en  los p rocesos de p lan i�Qcación  espacial y las 
evaluaciones de im pact o am b ien t al  en  línea con las Metas 1 y 14 del MGBKM. 
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El resul tado del Taller es un in form e de la reun ión que  cont iene recom endaciones y 
propuestas de texto especí�Qcas para la prim era reun ión del Órgano Subsid iario sobre 
el Art ícu lo 8(j) y ot ras d isposiciones del Conven io sobre la Di versidad Biológ ica 
relacionadas con los Pueb los Indígenas y las com unidades locales (SB8J-1). 

La m etodología de t rabajo del Taller In ternacional sobre ITTs y Conservación de la 
Biod iversidad fue part icipat iva, e incluyó sesiones p lenarias (paneles) y g rupos de 
t rabajo en los que  se abordaron tem as relacionados con los ITTs, tales com o las áreas 
que cont ribuyen a la conservación y restauración de la b iodiversidad, así com o la 
p lan i�Qcación espacial y las acciones fren te al cam bio clim át ico. 

Fotogra fía  1. Part icipan tes del Ta ller sobre Territorios Ind ígenas Trad iciona les (ITTs) duran te las sesiones 
p lenarias (paneles). 
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Tras las d iscusiones en los paneles, se llevaron a cabo d iariam ente sesiones de g rupos 
de t rabajo bajo la Reg la de Chatham , la cual perm ite u t ilizar la in form ación recib ida 
sin  revelar la ident idad n i la a�Qliación de los oradores n i de los dem ás part icipantes. 
Esta reg la facilit ó un entorno ab ierto, p rop icio para la generación de ideas y el d iálogo 
ent re los part icipantes. Cada g rupo de t rabajo contó con un facilit ador y un relator. Al 
�Qnalizar las sesiones g rupales, el relator designado por cada grupo presentó sus 
propuestas textuales ante la p lenaria. Com o resu ltado del evento, se adoptaron 
recom endaciones y sugerencias textuales para los docum entos de negociación. 

 

 

Fotogra fía  2. Part icipantes del Ta ller sobre Territ orios Ind ígenas Trad iciona les (ITTs) duran te las sesiones 
de g rupos de t rabajo. 

 Un total de 57 delegados part iciparon en el evento. Ent re ellos se encont raban d iez 
(10) expertos gubernam entales y t rein ta y cinco (35) expertos de Pueb los Ind ígenas y 
com unidades locales. Los part icipantes incluyeron representantes de las siete 
reg iones sociocu ltu rales, proven ientes de un  total de 22 países. 

Fotogra fía  3. Fotogra fía  g rupa l de los part icipantes del Ta ller sobre Territ orios Ind ígenas Trad iciona les 
(ITTs), rea lizado en  Manaos del 2 a l 5 de sept iem bre de 2025. 
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DESA RROL LO DEL TA LLER 

Cer em on ia d e A p er t u r a d e l  Tal l e r  so b r e  ITTs 

El Taller sobre Territorios Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) fue  inaugurado a las 9:30 
a.�×m . del m artes 2 de sept iem bre de 2025 con una cerem onia esp iritual. 

Fotogra fía  4. Cerem on ia  esp irit ua l ind ígena  de apertura  del Ta ller sobre Territ orios Ind ígenas y 
Trad iciona les (ITTs). 
 

Un  representante del Mi n istério dos Povos Ind ígenas (MPIs), la Fundação Nacional 
dos Povos Ind ígenas (FUNA I), la Art icu lação dos Povos Ind ígenas do Brasil (APIB), la 
Coordenação das Organ izações Ind ígenas da Am azôn ia Brasileira (COIAB), la Red de 
Biod iversidad de Mu jeres Ind ígenas (IW BN) y el Foro In ternacional Ind ígena sobre 
Biod iversidad (FIIB) inauguró el Taller sobre Territorios Ind ígenas y Trad icionales 
(ITTs). 

Sôn ia Gu ajajara , la Mi n ist ra del Mi n istério dos Povos Ind ígenas (MP I) d io la 
b ienven ida a las y los part icipantes a Brasil y destacó que  los Pueb los Ind ígenas 
realizan una cont ribuc ión d irecta a la conservación de la b iodiversidad en sus t ierras 
y territorios, y que  aportan act ivam ente a la im plem entación de las Metas 3, 2 y 1 del 
Ma rco Global de Biod iversidad de Kunm ing -Mo nt real (MGBKM), cont ribuyendo así a 
la salud del p laneta y a un fu turo sostenib le fren te a la crisis am biental. Celebró la 
creación Órgano Subsid iario sobre el Art ícu lo 8(j) y ot ras d isposiciones del Conven io 
sobre la Di versidad Biológ ica relacionadas con los Pueb los Ind ígenas y las 
com unidades locales (SB8J) com o un log ro h istórico del FIIB en la COP 16, al 
const itu irse com o un espacio de reconocim iento, just icia y fortalecim iento de la 
acción ind ígena para la conservación de la b iod iversidad y el acción clim át ica. 
Asim ism o, subrayó la im portancia del evento en el contexto de las recom endaciones 
para la prim era reun ión del Órgano Sub sid iario sobre el Art ícu lo 8(j) y ot ras 
d isposiciones del Conven io sobre la Di versidad Biológ ica relacionadas con los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales (SB8J-1), el Congreso Mu ndial de la 
Conservación de la UICN (CMC) 2025 y la Conferencia de las Partes de la Convención 
Ma rco de las Naciones Un idas sobre el Cam bio Clim át ico (CMNU CC) COP 30. 
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Joen ia W ap ich an a, la Presidenta de la Fundação Nacional dos Povos Ind ígenas 
(FUNA I) d io la b ienven ida a las y los part icipantes a Brasil y a Ma naos, y destacó que  
los Pueb los Ind ígenas, en  sus t ierras y territorios, conservan la b iod iversidad m ás 
im portante del país. Señaló que enfrentan presiones externas signi�Qcat ivas, y subrayó 
la relación d irecta ent re la pérd ida de b iod iversidad y la garant ía de los derechos 
territoriales. Cuando los derechos sobre la t ierra están asegur ados, se conserva una 
m ayor b iodiversidad. 

El isa Pan k araru, la Art icu lação dos Povos Ind ígenas do Brasil (APIB) destacó que el 
reconocim iento de los territorios ind ígenas a n ivel g lobal const ituye una cont ribuc ión 
esencial a la conservación de la b iod iversidad, ya que  d ichos territorios son parte 
in teg ral de la vida. Subrayó que  el reconocim iento de los derechos territoriales es 
fundam ental, pue s perm ite la protección de la Ma dre Naturaleza, que  no conoce 
fron teras. Asim ism o, m encionó el lanzam iento de la Cam paña Indígena, cuyo 
ob jet ivo es inclu ir las cont ribuciones de los Pueb los Ind ígenas en el Plan Nacional de 
Biod iversidad y en el Plan Nacional de Cam bio Clim át ico. 

An g ela Am an ak w a Kax u yan a, la Coordenação das Organizações Ind ígenas da 
Am azôn ia Brasileira (COIAB) consideró que, en el cam ino hacia la COP 30, es 
fundam ental abordar la b iod iversidad en su víncu lo con el cam bio clim át ico. Los 
desafíos relacionados con la dem arcación y el reconocim iento de los territorios 
ind ígenas son clave en este contexto, tan to para la b iod iversidad com o para el clim a. 
Ella enfat iza que existen alrededor de 114 Pueb los Ind ígenas en situación de 
aislam iento voluntario. Los d ist in tos b iom as son esenciales. El conocim iento no solo 
sobre conservación, sino tam bién sobre el m anten im iento de la b iod iversidad y sobre 
cóm o los sistem as de conocim iento pue den cont ribu ir a resolver la pérd ida de 
b iod iversidad y el cam bio clim át ico, es crucial para su  preservación. Esta d iscusión 
debe incorporar la ciencia no ind ígena, incluyendo las cont ribuciones del 
conocim iento ind ígena. Para garant izar la d ifusión de este conocim iento, es 
necesario estab lecer una ru ta concreta y buscar recom endaciones que  puedan ser 
llevadas a la COP 30. Hab lar de conocim iento y conservación es hab lar de nue st ras 
vidas. 

Nay ra Kax u yan a, El Min isterio de los Pueblos Ind ígenas (MP Is) señaló que  la creación 
del Órgano Subsid iario sobre el Art ícul o 8(j) y Ot ras Di sposiciones del Conven io sobre 
la Di versidad Biológ ica relacionadas con los Pueblos Ind ígenas y las Com unidades 
Locales const ituye un  logro signi�Qcat ivo, dada la im portancia de contar con 
representación ind ígena en las negociaciones del CDB . Es fundam ental desarrollar 
p rocesos de form ación y est rateg ias de negociación que  fortalezcan las capacidades 
e incorporen los t em as clave para los Pue b los Ind ígenas en cada punto pert inente, a 
�Qn de garant izar sus derechos y su  papel. La tarea de cont ribui r a las negociaciones 
sobre b iod iversidad y clim a, párrafo por párrafo y texto por texto, debe cont inuar 
com o un esfuerzo constante y arduo . 

Lu cy  Mu len k ei, Red de In form ación Ind ígena (IIN), la Red de Biod iversidad de 
Mujeres Ind ígenas (IW BN) y el Foro In ternacional Ind ígena sobre Biodiversidad (FIIB). 
Di o la b ienven ida a las y los part icipantes del taller y destacó la im portancia del papel 
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que desem peñan los Territorios Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) para el cum plim iento 
de la Me ta 3. Asim ism o, subrayó el rol fundam ental de las m ujeres ind ígenas, 
en fat izando la relevancia de los Pue b los Ind ígenas, las com unidades locales y, en 
part icu lar, de las m ujeres ind ígenas en la conservación de la b iod iversidad, dada su 
est recha relación con los territorios que  habitan  y protegen. 

Fotogra fía  5. Pa labras de apertura  de Nayra  Kaxuyana, del M in istério dos Povos Ind ígenas (MPI); Joen ia 
W ap ichana, Presidenta  de la  Fundação Naciona l dos Povos Ind ígenas (FUNAI); Elisa  Pankararu, de la  
Art icu lação dos Povos Ind ígenas do Brasil (APIB); Angela  Am anakw a Kaxuyana, de la  Coordenação 
das Organ izações Ind ígenas da  Am azôn ia  Brasileira  (COIAB); y Lucy Mulenkei, de la  Red de 
In form ación  Ind ígena  (IIN), la  Red de Biod iversidad de Mujeres Ind ígenas (IWBN) y el Foro In ternaciona l 
Ind ígena  sobre Biod iversidad  (FIIB). 
 

Tras la cerem onia de apertura, se in iciaron las sesiones p lenarias (paneles). 

Panel 1. Con t r ibución  de los Terr it or ios Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) a la 
Conservación  d e la Biod iversidad . 

Este panel fue m oderado por Jen ifer Corpuz, FIIB, y contó con las sigui entes personas 
panelistas y presentaciones: 

�x Joenia Wapichana, FUNA I. Avances, retos y riesgos en el reconocim iento de los 
territorios ind ígenas y trad icionales, la experiencia de Brasil. 

�x Chrissy Grant . Jabalb ina Yalan ji Aborig inal Corporat ion. Reconocim iento de los 
territorios ind ígenas m arinos y costeros, experiencia de Aust ralia. 

�x Ricardo Cam ilo Ni ño, CNTI. Reconocim iento de los territorios ind ígenas, 
experiencia de Colom bia. 

El panel se abrió con una presentación de Jen ifer, qu ien destacó el papel 
fundam ental de los ITTs en la conservación de la b iodiversidad. Señaló que  estos 
territorios presentan tasas signi�Qcat ivam ente m ás bajas de degradación ecológ ica en 
com paración con ot ras áreas, lo que evidencia la e�Qcacia del m anejo indígena. Dado 
que los ITTs se superponen con reg iones de alta b iod iversidad, deben ser reconocidos 
por su  valor ecológ ico y cu ltu ral in t rínseco. 
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En relación con la Me ta 3 del MGBKM, Jen ifer h izo un llam ado a de�Qnir con m ayor 
claridad los ITTs y su  pert inencia en la expansión de las Áreas Proteg idas (AP). 
Argum entó que todos o algunos sectores de los ITTs podrían cont ribui r al 
cum plim iento de esta m eta; sin  em bargo, es esencial que los Pueb los Ind ígenas y las 
com unidades locales conserven la autoridad para determ inar qué  porciones de sus 
territorios son aprop iadas para su  inclusión. 

Asim ism o, subrayó que el reconocim iento de los ITTs no debe estar cond icionado a 
su  alineación con m ecan ism os estatales form ales com o las AP o las Ot ras Me didas de 
Conservación Basadas en Áreas Efect ivas (OMECs), aunque  estos esquem as pue den 
ser adoptados voluntariam ente por los Pue b los Ind ígenas y las com unidades locales. 
Su m ensaje �Qnal fue claro: el papel de los Pue b los Indígenas y las com unidades 
locales debe ser p lenam ente respetado, garant izando que  sus aportes no sean 
m arg inados n i subord inados. Para im plem entar la Meta 3, p ropuso cuat ro elem entos 
clave para el reconocim iento de los ITTs, com o se m ue st ra en la d iaposit iva. 

�x Joen ia W ap ich an a, FUNA I. Avances, retos y riesgos en el reconocim iento de los 
territorios ind ígenas y trad icionales, la experiencia de Brasil. 

Joenia a�Qrm ó que  la posición  de la FUNAI se fundam enta en la defensa de la 
autonom ía, la protección territorial y la part icipación act iva en los espacios de tom a 
de decisiones, p ilares esenciales para garant izar el cum plim iento de los derechos 
const itucionales de los Pueb los Ind ígenas. Los avances recientes se han cent rado en 
la react ivación de polít icas ind igen istas y en el fortalecim iento del liderazgo ind ígena 
dent ro de la gobernanza estatal. En este contexto, la FUN AI ha priorizado la 
reconst ruc ción territorial m ediante procesos de dem arcación y protección de t ierras 
ind ígenas, los cuales actúan com o salvagua rda fren te al ret roceso de derechos ya 
adqu iridos. Asim ism o, se están prom oviendo acciones de m onitoreo territorial, 
p rotección etnoam biental y com bate a las am enazas derivadas de la exp lotación 
ilegal—acciones fundam entales para preservar la vida y los m odos de existencia de 
los Pue b los Ind ígenas. Tam bién subrayó que existen m ás de 590 reclam aciones 
territoriales aún pend ientes de regul arización, recuperación o reconst rucción. 

Elabo rado  po r Jenn ifer Corpu z, pr esentación in t rodu ctoria de l Panel 1. 
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En relación con la Meta 3 del MGBKM, destacó que aún que da un a vasta extensión 
por dem arcar. Un o de los desafíos m ás ur gentes es la protección de los Pue b los 
Ind ígenas en Aislam iento Voluntario o Contacto In icial (PIACI), de los cuales se han 
ident i�Qcado 114 g rupos—inclu ido el g rupo Javari, considerado el m ás num eroso del 
m undo—m uchos de los cuales carecen de un m arco jur íd ico estandarizado que  
garant ice su  protección, especialm ente en reg iones fron terizas. 

Finalm ente, concluyó enfat izando la necesidad de fortalecer la gest ión  de los ITTs con 
base en su autonom ía, lo cual im p lica garant izar m ecan ism os de �Qnanciam iento 
adecuados y el fortalecim iento de sus prop ias capacidades. La im plem entación 
efect iva del Consent im iento Libre, Previo e In form ado (CLPI) en  un idades de 
conservación resu lta fundam ental, al igua l que la p lani�Qcación de una gest ión 
am biental y territorial que responda a los princip ios y est ruc turas de gobernanza 
ind ígena. El p rincipal riesgo ident i�Qcado es el ret roceso en el reconocim iento y 
garant ía de derechos, especialm ente para los g rupos en situación de aislam iento 
voluntario, qui enes enfrentan am enazas ag ravadas por la ausencia de m arcos 
norm at ivos e�Qcaces que aseguren su protección. En este contexto, se rea�Qrm a com o 
prioridad perm anente la defensa del p rincip io de no reg resividad en los derechos de 
los Pue b los Ind ígenas, fren te a las presiones polít icas y económ icas que pue dan 
com prom eter su  in teg ridad territorial y cu ltu ral. 

�x Ch r issy  Gran t . Jabalb ina Yalan ji Aborig inal Corporat ion. Reconocim iento de los 
territorios ind ígenas m arinos y costeros, experiencia de Aust ralia. 

Chrissy h izo referencia a la experiencia aust raliana, caracterizada por un sistem a de 
rest ituc ión de t ierras o “devoluc ión legal” (handback) y esquem as de co-gest ión  con 
el Estado de Que ensland. No  obstante, este m odelo enfrenta desafíos signi�Qcat ivos, 
com o la fragm entación de los reg ím enes de protección existentes y la necesidad de 
fortalecer el conocim iento t rad icional para responder adecuadam ente a las 
exigencias de gest ión  territorial.  

Elabo rado  po r Joen ia W api chana, pr esentación para el Panel 1. 
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La recuperación y el reconocim iento form al de t ierras y derechos de gest ión  por parte 
de los Pue b los Ind ígenas tam bién im plica reconocer su  rol h istórico en el m anejo 
sostenib le de los ecosistem as dur ante m ilen ios. Esta perspect iva se alinea con la Meta 
3 del MGBKM, al validar la gest ión  ind ígena com o un  m odelo e�Qcaz de conservación. 
En este contexto, se han estab lecido d iversos arreg los de co-gest ión  ent re los Pueb los 
Ind ígenas y ent idades externas —incluyendo el gobierno, sectores de in fraest ruc tura, 
fuerzas m ilitares, áreas proteg idas y t ierras privadas—, lo que  perm ite que  los 
derechos e in tereses ind ígenas sean reconocidos dent ro de m últ ip les capas de 
protección ju ríd ica territorial, com o se ve en la sigui ente d iaposit iva. 

Elabo rado  po r Chrissy Grant , presentación pa ra el Panel 1.

 

 

Ella señaló que el p rincipal desafío radica en navegar m arcos inst itucionales 
com plejos y en fortalecer la capacidad de los Pueb los Ind ígenas para gest ionar t ierras 
bajo d iversos reg ím enes de protección. La fragm entación burocrát ica y la erosión del 
conocim iento t radicional —producto de procesos de d isrupción cu ltu ral— requ ieren 
una form ación in tergeneracional sosten ida, orien tada a in teg rar el conocim iento 
ind ígena en los m arcos ju ríd icos vigentes, respetando la autonom ía com unitaria y el 
liderazgo colect ivo. Destacó in iciat ivas com o los Yalan ji Land and Sea Rangers, así 
com o organ izaciones com o Jabalb ina, que desem peñan un papel clave en el 
fortalecim iento de capacidades y en la adm in ist ración de derechos vincu lados al 
Títu lo Nat ivo y al Pat rim onio Cul tu ral. Estas acciones garant izan que los procesos de 
rest ituc ión territorial se t raduzcan en una gest ión  efect iva y en la preservación de los 
valores cu ltu rales ind ígenas.  

�x Ricard o Cam i lo  Niño ,  CNTI. Reconocim iento de los territorios ind ígenas, 
experiencia de Colom bia. 

Cam ilo cent ró su  in tervención en la urgencia, p rim acía e in teg ralidad del 
reconocim iento de los ITTs com o una m edida esencial de just icia, garant ía de 
derechos y conservación am biental. Enfat izó que  los ITTs no deben ser considerados 
una “tercera vía” n i una categoría secundaria; por el cont rario, const ituyen la “prim era 
categoría” en  m ateria de derechos y conservación, y deben ser reconocidos com o el 
derecho prioritario por parte del Estado. Asim ism o, a�Qrm ó que  los ITTs son, por 
naturaleza, áreas de conservación, y que esta cond ición debe ser reconocida por el 
Estado sin  necesidad de procesos de cert i�Qcación externos, com o las OMECs.  
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Argum entó que las áreas desprovistas de presencia indígena no resu ltan  efect ivas 
para la conservación, por lo que  es ind ispensab le adoptar un enfoque basado en 
derechos que reconozca y respete los territorios hab itados y gest ionados por los 
Pueb los Ind ígenas. 

Elabo rado  po r Cam ilo Niño, pr esentación de l Panel 1.

 

 

Él m ani�Qesta que, en Colom bia, m ás de 1.342 reclam aciones territoriales ind ígenas 
perm anecen sin  resolver, abarcando aproxim adam ente 10 m illones de hectáreas. 
Esta situación re�Reja la falta de reconocim iento form al de t ierras ancest rales m ás allá 
de las categorías ju ríd icas existentes, com o los “resguardos”1. El reconocim iento 
territorial debe adoptar un enfoque  basado en derechos, que  valore los víncu los 
h istóricos, cu ltu rales y esp irituales de los Pueb los Ind ígenas con sus territorios. La 
protección no debe priorizar ind icadores ecológ icos por encim a del cu idado y la 
gobernanza ind ígena. Reconocer estos territorios es fundam ental para garant izar 
derechos esenciales—com o la salud, la autodeterm inación y la restaur ación 
ecológ ica—desde una perspect iva in tercu ltu ral e in tegral. 

 

1 Un  “resguardo” es una un idad  territorial especí�Qca o�Qcialm ente reconocida y otorgada a com un idades 
ind ígenas para que hab iten , se organ icen  y p reserven  su cu ltura y t rad iciones. 
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Fotogra fía  6. Panel 1. Cont ribución  de los Territ orios Ind ígenas y Trad iciona les (ITTs) a  la  Conservación  
de la  Biod iversidad . Christ ine Teresa  Gran t , Jaba lb ina  Ya lan ji Aborig ina l Corpora t ion ; Joen ia 
W ap ichana, Fundação Naciona l dos Povos Ind ígenas (FUNAI); Jenn ifer Corpuz, Foro In ternaciona l 
Ind ígena  sobre Biod iversidad  (FIIB); y Ricardo Cam ilo Niño Izquierdo, Com isión  Naciona l de Territ orios 
Ind ígenas (CNTI).  

Pan el 2. Con t r ibucion es de los Pueb los Ind íg en as y las Com un idad es Locales a la 
Rest au ración  de la Biod iversid ad . 

Este panel fue  m oderado por Lucy Mul enkei, IW BN, y contó con las sigui entes 
personas panelistas y presentaciones: 

�x Ma bel Apurinã, COIAB. La experiencia de las in iciat ivas de restauración de los 
Pueb los Ind ígenas am azónicos. 

�x Na thali Germ ano dos Santos, FUNA I. Avances en la im plem entación del 
MGBKM, experiencia de Brasil. 

�x Yon Fernández de Larrinoa, jefe de la Un idad de Pueblos Ind ígenas de la FAO, 
y Pab lo Innecken Z., o�Qcial técnico para el consent im iento lib re, p revio e 
in form ado. Un idad de Pue b los Ind ígenas de la FAO: Pue b los Ind ígenas que  
restauran y salvaguardan la b iod iversidad: enfoque s ind ígenas y b iocént ricos 
para avanzar en la im plem entación del Ma rco Global de Biod iversidad de 
Kunm ing-Mont real. 

�x Claud ia Valeria Sánchez, RMIB-LAC. Experiencia de los Pue b los Ind ígenas y las 
com unidades locales en la restauración de m ang lares en Am érica Lat ina. 

 
Lucy enfat izó que  los procesos de restauración deben estar fundam entados en una 
ét ica basada en derechos y en valores b iocént ricos, p riorizando los derechos 
territoriales de las com unidades ind ígenas y locales. Subrayó la im portancia de 
reconocer y form alizar la tenencia de t ierras ind ígenas, asegurando que la gobernanza 
respete la autonom ía y el consent im iento lib re, p revio e in form ado. La restauración 
debe valorar los ecosistem as de m anera in t rínseca y apoyarse en el conocim iento 
ind ígena—especialm ente en  la agrob iod iversidad—para const ru ir ecosistem as 
resilien tes y autososten ib les m ediante el liderazgo ind ígena. 
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�x Mab el Apu r in ã, COIAB. La experiencia de las in iciat ivas de restauración de los 
Pueb los Ind ígenas am azónicos. 

Mabel com part ió la experiencia de restauración desde la perspect iva de los Pue b los 
Ind ígenas Am azón icos, destacando el papel fundam ental y profun dam ente sensib le 
de las m ujeres indígenas en la conservación y restauración de la b iod iversidad, a part ir 
de sus práct icas cot id ianas y conocim ientos ancest rales. Señaló que las m ujeres son 
consideradas esenciales en estos procesos deb ido a su  rol com o m adres y cui dadoras 
de las nuevas generaciones. Son ellas qu ienes enseñan a sus h ijos el respeto por la 
naturaleza y t ransm iten la esp iritualidad vincu lada al territorio. 

Subrayó la im portancia de visib ilizar la voz de las m ujeres ind ígenas que hab itan  y 
protegen el territorio, llevándola a espacios de d iálogo y tom a de decisiones. En sus 
com unidades, la restauración no es una noción abst racta o teórica, sino una práct ica 
viva, sosten ida por acciones concretas y cont inuas de cu idado territorial. La 
experiencia que presentó proviene del Pueb lo Apurinã, ub icado en el sur  de la 
Am azonía, en  una reg ión in terior alejada de Ma naos, lo que refuerza la relevancia de 
incorporar la visión  de qu ienes viven profundam ente arraigados en el territorio. 

 

�x Nat h al i  Germ an o d os San t os , FUN AI. Avances en la im plem entación del MGBKM, 
experiencia de Brasil. 

La in tervención de Nathali se cent ró en el papel cruc ial y la e�Qcacia de los Pue b los 
Ind ígenas en la conservación y restauración de ecosistem as en Brasil, destacando la 
im plem entación de un Program a de Restauración Ind ígena. Ella enfat izó la 
im portancia de los ITTs deb ido a su  am plia cobertura geográ�Qca, rique za en 
b iod iversidad y alto potencial de restauración. Tam bién señaló la efect ividad de la 
gest ión  territorial ind ígena, evidenciada por la persistencia de vegetación secundaria 
com o resu ltado d irecto de práct icas sosten ib les. Los Pue b los Ind ígenas desem peñan 
un papel clave en la restauración ecológ ica m ediante su  part icipación act iva y 
conocim iento ancest ral com o guard ianes del m aterial b iológ ico. Son responsab les 
de preservar la calidad de las sem illas y de gest ionar áreas degradadas, 
cont ribuyendo sign i�Qcat ivam ente a la recuperación de los ecosistem as. Su 
conocim iento t rad icional perm ite una gest ión  sosten ib le orien tada a la conservación 
y restauración, desde una perspect iva holíst ica que in teg ra la naturaleza con 
profundo respeto por el en torno. 
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Elabo rado  po r Nathali Germ ano do s Santos, pr esentación de l Panel 2.

 

 

El Program a de Restauración Indígena, lanzado por el gob ierno brasileño en 2020 a 
t ravés de in iciat ivas de la FUN AI, ha respaldado proyectos efect ivos de restaur ación 
am biental en  colaboración con los Pue b los Ind ígenas. Esto conduj o a la form alización 
del p rog ram a, que incluye act ividades tan to práct icas com o teóricas—im part idas de 
form a virtual y presencial—cent radas en el fortalecim iento de capacidades clave para 
la im plem entación del Program a Nacional de Recuperación de la Vegetación Nat iva, 
con el ob jet ivo de restaurar 2 m illones de hectáreas. El p rog ram a busca orien tar 
est ratég icam ente los recursos gubernam entales hacia acciones que prom uevan la 
segur idad alim entaria e hídrica, la creación de áreas lib res de especies invasoras o de 
bajo valor ecológ ico, y la prom oción de una cosm ovisión  regenerat iva que cont ribuya 
a recuperar la m em oria territorial de los ITTs. Tam bién contem pla la restauración de 
áreas sagradas y garant iza la part icipación p lena y efect iva de las com unidades 
ind ígenas a lo largo de todo el p roceso. 
 

�x Yon  Fern án d ez d e Lar r in oa, jefe de la Un idad de Pueb los Indígenas de la FAO, y 
Pab lo  In n eck en  Z., o�Qcial técnico para el consent im iento lib re, p revio e in form ado. 
Un idad de Pue b los Ind ígenas de la FAO: Pueblos Ind ígenas que restaur an y 
salvaguardan la biod iversidad: enfoques ind ígenas y biocént ricos para avanzar en 
la im plem entación del Ma rco Global de Biod iversidad de Kunm ing -Mo nt real. 

La in tervención de Yon se cent ró en la necesidad de cerrar la brecha ent re el 
reconocim iento g lobal de los Pue b los Ind ígenas com o guard ianes de la b iod iversidad 
y su cont inua exclusión de las agendas técn icas de conservación y restauración. Su 
m ensaje cent ral fue claro: es urgente colocar a los Pue b los Ind ígenas en el cent ro de 
las est rateg ias de restauración, lo cual requ iere t ransform ar los sistem as de 
gobernanza existentes y los m arcos de conocim iento. Aun que cient í�Qcos y 
tom adores de decisiones reconocen que  los Pueblos Ind ígenas son los gestores m ás 
e�Qcaces de la b iodiversidad, los program as técn icos de conservación y restauración 
cont inúan excluyéndolos o in teg rándolos de m anera insu �Qciente. En este contexto, 
Yon enfat izó que  el m andato de la FAO estab lece que todas las acciones de 
restauración deben estar fundam entadas en el reconocim iento de derechos. 
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Los Pue b los Ind ígenas son t itu lares de derechos colect ivos, tal com o lo estab lece la 
Declaración de las Naciones Un idas sobre los De rechos de los Pueb los Ind ígenas 
(DNUP I). Por lo tan to, es fundam ental incorporar sus aportes no solo en los procesos 
de restauración, sino tam bién en los ob jet ivos de m it igación y adaptación de la 
Convención Ma rco de las Naciones Un idas sobre el Cam bio Clim át ico (CMNUC C), así 
com o en los m ecan ism os de m onitoreo y reporte vincu lados tanto a la Convención 
sobre la Di versidad Biológ ica (CDB ) com o a la CMN UCC. 

�x Claud ia Valer ia Sán ch ez, RMIB-LAC. Experiencia de los pueb los ind ígenas y las 
com unidades locales en la restauración de m ang lares en Am érica Lat ina. 

La in tervención de Claud ia se cent ró en la experiencia y los derechos fundam entales 
de los Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales en los procesos de restauración 
de ecosistem as, con especial én fasis en los m ang lares de Am érica Lat ina. Su m ensaje 
principal subrayó que una restauración verdaderam ente efect iva requi ere la 
part icipación act iva y el p leno reconocim iento de estos pue b los y com unidades com o 
expertos leg ít im os y actores clave en la tom a de decisiones, garant izando el respeto 
y la protección de sus derechos colect ivos. 

Se espera y se requi ere que  los Pue b los Ind ígenas y las com unidades locales 
desem peñen un papel cent ral en  los procesos de restauración, actuando com o 
expertos y custodios del conocim iento t rad icional. Su part icipación debe ser 
sign i�Qcat iva, asegurando su  inclusión com o tom adores de decisiones en todas las 
etapas del p roceso. Esto exige un com prom iso proact ivo con el in tercam bio de 
saberes y el reconocim iento m utuo . 

Elabo rado  po r Claudi a Valeria Sánchez, pr esenta ción de l Panel 2.

 

 

En este m arco, es fundam ental in teractuar con los Pue b los Ind ígenas y las 
com unidades locales de m anera cu ltur alm ente adecuada y respetuosa, priorizando 
la consul ta com unitaria y el p rincip io de CLPI. Este enfoque perm ite la creación de 
espacios de d iálogo const ruc t ivo, fortalece la con �Qanza m utua y garant iza que las 
acciones de restaur ación re�Rejen las realidades, asp iraciones y derechos colect ivos de 
las com unidades involucradas. 
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Fotogra fía  7. Panel 2. Con t ribuciones de los Pueb los Ind ígenas y las Com un idades Loca les a la  
Restauración  de la  Biod iversidad . Este panel con tó con  la  part icipación  de Natha li Germ ano dos 
Santos, de la  Fundação Naciona l dos Povos Ind ígenas (FUNAI); Claud ia  Va leria  Sá nchez, de la  Red de 
Mujeres Ind ígenas sobre Biod iversidad  (RMIB-LAC); Mabel Apurinã  Francisca Fernandes de Alm eida , 
de la  Coordenação das Organ izações Ind ígenas da  Am azôn ia Brasileira  (COIAB); y Ken ia y Lucy 
Mulenkei, de la  Red de In form ación  Ind ígena  (IIN), la  Red de Biod iversidad de Mujeres Ind ígenas (IW BN) 
y el Foro In ternaciona l Ind ígena  sobre Biod iversidad (FIIB). 
 

Pan el 3: Tierras Trad icionales y Uso de los Recursos en  los Procesos de 
Plan i�Qcación  Territ orial. 

Este panel fue m oderado por Claud ia Valeria Sánchez, RMI B-LAC, y contó con las 
sigui entes personas panelistas y presentaciones: 

�x Do nald  Rojas Ma roto, MN ICR. Función de los ecosistem as en la p lan i�Qcación 
espacial en  t ierras y territorios ind ígenas. 

�x Rodrigo de la Cruz In lago, CAOI. Cont ribuc iones de los territorios ind ígenas y 
t rad icionales a los procesos nacionales de p lan i�Qcación espacial. 

�x Allan  John Locke, Biocu ltu ral Consul t ing . Enfoques est ratég icos y 
oportunidades para la p lan i�Qcación espacial en  ecosistem as, t ierras y aguas, y 
b iod iversidad en t ierras y territorios ind ígenas. Experiencias aust ralianas. 

�x Don ald  Ro jas Maro t o , MNICR. Función de los ecosistem as en la p lan i�Qcación 
espacial en  t ierras y territorios ind ígenas.
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La in tervención de Donald  se cent ró en la perspect iva cosm ológ ica y holíst ica con la 
que los Pueblos Ind ígenas conciben la p lan i�Qcación espacial de sus territorios, en 
cont raste con los enfoques técn icos convencionales que  t ienden a separar la 
conservación de los usos hum anos. La p lan i�Qcación ind ígena se fundam enta en una 
relación sistém ica ent re el cosm os, el territorio y la cu ltu ra, in teg rando una visión  
cósm ica del pensam iento, la hum anidad y la naturaleza. Esta cosm ovisión  in terpreta 
los fenóm enos naturales para generar conocim iento y orien tar los usos del territorio, 
perm it iendo que  este dé vida y sent ido a la cu ltu ra (ver la g rá�Qca “Bases 
Cosm ogónicas para la Plan i�Qcación Ecosistém ica” en la d iaposit iva sigu iente). 

Elabo rado  po r Donald Rojas, presentación de l Panel 3.

 

 

En este contexto, Donald  destacó que el ordenam iento territorial ind ígena se art icu la 
de m anera in teg ral, en  oposición  a los m odelos fragm entados que  predom inan en la 
gest ión  convencional. La p lan i�Qcación ind ígena incorpora de form a coherente zonas 
ag rícolas, áreas sagradas, bosque s y ot ros espacios, re�Rejando una lóg ica de 
in terdependencia. Por el cont rario, los m odelos basados en APs t ienden a estab lecer 
d ivisiones ríg idas que  pueden generar con �Rictos; por ejem plo, al p roh ib ir el uso 
t rad icional del bosque , se lim ita el acceso a Servicios Ecosistém icos, lo que pue de 
provocar im pactos negat ivos tan to en las com unidades com o en los ecosistem as. 

Se com part ió la experiencia práct ica desarrollada en Costa Rica, donde el concepto 
de “Áreas de Conservación Ind ígena” ha sido incorporado en la Est rateg ias y Planes 
de Acción Nacionales sobre Biod iversidad (EPANB ). Esta inclusión ha perm it ido 
avanzar hacia una p lan i�Qcación territorial de carácter sistém ico, basada en el uso 
t rad icional y la cosm ovisión  de los Pue b los Ind ígenas. El ordenam iento contem pla 
m últ ip les t ipos de uso, incluyendo zonas sagradas, y m ant iene la p lan i�Qcación de 
recursos incluso cuando el territorio orig inal ha sido m odi�Qcado. Por ejem plo, aunque  
el territorio actual se encuent re alejado de la costa, se considera en la plan i�Qcación el 
acceso y uso de recursos m arinos com o los m oluscos. 
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El tam bién  destacó que la p lan i�Qcación se orien ta m ediante un proceso que in tegra 
el conocim iento ancest ral con los m arcos norm at ivos vigentes. Este proceso in icia 
con el m apeo del pasado, presente y fu tur o del uso y m anejo t rad icional del territorio, 
y se sustenta en el sistem a de gobernanza prop ia de la com unidad. Posteriorm ente, 
se evalúa el estado y la funcionalidad de los ecosistem as desde una perspect iva 
holíst ica, se arm onizan las norm at ivas pert inentes —tanto in ternas com o externas— 
y se de�Qnen in d icadores b iocu ltu rales especí�Qcos que  perm iten m edir la salud del 
territorio desde la visión  ind ígena. 
 

�x Rod r ig o  d e la Cruz In lag o , CAOI. Cont ribuciones de los territorios ind ígenas y 
t rad icionales a los procesos nacionales de p lan i�Qcación espacial. 

La in tervención de Rodrigo se cent ró en la cont ribución esencial de la p lan i�Qcación 
territorial ind ígena a los procesos de p lan i�Qcación nacional, destacando que d icha 
p lan i�Qcación debe ser holíst ica, estar basada en cosm ovisiones ancest rales y 
sustentarse en el p leno reconocim iento de los derechos y sistem as de gobernanza 
de los Pue b los Ind ígenas sobre sus territorios. Señaló que la p lani�Qcación territorial 
dent ro de los ITTs está profundam ente vincu lada a los m odos de vida y visiones del 
m undo ind ígenas, lo que perm ite que  estos territorios perduren en el t iem po y el 
espacio. En este contexto, subrayó la im portancia de desarrollar b ioprotocolos 
cu ltur alm ente apropiados que  orien ten d icha p lan i�Qcación, in teg rando las 
perspect ivas de personas m ayores, jóvenes, m ujeres y hom bres de las com unidades. 

Esta lectur a in teg ral del territorio debe basarse en el p rincip io del “Bue n Vivir”  2 
com unitario, incorporando no solo elem entos de restauración, conservación y uso 
sostenib le, sino tam bién los valores cu ltu rales, ecológ icos y económ icos que  de�Qnen 
la relación arm oniosa ent re los pueblos y sus territorios. Adem ás, esta p laneación 
espacial de los territorios ind ígenas debe tener alguna coord inación con los Planes 
de Ordenam iento Territorial de los organism os seccionales públicos. 

 

2 “Buen  Vivir” es un  concep to orig inado en  las cosm ovisiones ind ígenas de Am érica del Sur que se 
t raduce com o “vivir b ien” o “vida en p len itud”. Este enfoque en fat iza el b ienestar colect ivo y la arm onía 
en t re la sociedad  y la naturaleza, ofreciendo una alternat iva a los m odelos de desarrollo occiden tales 
cen t rados en  la riqueza ind ividual y el crecim ien to económ ico. Sus p rincip ios clave incluyen  la p rim acía 
de la com un idad  sobre el ind ividuo, la recip rocidad , la solidaridad  y una p rofunda conexión  con  la 
naturaleza (Pacham am a). 

Elabo rado  po r Donald Rojas, presentación de l Panel 3. 
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En el análisis de las im plicaciones de la Me ta 1 del MGBKM, se enfat izó que  su 
im plem entación debe respetar p lenam ente los derechos de los Pueb los Ind ígenas y 
las com unidades locales, conform e a la Sección C del p rop io m arco. Esta sección 
reconoce exp lícit am ente las cont ribuc iones de estos pue b los y com unidades, en 
consonancia con los derechos consagrados en la Declaración de las Naciones Un idas 
sobre los Derechos de los Pue b los Ind ígenas (DNUP I). Rodrigo destacó que el 
elem ento m ás crít ico a incorporar en las d irect rices para el fortalecim iento del m arco 
ju ríd ico y polít ico de im plem entación de la Meta 1 es el reconocim iento de la 
gobernanza ind ígena sobre sus territorios. Esta form a de gobernanza representa una 
ocupación territorial genui na y m ilenaria que garant iza el “Bue n Vivir” m ediante el 
ejercicio de derechos consue tud inarios, entend idos com o un legado h istórico que 
debe ser reconocido por los Estados nacionales. 

Finalm ente, en fat izó que las d irect rices relacionadas con p laneación espacial deben 
inclui r el sigu iente lenguaje especí�Qco: “La  gobernanza ind ígena de los territorios 
será  reconocida y garant izada, y sus conocim ientos t rad iciona les, reg ist ros y 
sistem as de m onitoreo com unitario serán incorporados com o elem entos esencia les 
en los procesos de p lan i�}cación espacia l y eva luación d e im pacto am bienta l, 
asegur ando que  estos se lleven a  cabo conform e a las práct icas ancest ra les y el 
conocim iento de los Pueb los Indígenas y las com unidades loca les.” 

 

�x A l lan  Joh n  Lock e, Biocu ltur al Consu lt ing . Enfoques est ratég icos y oportun idades 
para la p lan i�Qcación espacial en  ecosistem as, t ierras y aguas, y b iod iversidad en 
t ierras y territorios indígenas. Experiencias aust ralianas. 

La in tervención de Allan  se cent ró en la experiencia aust raliana y en la necesidad de 
in teg rar la p lan i�Qcación espacial ind ígena dent ro de los m arcos de gobernanza 
estatal, ju risd iccional y local, reconociendo la cosm ovisión, la d iversidad cul tu ral y las 
est ruc turas prop ias de gobernanza de los ITTs. Com part ió enfoques est ratég icos 
ap licados en el contexto aust raliano, donde a n ivel gubernam ental se adopta un 
enfoque  basado en paisajes, que  considera la función, el estado, la est ructur a y la 
h istoria del t erritorio. La p lan i�Qcación se concibe de m anera est rat i�Qcada, 
incorporando tanto los com ponentes ecosistém icos com o las d iversas form as de 
gobernanza ind ígena. Para garant izar que  estos procesos respeten los derechos 
colect ivos de los Pueblos Ind ígenas, se em plean la DN UDP I y los derechos sustant ivos 
prim arios com o herram ientas norm at ivas clave en la p lan i�Qcación espacial. 
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La in tervención destacó cóm o la cartografía ind ígena re�Reja no solo el uso del 
territorio, sino tam bién los sistem as de con �Qanza que  est ructuran las relaciones 
sociales, consue tud inarias, cul tu rales y polít icas. La gobernanza ind ígena se basa en 
una com prensión holíst ica del en torno, con g rupos, clanes y fam ilias de clanes que  se 
ident i�Qcan con especies sim bólicas y escalas del paisaje que  sirven com o puntos de 
referencia en los procesos de negociación con el Estado. 

Los g rupos y clanes se organ izan m ediante est ruc turas prop ias de deliberación, y su 
cosm ovisión  se expresa en la p lan i�Qcación territorial a t ravés de representaciones 
espaciales con puntos y líneas: las líneas sim bolizan la act ividad en puntos del paisaje 
con sign i�Qcación cu ltu ral, m ient ras que  los puntos ind ican ru tas de t ránsito. Un o de 
los principales desafíos consiste en que el Estado reconozca la protección del agua y 
ot ros elem entos esenciales gest ionados por los Pueblos Ind ígenas, así com o la 
incorporación de las m últ ip les escalas y d im ensiones que  caracterizan a los ITTs en la 
p lan i�Qcación territorial (com o se m ue st ra en la d iaposit iva anterior). 

Elabo rado  po r Allan John Locke, pr esentación de l Panel 3. 

Fotogra fía  8. Panel 3. Tierras Trad iciona les y Uso de Recursos en  los Procesos de Plan i�}cación  Territ oria l. 
Part iciparon  en  este panel: Do na ld  Rojas Maroto, de la  Mesa  Naciona l Ind ígena  de Costa  Rica  (MNICR); 
Allan  John  Locke, de Biocult ura l Consult ing ; Rodrigo de la  Cruz In lago, de la  Coord inadora  And ina  de 
Organ izaciones Ind ígenas (CAOI); y Claud ia  Va leria  Sánchez, de la  Red de Mujeres Ind ígenas sobre 
Biod iversidad  (RMIB-LAC). 
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Pan el 4 . Con t r ibución  d e las Tierras y Territ or ios Ind ígen as a la Acción  Clim át ica. 

Este panel fue m oderado por Angela Am anakw a Kaxuyana, COIAB, y contó con las 
sigui entes personas panelistas y presentaciones: 

�x Nayra Paye Kaxuyana, Mi n isterio de Pueb los Indígenas (MPIs). Pueblos 
Ind ígenas y COP 30. 

�x On el Ma sardul e, FCPI. Cont ribuc iones de los territorios ind ígenas a las acciones 
clim át icas en el contexto del Art ícu lo 6 del Acue rdo de Paris. 

�x Alana Ma nch ineri, COIAB. Nosot ros Som os la Respue sta, “Cam paña g lobal 
sobre el clim a”. 

 

�x Nay ra Pay e Kax u y an a,  Mi n isterio de Pue b los Ind ígenas (MPIs). Pueb los Ind ígenas 
y COP 30. 

La in tervención de Nayra se cent ró en la preparación in terna y la est rateg ia de 
incidencia del m ovim iento ind ígena de cara a la COP 30, que  se celebrará en Belém , 
en el corazón de la Am azonía. El ob jet ivo principal es fortalecer la part icipación, 
visib ilidad e im pacto del m ovim iento indígena en las negociaciones clim át icas, 
asegur ando que  la protección de los ITTs sea reconocida com o una est rateg ia cent ral 
en  la lucha cont ra el cam bio clim át ico. 

1. La COP del Mult ilateralism o: se aspira a alcanzar acue rdos sólidos que art icul en 
la agenda clim át ica con la conservación de la b iod iversidad y la protección de 
los derechos hum anos, enfrentando act ivam ente los d iscursos negacion istas, 
incluso dent ro de Brasil. 

2. La COP en la Floresta: la cum bre debe visib ilizar los desafíos reales que  
enfrenta el b iom a am azón ico y los pueblos que lo hab itan . Se busca otorgar a 
la COP un “rost ro ind ígena y am azónico” que genere legados tang ib les y 
duraderos. 

3. La COP de las Personas: a pesar de las lim itaciones log íst icas que presenta 
Belém , com o capital de la Am azonía, se espera que  la ciudad acoja a todos los 
actores y celebre la part icipación am plia en los debates clim át icos. 

4. La COP de la De m ocracia: el reto consiste en conciliar los espacios form ales de 
negociación con las m últ ip les dem andas y form as de part icipación de la 
sociedad civil, rea�Qrm ando el com prom iso con la dem ocracia y la 
sostenib ilidad. 
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Elabo rado  po r Nayra Paye Kaxuyana, pr esentación para el Panel 4. 

La est rateg ia de Brasil para la COP debe reconocer exp lícitam ente a los ITTs com o 
elem entos cent rales de la acción clim át ica. Aunque  su Cont ribución Determ inada a 
Nivel Nacional (NDC ) fue am biciosa, careció de polít icas de m it igación cent radas en 
los pue b los ind ígenas, com o se m ue st ra en la d iaposit iva anterior. Para abordar esta 
brecha, el Min isterio de los Pueb los Ind ígenas (MP I), la Presidencia de la COP y los 
m in isterios com petentes deberían coord inarse para desarrollar un  anexo a la NDC 
que a�Qrm e la p rotección de los ITTs. Esto reforzaría las polít icas territoriales, el d iálogo 
con los pue b los ind ígenas y el acceso a �Qnanciam iento clim át ico. 

 

�x On el  Masard u le,  FCPI. Cont ribuc iones de los territorios ind ígenas a las acciones 
clim át icas en el contexto del Art ícu lo 6 del Acue rdo de Paris. 

La in tervención de On el destacó el papel insust itu ib le de los ITTs en la acción 
clim át ica g lobal, y de�Qnió los requ isitos esenciales para su  part icipación efect iva en 
los m ecanism os de cooperación in ternacional, part icu larm ente en el m arco del 
Art ícul o 6 del Acue rdo de París. Los ITTs son actores cent rales en los procesos de 
m it igación y adaptación al cam bio clim át ico, al desem peñar un  rol act ivo com o 
guard ianes de los ecosistem as. Estos territorios albergan una proporción signi�Qcat iva 
de la b iod iversidad  p lanetaria y protegen ecosistem as vitales —com o los sum ideros 
de carbono— m ediante práct icas de gest ión  sostenib le. Adem ás, los Pue b los 
Ind ígenas que hab itan  estos territorios poseen conocim ientos, innovaciones y 
práct icas t rad icionales de g ran valor, fun dam entales tan to para la adaptación a los 
efectos del cam bio clim át ico com o para el d iseño de soluciones e�Qcaces de 
m it igación , com o se m ue st ra en la sigu iente d iaposit iva. 
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Elabo rado  po r On el Masardu le, pr esentación para el Panel 4. 

Por ot ra parte, On el destacó que  el rol de los Pueb los Ind ígenas en el m arco del 
Art ícul o 6 del Acue rdo de París exige su  inclusión p lena y efect iva en todos los n iveles 
de tom a de decisiones, así com o en el d iseño e im plem entación de los m ecan ism os 
de cooperación in ternacional. Esta part icipación es un requ isito fundam ental para 
garant izar el respeto de sus derechos colect ivos y asegurar la obtención del CLPI 
antes de cualqui er m edida que afecte sus t ierras, territorios y recursos. 

Asim ism o, subrayó que  los gob iernos t ienen la responsab ilidad de facilit ar el acceso 
d irecto de los Pue b los Ind ígenas a los m ecan ism os de �Qnanciación clim át ica, así 
com o de fortalecer sus capacidades para una part icipación act iva y sustant iva. Las 
polít icas y est rateg ias clim át icas deben incorporar los conocim ientos t rad icionales 
ind ígenas, reconociéndolos com o cont ribuciones esenciales para el d iseño e 
im plem entación de acciones de m it igación y adaptación al cam bio clim át ico. 
 

�x A lan a Man ch in er i ,  COIAB. Nosot ros Som os la Respuesta, “Cam paña g lobal sobre 
el clim a”. 

La in tervención de Alana se cent ró en la est rateg ia de m ovilización e incidencia 
polít ica del m ovim iento ind ígena am azón ico, art icu lada a t ravés de la cam paña 
g lobal “La Respue sta Som os No sot ros” (A Resposta Som os Nó s en portugué s), en  el 
m arco preparatorio hacia la COP 30 en Belém . El m ensaje principal subraya que  los 
Pueb los Ind ígenas de la Am azonía no solo son autoridades leg ít im as sobre sus 
territorios, sino tam bién actores clave y portadores de soluc iones fren te a la crisis 
clim át ica. En este sent ido, su  p lan i�Qcación territorial y el reconocim iento p leno de sus 
derechos deben ser considerados com o p ilares fundam entales de una polít ica 
clim át ica verdaderam ente efect iva. 
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La cam paña g lobal “La Respue sta Som os Nosot ros”, liderada por 17 organ izaciones 
ind ígenas de los países am azón icos, const ituye un llam ado urgente a la 
concienciación y m ovilización para posicionar las prioridades clim át icas ind ígenas en 
el cent ro del debate in ternacional. Su propósito es in �Rui r en las negociaciones 
clim át icas y fom entar alianzas est ratég icas con la sociedad civil en  el m arco de la 
prim era Conferencia de las Partes sobre el Clim a (COP 30) que  se celebrará en la 
Am azonía. La est rateg ia de la cam paña se orien ta hacia la prom oción de polít icas 
clim át icas concretas y el fortalecim iento de la just icia socioam biental, reconociendo 
el papel fundam ental de los Pue b los Ind ígenas com o actores clave en la protección 
de los ecosistem as y en la const ruc ción de soluciones sosten ib les fren te a la crisis 
clim át ica, com o se m uest ra en la sigui ente diaposit iva. 

La COIAB está prom oviendo el fortalecim iento de nuevas est ructuras de 
coord inación reg ional e in ternacional, orien tadas a consolidar la part icipación 
ind ígena en los espacios de gobernanza clim át ica. Ent re estas in iciat ivas se destacan: 
el G9 de la Am azonía Ind ígena, el Mecan ism o Am azón ico de los Pueb los Indígenas 
(MA PI), el Círcu lo de los Pue b los Ind ígenas en el m arco de la COP 30, y las NDC 
Indígenas. 

Elabo rado  po r Alana Ma nchineri, pr esentación para el Panel 4. 
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Fotogra fía  9. Panel 4 . Sobre la  Cont ribución  de las Tierras y Territ orios Ind ígenas a  la  Acción  Clim át ica . 
Part iciparon  en este panel: Onel Masardule Arias, de la  Fundación  para  la  Prom oción  del Conocim iento 
Ind ígena  (FPCI); Nayra  Kaxuyana, del M in istério dos Povos Ind ígenas (MPI); Alana  Keline Costa  Silva  
Manch ineri, de la  Coordenação das Organ izações Ind ígenas da  Am azôn ia  Brasileira  (COIAB); y Angela  
Am anakw a Kaxuyana, tam b ién  de la  Coordenação das Organ izações Ind ígenas da Am azôn ia  
Brasileira  (COIAB). 

Panel 5. Modus operan d i del Órg ano Subsid iar io del Art ícu lo 8(j) y Ot ras 
Disposiciones del Con ven io sobre la Diversid ad  Biológ ica relacionadas con  los 
Pueb los Ind íg en as y Com un idad es Locales (SB8J-1). 

Este panel fue m oderado por Fany González, Gob ierno de Panam á, y contó con las 
sigui entes personas panelistas y presentaciones: 

�x Anton io Q’apaj Conde, SCBD. Mecanism os de part icipación m ejorados 
u t ilizados por el Grup o de Trabajo Especial de Com posición  Ab ierta ent re 
Períodos de Sesiones sobre el Art ícu lo 8(j) y Di sposiciones Conexas del 
Conven io. 

�x Viviana Elsa Figue roa, FIIB. Op in iones del FIIB sobre el m odus operand i del 
SB8J 

�x Gloria Apen, CONA P. Part icipación de los Pueb los Ind ígenas en el p roceso del 
CDB , experiencia de Guatem ala. 
 

�x An t on io  Q ’apaj  Con de , SCBD. Me can ism os de part icipación m ejorados ut ilizados 
por el Grupo de Trabajo Especial de Com posición  Ab ierta ent re Períodos de 
Sesiones sobre el Art ícu lo 8(j) y Disposiciones Conexas del Conven io. 

La in tervención de Q’apaj, en representación de la Secretaría del CDB , se cent ró en el 
reconocim iento cont inuo de los Pueblos Ind ígenas y las com unidades locales, a pesar 
de los recientes cam bios en la est ructur a inst itucional del Conven io. El h ito clave en 
este proceso es la creación del Órgano Subsid iario sobre el Art ícu lo 8(j) y 
Disposiciones Relacionadas (SB8J), estab lecido m ediante la decisión  16/5 de la COP 
16. Este órgano representa un avance h istórico al recib ir un  m andato perm anente 
para asesorar a la COP y a sus protocolos—Cartagena y Nagoya—en asuntos 
relevantes para los Pue b los Ind ígenas y las com unidades locales.  
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Aunque  recientem ente const itu ido, el SB8J se basa en m ás de dos décadas de 
t rabajo del Grupo de Trabajo Especial de Com posición  Ab ierta. Sus tareas inm ediatas 
incluy en de�Qnir su  m odus operandi durante su prim era reun ión (SB8J-1) y alinearse 
con el nuevo Program a de Trabajo (PdT) sobre el Art ícul o 8(j) hasta 2030 (decisión 
16/4), com o se m ue st ra en la d iaposit iva a cont inuación. 

Elabo rado  po r Anton io Q’apa j Conde , pr esentación pa ra el Panel 5. 

Para garant izar la part icipación act iva de los Pue b los Ind ígenas y las com unidades 
locales, el Convenio m ant iene la acreditación bajo la categoría “PICL” y cont inúa 
operando el Fondo Voluntario, inst rum ento clave para facilit ar d icha part icipación. 
Asim ism o, se busca consolidar los m ecan ism os de part icipación reforzada 
desarrollados por el g rupo anterior, tales com o la representación de siete delegados 
—uno por cada reg ión sociocu ltur al— en la Me sa de la COP, y la práct ica de otorgar 
la palabra prioritaria al caucus ind ígena durante las reun iones, m edida que  fue  
adoptada por aclam ación en la ú lt im a sesión del Grupo de Trabajo sobre el Art ícu lo 
8(j). 

�x V iv ian a Elsa Fig u eroa , FIIB. Op in iones del FIIB sobre el m odus operand i del SB8J. 

La in tervención de Viviana, en representación FIIB, destacó la im portancia de 
garant izar la part icipación p lena y efect iva de los Pue b los Ind ígenas y las 
com unidades locales m ediante la inst ituc ionalización de las práct icas exitosas 
desarrolladas por el an t iguo Grupo de Trabajo Especial de Com posición  Abierta sobre 
el Art ícu lo 8(j) (GT8J), ahora reem plazado por el nuevo Órgano Subsid iario (SB8J). Este 
órgano ha asum ido un  papel consu lt ivo clave dent ro del Conven io sobre la Di versidad 
Biológ ica (CDB ) y sus Protocolos (Cartagena y Nagoya), com o se m ue st ra en la 
sigui ente d iaposit iva sobre la est ructur a del CDB . 
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Elabo rado  po r Viviana Elsa Figueroa, presentación para el Panel 5. 

El FIIB propuso m antener y ap licar las práct icas del GT8J, ent re ellas: la nom inación 
de una Copresidencia de los Pueblos Ind ígenas y las com un idades locales, la 
designación de siete representantes reg ionales que actúe n com o “am igos del 
Bureau” en representación de los Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales, y la 
garant ía de prioridad para in tervenir en  todos los puntos de la agenda. Estas práct icas 
—com o el d iálogo ab ierto y el derecho a in terven ir en  prim er lugar, logrado durante 
la últ im a reun ión del GT8J celebrada en Ginebra— son fundam entales para asegurar 
que, si b ien  los procesos son liderados por las Partes, la part icipación act iva y 
sustant iva de los Pue b los Ind ígenas y las com unidades locales esté p lenam ente 
garant izada. Con base en su experiencia h istórica —vincu lada al funcionam iento del 
Fondo Voluntario, los procesos de fortalecim iento de capacidades y la nom inación de 
representantes— el FIIB ha dem ost rado que  la selección de delegados cali�Qcados se 
ha log rado de m anera efect iva m ediante la práct ica y la con �Qanza const ru ida a n ivel 
reg ional. 

No obstante, el FIIB considera que una sobrerregu lación del m odus operandi del 
Órgano Subsid iario sobre el Art ícu lo 8(j) (SB8J) resu ltaría com pleja de im plem entar. 
Los requ isitos excesivos y los criterios dem asiado detallados podrían ser rest rict ivos, 
in �Rexib les y lim itar la designación de representantes con la experiencia y leg it im idad 
necesarias. En consecuencia, el FIIB insiste en que  el SB8J debe evitar regu laciones 
excesivam ente prescrip t ivas, a �Qn de preservar la part icipación p lena y efect iva de los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales. Asim ism o, subraya la im portancia de 
garant izar la inclusión de cerem onias esp irituales y la presencia act iva de los Pue b los 
Ind ígenas y las com un idades locales en los Segm entos de Alto Nivel del Conven io. 
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�x Glor ia Apen , CON AP. Part icipación de los Pueb los Ind ígenas en el p roceso del 
CDB , experiencia de Guatem ala. 

La in tervención de Gloria, representante del CONA P de Guatem ala, destacó la 
experiencia del país en la gest ión  de la b iod iversidad, señalando que, si b ien  el CON AP 
es legalm ente el en te rector en  esta m ateria, la conservación y el uso sostenib le de la 
d iversidad biológ ica han sido históricam ente sosten idos por los Pueb los Ind ígenas, a 
t ravés de una relación profunda y ancest ral con la naturaleza. Esta conexión se 
ejem pli�Qca en práct icas com o la dom est icación de especies nat ivas, en t re ellas el 
m aíz, que  re�Rejan un conocim iento t rad icional de alto valor ecológ ico y cu ltu ral.  

En el m arco del nuevo Órgano Subsid iario sobre el Art ícul o 8(j) (SB8J) del CDB , ella 
h izo un llam ado a los Estados Parte para que designen puntos focales nacionales 
deb idam ente facu ltados para la tom a de decisiones. Esta m edida es fundam ental 
para garant izar que la voz de los Pue b los Ind ígenas tenga un peso real y efect ivo en 
las negociaciones de la COP, cont ribuyendo así a una gobernanza m ás inclusiva y 
representat iva. 

Elabo rado  po r Gloria Ape n, pr esentación pa ra el Panel 5.

 

 

En relación con el m odus operand i del Órgano Subsid iario sobre el Art ícu lo 8(j) (SB8J), 
Gloria señaló que su est ructura —com pue sta por una m esa, dos copresidentes y siete 
“am igos de la m esa”— no presenta cam bios sustanciales respecto al an t iguo  Grupo 
de Trabajo Ad Ho c, coincid iendo con ot ros oradores en la necesidad de evitar una 
sobrerregul ación que  lim ite la part icipación efect iva de los Pueb los Ind ígenas y las 
com unidades locales. 

No obstante, ella advirt ió sobre un riesgo práct ico relevante derivado del párrafo 11 
del docum ento, el cua l p ropone que  las reun iones del SB8J se celebren “en form a 
consecut iva a reun iones de los ot ros órganos subsid iarios”. Con base en la experiencia 
de Guatem ala, donde se priorizó el �Qnanciam iento de ot ros órganos en det rim ento 
del SB8J, ella alertó que esta práct ica podría deb ilit ar la representación ind ígena al 
no garant izar los recur sos necesarios para la part icipación de sus delegados. Por ello, 
Gloria recom endó elim inar dicha disposición  del docum ento, a �Qn de salvaguardar la 
visión , el p rotagon ism o y la part icipación efect iva de los Pueblos Ind ígenas y las 
com unidades locales. en  los procesos del Conven io. 
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Fotogra fía  10.  Panel 5. Modus Operand i del Órgano Subsid ia rio sobre el Art ícu lo 8(j) y Ot ras Di sposiciones 
del Conven io sobre la  Di versidad  Biológ ica  Relacionadas con los Pueb los Ind ígenas y las Com un idades 
Loca les (SB8J-1). Part iciparon  en este panel: Anton io Q’apa j Anton io Conde Quispe, de la  Secreta ría  del 
Conven io sobre la  Di versidad  Biológ ica  (SCDB); Viviana  Elsa Figueroa , del Foro In ternaciona l Ind ígena 
sobre Biod iversidad  (FIIB); Gloria  Apen, del Consejo Naciona l de Áreas Proteg idas (CONAP); y Fany 
Gonzá lez, del M in isterio de Am bien te de Panam á. 

Pan el 6. Proceso de revisión  y act ualización  del Glosario Volun t ar io de Térm in os 
y Con cep t os Clave en  el Con t ext o del Art ícu lo 8(j) y Disposiciones Conexas de la 
Con ven ción . 

Este panel fue  m oderado por Ram iro Batzin - FIIB, y contó con las sigui entes personas 
panelistas y presentaciones: 

�x Preston Hard ison, FIIB. Historia y antecedentes del desarrollo de conceptos en 
el m arco del CDB . 

�x Joji Cariño, FPP. Op in iones sobre el p roceso de actualización del g losario de 
térm inos. 
 

�x Prest on  Hard ison , FIIB. Historia y antecedentes del desarrollo de conceptos en el 
m arco del CDB . 

La in tervención de Preston se cent ró en la t rayectoria h istórica y evolución del 
Glosario de Térm inos en el m arco del Art ícul o 8(j) del CDB . Este proceso se orig inó a 
part ir de la dem anda de los Pueblos Indígenas de contar con una voz d irecta en las 
deliberaciones del Conven io, sin  la in term ediación del Órgano Subsid iario de 
Asesoram iento Cient í�Qco, Técnico y Tecnológ ico (SBSTTA). Com o resu ltado, en 2008  
(COP 4), se estab leció el Grupo de Trabajo Especial de com posición  ab ierta sobre el 
Art ícul o 8(j), con el m andato de desarrollar d irect rices y princip ios, incluyendo la 
elaboración de un g losario de térm inos relevantes—una tarea que com enzó 
form alm ente en 2010. 
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A pesar de ser un proceso largo y com plejo—caracterizado por la necesidad de 
alcanzar consenso p leno y por la realización de un análisis de vacíos en 2014 —el 
Glosario Voluntario fue  �Qnalm ente adoptado en la COP 14 (2018). Este inst rum ento 
presenta varias característ icas clave: su  uso es voluntario, no m odi�Qca n i cont radice 
la term inolog ía o�Qcial del Conven io, y su ap licación está su jeta a la leg islación 
nacional de cada Parte. 

Elabo rado  po r Preston Hardi son, pr esentación para el Panel 6.

 

 

Tras la adopción del MGBKM, la responsab ilidad de revisar y actualizar el Glosario 
Voluntario de Térm inos Clave ha sido asignada al nuevo Órgano Subsid iario sobre el 
Art ícul o 8(j) (SB8J), conform e a la Tarea 5.4 de su  PdT. El p roceso propue sto por la 
Secretaría (CBD/ SB8J/1/5) incluye una convocatoria para el envío de aportes, la 
elaboración de una sín tesis por parte de la Secretaría, y el establecim iento de un 
Grupo Técn ico Especial de Expertos (AHTEG), encargado de form ul ar 
recom endaciones que  serán presen tadas en la COP 18 (2028). 

La com posición del AHTEG debe ser equ ilibrada, incluy endo 14 expertos provenientes 
de Pue b los Ind ígenas y com unidades locales, y considerando criterios com o la 
equ idad de género, la representación geográ�Qca y la d iversidad de sistem as de 
conocim iento. En este contexto, Preston recom endó que la próxim a reun ión en 
Panam á no aborde d iscusiones term inológ icas, sino que  se concent re en revisar los 
Térm inos de Referencia para la selección de expertos, asegurando que los criterios 
estab lecidos—com o la inclusión de enfoques ep istem ológ icos d iversos—perm itan 
una deliberación sign i�Qcat iva. Tam bién propuso la creación de un  Grupo de Trabajo 
sobre el Glosario dent ro del FIIB, con el ob jet ivo de orien tar a los expertos designados 
y facilit ar el desarrollo de posiciones consensuadas, com o le m uest ra en la d iaposit iva 
anterior. 

�x Jo j i  Car iñ o , FPP. Op in iones sobre el p roceso de actualización del g losario de 
térm inos. 
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La in tervención de Joji, en  representación de Forest  Peop les Program  (FPP), se cent ró 
en la relevancia y el m andato de revisar y actualizar el Glosario Volun tario de Térm inos 
Clave relacionados con el Art ícu lo 8(j) del CDB . Este g losario, adoptado m ediante la 
decisión 14/13, se considera un recurso fundam ental que  debe m antenerse com o un 
“docum ento vivo”, su jeto a una evoluc ión cont inua. La actualización de este 
inst rum ento es especialm ente pert inente en el contexto posterior a 2020, m arcado 
por la adopción  del MGBKM, que in t roduce nuevos enfoques, conceptos y 
prioridades. 

Com o se m uest ra en la sigui ente d iaposit iva, el m andato para llevar a cabo esta 
revisión  ha sido asignado al nuevo Órgano Subsid iario sobre el Art ícul o 8(j) (SB8J), 
estab lecido m ediante la decisión  16/5, com o parte de la Tarea 5.4 de su  PdT, vigente 
hasta 2030. Este proceso t iene com o ob jet ivo garant izar que  los térm inos inclui dos 
re�Rejen adecuadam ente las realidades contem poráneas y el uso actual en  d iversos 
contextos sociocu ltur ales. 

Ella subrayó que la actualización del Glosario Voluntario de Térm inos Clave es un 
elem ento cruc ial para el éxito de las negociaciones en el m arco de la COP, ya que un 
entend im iento com ún de los conceptos —com o el de Pue b los Indígenas y 
com unidades locales— es esencial para que todos los actores com prendan la 
sustancia de los debates y pue dan tom ar decisiones in form adas. Reconoció, sin  
em bargo, la com plejidad del p roceso de alcanzar consensos, dada la d iversidad 
lingüíst ica y los signi�Qcados “m ás profundos y com plejos” que  estos térm inos poseen 
en d ist in tos contextos cu ltu rales. n  este sent ido, destacó que  la actualización del 
g losario —que  será d iscut ida en el SB8J y posteriorm ente elevada a la COP— estará 
a cargo de un Grupo Técnico de Expertos Ad Ho c. Su m andato será garant izar que 
este inst rum ento se m antenga com o una referencia clara, dinám ica y cu ltur alm ente 
pert inente, que facilit e la im p lem entación efect iva del MGBKM. 

Elabo rado  po r Joji Cariño, pr esentación para el Panel 6. 
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Fotogra fía  11. Panel 6. Proceso de revisión  y actua lización  del Glosario Volun ta rio de Térm inos y 
Concep tos Clave en  el Con texto del Art ícu lo 8(j) y Di sposiciones Relacionadas del Conven io. 
Part iciparon  en  este panel: Ram iro Ba tzin , del Foro In ternaciona l Ind ígena  sobre Biod iversidad  (FIIB); 
Preston  Da na Hard ison , t am b ién  del FIIB; y Jocelyn  (Joji) Cariño del Forest  Peop les Program  (FPP). 

Panel 7. In form e Global sob re el Prog reso Colect ivo en  la Im p lem en t ación  del 
Marco Global de Biod iversidad  d e Kunm in g  Mon t real (MGBKM). 

Este panel fue  m oderado por Joji Cariño – FPP, y contó con las sigui entes personas 
panelistas y presentaciones:  

�x Fany González, Gob ierno de Panam á: Avances en la im plem entación del Ma rco 
Global de Biodiversidad de Kunm ing -Mont real (MGBKM). Experiencias de 
Panam á. 

�x Gloria Apen, CONA P. Progresos en la im plem entación del MGBKM. Experiencia 
de Guatem ala. 

�x Ivonne Mo ntero, CONA GEBIO. Avances en la im plem entación del MGBKM. 
Experiencias de Costa Rica. 

Joji Cariño, en  representación de FPP, d io apertura al panel sobre el in form e g lobal 
del MGBKM, destacando una lección clave del período 2011–2020: la necesidad de que 
tanto los in form es nacionales com o el in form e g lobal incorporen una revisión  
com plem entaria del prog reso realizada por los Pueb los Ind ígenas y las com unidades 
locales. En este m arco, anunció que  el FIIB cont inuará sus esfue rzos para elaborar 
una tercera ed ición  de d icho in form e com plem entario, cuyo borrador se prevé para 
febrero de 2026, en coincidencia con la presentación de los in form es nacionales, y 
cuyo lanzam iento está previsto para la COP 17. Este proceso p lantea un dob le desafío. 
En prim er lugar, se requ iere que los Pue blos Ind ígenas y las com unidades locales 
envíen estud ios de caso a la Secretaría del CDB  para su  inclusión en la revisión  g lobal, 
con fecha lím ite en octubre de 2025. En segundo lugar, es necesario de�Qnir 
m ecan ism os adecuados para asegurar que  el conocim iento t rad icional se re�Reje de 
m anera pert inente en d icha revisión , en  cum plim iento de la decisión  que estab lece 
la inclusión de las cont ribuciones del conocim iento indígena en el segu im iento del 
MGBKM. 
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�x Fan y  Gon zález,  Gob ierno de Panam á: Avances en la im plem entación del Ma rco 
Global de Biodiversidad de Kunm ing -Mont real (MGBKM). Experiencias de 
Panam á. 

La in tervención de Fany, representante del Gob ierno de Panam á, se cent ró en los 
avances nacionales en la im plem entación del MGBKM, destacando tanto la 
est ruc tura inst ituc ional com o la riqueza b iológ ica del país. Panam á gest iona su 
b iod iversidad a t ravés de una o�Qcina especializada en Pueblos Ind ígenas, adscrita al 
Mi n isterio de Am biente, la cual m ant iene un a art icu lación act iva con siete pueblos 
ind ígenas, d iez congresos reg ionales y dos congresos nacionales, con el �Qn de 
atender sus dem andas y prioridades. 

El país presenta un alto n ivel de protección ecosistém ica: aproxim adam ente el 50 �×% 
de su territorio terrest re y el 40 �×% de sus ecosistem as m arinos y costeros están bajo 
esque m as de conservación, incluyendo las com arcas ind ígenas. Este esfue rzo se 
com plem enta con el t rabajo con junto ent re com it és de cue ncas h idrog rá�Qcas y 
com unidades ind ígenas, lo que re�Reja un enfoque part icipat ivo y territorialm ente 
inclusivo en la gest ión am biental. 

Com o se m ue st ra en la anterior d iaposit iva, la principal in iciat iva de Panam á en 
m ateria de b iod iversidad es el Pacto de Panam á con la Na tur aleza, una nue va 
est rateg ia nacional que adopta un enfoque in tegral y técn ico. Actualm ente se 
encue nt ra en fase de consul ta a n ivel nacional, con la part icipación act iva de las 
com unidades, inclui das las com un idades ind ígenas. Esta est rateg ia está alineada con 
los ob jet ivos del MGBKM, y se cent ra en t res ejes prioritarios: la conservación de los 
ecosistem as m arinos, la reducción de las am enazas a la b iod iversidad y la m ejora 
sostenib le de las cond iciones de vida de la pob lación. 

El gobierno panam eño prom ue ve act ivam ente la art icul ación in terinst itucional, 
fom entando sinerg ias ent re el Mi n isterio de Am biente y ot ras ent idades púb licas, con 
el ob jet ivo de consolidar una est rateg ia m ás e�Qcaz y coherente. La im plem entación 
de esta polít ica está su jeta a un proceso de validación social, en  espera de su 
aprobación por parte de la ciudadanía para avanzar hacia su  ejecución p lena. 

Elabo rado  po r Fany González, pr esentación pa ra el Panel 7. 
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�x Glor ia Apen ,  CONA P. Progresos en la im plem entación del MGBKM. Experiencia 
de Guatem ala. 

Gloria, representante del CONA P, describ ió el avance de Guatem ala en la 
im plem entación del MGBKM com o un proceso en curso, aunque de ritm o m oderado, 
cond icionado por factores polít icos y sociales. Actualm ente, el país se encue nt ra en 
la fase de adaptación de su Est rateg ia Nacional de Biod iversidad, la cual ha estado en 
desarrollo dur ante los ú lt im os dos años. Este proceso enfrenta desafíos signi�Qcat ivos, 
en t re ellos la baja prioridad polít ica asignada al tem a y la dependencia de la 
cooperación in ternacional para su  actualización. 

Guatem ala reconoce una pérd ida acelerada de b iod iversidad y cobertur a forestal, lo 
que ha m ot ivado una reest ructuración est ratég ica. La nue va propuesta agrupa sus 
m etas en torno a los t res ejes del MGBKM: reduc ción de am enazas, sat isfacción de 
necesidades y fortalecim iento de herram ientas de im plem entación. Adem ás, 
estab lece una visión  de largo p lazo a 50 años, art icu lada m ediante p lanes de acción 
escalonados: un  prim er p lan qu inque nal, segui do por dos p lanes decenales, con el 
ob jet ivo de asegurar cont inui dad, coherencia y sostenib ilidad en la gest ión  de la 
b iod iversidad. 

Com o se m ue st ra en la d iaposit iva anterior, la est rateg ia guatem alteca en m ateria de 
b iod iversidad estab lece ocho ejes prioritarios, siendo el p rim ero la Gobernab ilidad y 
Gobernanza. Este eje reconoce que las inst ituciones púb licas, por sí solas, no pue den 
garant izar la conservación efect iva, y que son los Pue b los Ind ígenas qu ienes 
desem peñan un rol fun dam ental en la protección de los territorios. Com o resul tado, 
la est rateg ia propone el reconocim iento form al de sus acciones m ediante la 
designación de Territorios Conservados por Pueblos Indígenas y Com unidades 
Locales (TCPICL). 

Ent re los ejes clave se destacan: 

Elabo rado  po r Gloria Ape n, pr esentación pa ra el Panel 7. 
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�x Gest ión  del conocim iento, que prom ue ve la in tegración de saberes 
cien t í�Qcos y ancest rales; 

�x Protección y conservación, que am plía el en foque  m ás allá de las áreas 
proteg idas o�Qciales, incorporando in iciat ivas com o los bancos de sem illas 
ind ígenas; 

�x Uso y m anejo sosten ib le, que  abandona la lóg ica rest rict iva de “no usar y 
no tocar”, considerada ine�Qcaz, en  favor de práct icas sosten ib les y 
cu lturalm ente pert inentes 

Finalm ente, la est rateg ia contem pla la incorporación del m onitoreo com unitario y el 
desarrollo de ind icadores cualitat ivos, con el ob jet ivo de evalua r el p rog reso de 
m anera m ás in tegral, contextualizada y part icipat iva. 

�x Iv on n e Mon t ero , CONA GEBIO. Avances en la im plem entación del MGBKM. 
Experiencias de Costa Rica. 

Ivonne Montero, representante de la CON AGEBIO, destacó los avances sustant ivos de 
Costa Rica en la im plem entación del MGBKM, a t ravés de su Polít ica y Est rateg ia 
Nacional de Biod iversidad (NB 2), cuyo ciclo concluye este año. Esta est rateg ia es 
ejecutada de m anera in terinst itucional por m ás de 23 ent idades del Estado, y cue nta 
con un com ité de gobernanza y un sistem a de segu im iento t ransparente que  
perm ite evaluar su  prog reso de form a rigur osa. 

Según un análisis reciente (2023–2024), el 85�×% de las m etas de la NB 2 están alineadas 
con los ob jet ivos del MGBKM, alcanzando un alto n ivel de cum plim iento: 59 m etas 
han sido ejecutadas en su totalidad (100 �×%) y 13 presentan un avance del 90 �×%. La 
est rateg ia incorpora un com ponente especí�Qco de b iod iversidad ind ígena, 
com pue sto por 13 m etas orien tadas a fortalecer la part icipación de los Pueb los 
Ind ígenas, respaldadas por in iciat ivas com o el p rog ram a Raíces, que prom ueve su 
involucram iento act ivo en los procesos de conservación y gest ión  territorial, com o se 
observa en la sigu iente d iaposit iva. 

Elabo rado  po r Ivonne Mo ntero, pr esentación para el Panel 7. 
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Costa Rica se encuent ra en la fase �Qnal del p roceso part icipat ivo para la elaboración 
de su Sépt im o In form e Nacional, cuy a presentación está prevista para febrero de 
2026. Este in form e deberá inclu ir ind icadores tan to cuant itat ivos com o cualitat ivos 
que re�Rejen el p rog reso en la im plem entación del MGBKM. El p roceso ha incorporado 
talleres nacionales y se encue nt ra en etapa de cierre técn ico, con el acom pañam iento 
de la m esa ind ígena, lo que  garant iza la inclusión efect iva de los Pueb los Ind ígenas, 
m ujeres y jóvenes. 

Fotogra fía  12  Panel 7. In form e g loba l sobre el p rogreso colect ivo en  la  im p lem entación  del Marco Globa l 
de Biod iversidad de Kunm ing -Mont rea l (MGBKM) Part iciparon  en este panel: Gloria  Apen, del Consejo 
Naciona l de Áreas Proteg idas (CONAP); Fany Gonzá lez, del M in isterio de Am bien te de Panam á; Ivonne 
Montero, de la  Com isión Naciona l para la  Gest ión de la  Biod iversidad (CONAGEBIO); y Jocelyn  (Joji) 
Cariño Net t leton , del Program a de los Pueb los del Bosque (FPP). 

Com o re�Rexión surg ida en la p lenaria, se subrayó que  los Pue b los Ind ígenas y las 
com unidades locales deben aprovechar estos espacios nacionales para asegurar que  
sus voces sean consideradas en el in form e g lobal. Asim ism o, se destacó la 
im portancia de incorporar polít icas púb licas y m ecan ism os de �Qnanciam iento 
orien tados a detener la reg resión en m ateria de b iod iversidad y avanzar hacia 
m odelos m ás inclusivos. Para ello, se propuso el uso de herram ientas com o la 
aud itoría social de polít icas y el desarrollo de proyectos de gest ión  territorial con 
�Qnanciam iento d irecto, en focados en la protección efect iva de la biod iversidad. 

 Pan el 8. Est rat eg ias para m ovil izar recursos para la im p lem en t ación  d el Marco 
Global de Diversid ad  Kunm in g -Mon t real (MGBKM) y el Prog ram a de Trabajo sobre 
Con ocim ien t os Trad icionales. 

Este panel fue  m oderado por Viviana Figueroa, del GEF-IPAC, y contó con las 
sigui entes personas panelistas y presentaciones: 

�x An it a Tzec, Líder Ma ya Yucateca, Gerente Principal de Program a y Asesora 
Principal para Pueb los Ind ígenas, UICN. Program a de Pue b los Ind ígenas en la 
Conservación. 

�x Tan ia Eu lalia Ma rt ínez Cruz, FMA M. El GEF y su  com prom iso con los Pue b los 
Ind ígenas. 

�x Rose Apurinã, Fondo Ind ígena Podaali. 

.
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La in t roducción al panel por parte de Viviana se cent ró en la necesidad urgente de 
m ovilizar recursos para garant izar la im p lem entación efect iva del MGBKM a n ivel 
nacional y local. Enfat izó que  alcanzar las m etas del MGBKM requ iere m ás que  
est rateg ias y tecnolog ías: dem anda �Qnanciam iento adecuado y un fortalecim iento 
sostenido de capacidades. En este contexto, recordó que  el p rop io MGBKM estab lece, 
m ediante sus Metas 19 y 20, la obligación de facilit ar la t ransferencia de recur sos 
�Qnancieros y tecnológ icos. Subrayó que este apoyo es esencial no solo para el éxito 
de la est rateg ia g lobal, sino tam bién para la im plem entación del Program a de 
Trabajo sobre conocim iento t radicional, asegurando que  las cont ribuciones de los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales sean p lenam ente reconocidas y 
respaldadas. 

�x An i t a Tzec, Líder Maya Yucateca, Gerente Principal de Program a y Asesora 
Principal para Pueb los Ind ígenas, UICN. Program a de Pue b los Ind ígenas en la 
Conservación. 

La in tervención de An ita se cent ró en la necesidad ur gente de garant izar 
�Qnanciam iento d irecto a escala y fortalecer capacidades para que los Pue b los 
Ind ígenas y las com unidades locales puedan im plem entar e�Qcazm ente el MGBKM en 
el ám bito local. Enfat izó que , aunque la Meta 19 del KMGBF reconoce exp lícitam ente 
la ob ligación de t ransferir recursos �Qnancieros y tecnológ icos, los m ecan ism os 
actuales de �Qnanciam iento no están d iseñados para responder a las realidades y 
necesidades especí�Qcas de los Pue b los Ind ígenas. Com o respue sta a esta lim itación 
est ruc tural, la UICN, el FIIB y los m iem bros de las organ izaciones ind ígenas de la UICN 
co-d iseñaron y co-d esarrollaron con juntam ente la In iciat iva Podong  de los Pue b los 
Ind ígenas. Podong  recib ió apoyo �Qnanciero del Gob ierno de Canadá para una prim era 
fase orien tada a am pliar la inversión d irecta en com unidades ind ígenas. Esta in iciat iva 
busca facilit ar el acceso d irecto a recur sos, a escala, y prom over m odelos de 
im plem entación liderados y gobernados por los prop ios Pueb los Ind ígenas, 
reforzando así su  papel en  la conservación de la b iod iversidad y respond iendo a sus 
prioridades y necesidades, com o se m ue st ra en la sigu iente d iaposit iva. 

Elabo rado  po r An ita Tzec, pr esentación para el Panel 8. 
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El prog ram a Podong se fundam enta en el p rincip io del derecho de los Pueblos 
Ind ígenas a gobernar sus prop ios recursos, estab leciendo que  al m enos el 85�×% de los 
fondos deben canalizarse d irectam ente hacia organ izaciones ind ígenas de base. Su 
est rateg ia se cent ra en la inversión territorial d irecta —con proyectos act ivos en 
Guatem ala, Tanzan ia, Panam á y Ne pal—, en el fortalecim iento de capacidades para 
perm it ir el acceso y la gest ión autónom a de los recursos, y en el d iseño de un 
m ecan ism o de �Qnanciam iento liderado por pueb los ind ígenas, cuy a im plem entación 
se prevé próxim am ente con el respaldo de donantes com prom et idos. Este enfoque 
busca garant izar que  los Pue b los Ind ígenas cuenten con los m edios, el t iem po y la 
autonom ía necesarios para im plem entar el MGBKM, la Agenda Global Ind ígena de la 
UICN y el Acue rdo de París. A la fecha, el program a ha com enzado a m ost rar 
resu ltados tang ib les, evidenciando un im pacto d irecto y posit ivo en la vida 
com unitaria al colocar los recursos en m anos de las prop ias com unidad es, 
gobernados por ellas y en respue sta d irecta a sus prioridades. 

�x Tan ia Eu lal ia Mar t ín ez Cru z, FMA M. El GEF y su  com prom iso con los Pue b los 
Ind ígenas. 

Tan ia presentó el com prom iso del Fondo para el Medio Am biente Mu ndial (GEF) con 
los Pue b los Ind ígenas, cent rado en generar bene�Qcios am bientales m ediante un  
enfoque  holíst ico y ciclos de �Qnanciam iento de cuat ro años. El GEF actúa com o 
m ecan ism o �Qnanciero de m úl t ip les convenios am bientales in ternacionales y opera a 
t ravés de 18 agencias de im plem entación. Actualm ente, el Fondo está revisando sus 
prioridades para el noveno ciclo de reposición  (GEF-9, 2025–2029), con el ob jet ivo de 
prom over una part icipación m ás inclusiva en todos los sectores de la sociedad, con 
énfasis part icu lar en  los Pue b los Ind ígenas, a t ravés de sus polít icas de inclusión de 
actores y la cont inua im plem entación de las Polít icas de Salvaguard ias Sociales y 
Am bientales. En este contexto, se destacaron los esfue rzos por fortalecer los procesos 
operat ivos, asegurando que el p rincip io de Pueb los Ind ígenas y com unidades locales 
se ap lique rigur osam ente en todos los proyectos �Qnanciados por el GEF. 

Elabo rado  po r Tan ia Eu lalia Mart ínez Cruz, pr esentación para el Panel 8. 
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Com o se m ue st ra en la d iaposit iva anterior, en  el ám bito de los m ecan ism os de 
�Qnanciam iento d irecto, el GEF ha im pul sado d iversas in iciat ivas orien tadas a 
fortalecer el acceso de las com unidades locales. Ent re ellas se destaca el p royecto 
In iciat iva de Conservación Inclusiva del GEF-7 Qu e �Qnancia 10 in iciat ivas en 12 países 
con m ontos de 1-2 m illones de dólares y que han sido d iseñados y liderados por 
pueb los ind ígenas, es decir, com enzando desde sus prioridades. En 2024, tam bién 
lanzó In iciat iva Corazón de la Conservación del GEF-8, que  ha recib ido m ás de 800  
propuestas y selección para fondos ind ígenas al �Qnal 2025. Estas experiencias se 
basan en as de 30 años de experiencia. Se cont inuará con uno de los prog ram as m ás 
conocidos y señalado com o �Qnanciam iento d irecto para Pue b los Ind ígenas y 
com unidades locales, el cóm o el Prog ram a de Peque ñas Do naciones, cuyos m ontos 
han sido increm entados para facilit ar una canalización m ás d irecta de recursos hacia 
las com unidades. En el m arco del nue vo Fondo Global de Biodiversidad (GBFF), el 
GEF propone asignar el 20 �×% del �Qnanciam iento a los Pue b los Ind ígenas, a t ravés de 
agencias de im plem entación y m ecan ism os nacionales. Frente a la inqu ietud sobre 
cóm o garant izar que estas acciones generen bene�Qcios reales para los Pueb los 
Ind ígenas y evitar p ráct icas de “sobre reporte”, se ind icó que se están elaborando 
lineam ientos especí�Qcos para orien tar las acciones ind ígenas dent ro del GBFF. Este 
aspecto será abordado com o tem a prioritario en la próxim a reun ión de Panam á, con 
m iras a asegur ar un a im plem entación efect iva, t ransparente y cul tu ralm ente 
pert inente. 

�x Rose Apu r inã, Fondo Ind ígena Podaali. 

Rose presentó el Fondo Indígena Podaali, una organización sin  �Qnes de lucro 
estab lecida en 2020 por líderes ind ígenas en Brasil con m ás de dos décadas de 
experiencia colect iva. Su m isión es fortalecer la gobernanza territorial ind ígena y 
apoyar proyectos liderados por Pueb los Ind ígenas en la Cuenca Am azónica. El Fondo 
opera en los nue ve estados de la Am azonía brasileña, una reg ión reconocida por su 
ext raord inaria d iversidad cu ltur al y lingüíst ica, que alberga cerca de 160 lenguas 
d ist in tas. Podaali t rabaja a t ravés de m últ ip les líneas est ratég icas y m odalidades de 
apoyo, incluyendo convocatorias púb licas, respue stas a dem andas especí�Qcas y 
prem ios en áreas com o la ciencia ind ígena. Adem ás, actúa com o brazo técn ico de la 
COIAB, lo que  refue rza su  leg it im idad y capacidad operat iva. 

El Fondo se enfoca en dem ost rar la viab ilidad de m ecan ism os de �Qnanciam iento 
d irecto, superando de m anera g radual pero constante las barreras burocrát icas que  
h istóricam ente han lim itado el acceso de las organ izaciones de base a los recursos 
�Qnancieros. Su part icipación en d iversas redes fortalece su capacidad de 
coord inación e incidencia. En esencia, Podaali representa un esfuerzo liderado por 
Pueb los Indígenas para const ru ir una est ructura autónom a con capacidad prop ia, 
orien tada a d irig ir inversiones en conservación y desarrollo sosten ib le en la Am azonía. 
Su m odelo busca garant izar que  los recursos llegue n d irectam ente a qu ienes 
protegen y gest ionan la b iod iversidad en el territorio. 
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Fotogra fía  13   Panel 8. Est ra teg ias para  la  Movilización  de Recursos para la  Im p lem entación  del Marco 
Globa l de Biod iversidad de Kunm ing-Mont rea l (MGBKM ) y el Program a de Traba jo sobre Conocim iento 
Trad iciona l. Part iciparon  en  este panel: Rose Apurinã , del Fondo Ind ígena  Podaa li; Tan ia  Eula lia  
Mart ínez-Cruz, del Fondo para  el Med io Am biente Mund ia l (FMAM); An it a  Tzec, Líder Maya Yuca teca , 
Geren te Principa l de Program a y Asesora Principa l para  Pueb los Ind ígenas, Un ión  In ternaciona l para 
la  Conservación de la  Natura leza  (UICN). Program a de Pueb los Ind ígenas en  la  Conservación ; y Viviana 
Elsa  Figueroa , del Foro In ternaciona l Ind ígena  sobre Biod iversidad  (FIIB). 

.

CLA USURA  DEL TA LLER 

El Taller sobre ITTS concluyó con una cerem onia de clausura a las 5:00 p.�×m . 

Fotogra fía  14   Part icipan tes del Ta ller sobre Territ orios Ind ígenas y Trad iciona les (ITTs) celebrando el Día  
In ternaciona l de la  Mujer Ind ígena , conm em oración que t iene lugar en  la  reg ión  am azón ica , inclu ida  
Manaos. 

.
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2. RESULTADOS PRINCIPALES   

En consonancia con los ob jet ivos del Taller, los principales resu ltados fue ron las 
sigui entes recom endaciones: 

2.1. 

 

2.1.1. Con t r ibución  de los Territ orios In d ígenas y Trad icion ales (ITTs) a la 
Conservación  de la Biod iversidad  

Du rante las negociaciones que  condu jeron a la adopción del Ma rco Mundial de 
Biod iversidad Kunm ing -Mo nt real (MGBKM), los Pueblos Ind ígenas y las 
com unidades locales abogaron por el reconocim iento exp lícito de los Territorios 
Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) y su cont ribuc ión a la conservación de la 
b iod iversidad, sin  que  necesariam ente se les reconozca com o Áreas Proteg idas (APs) 
n i se les designe com o Ot ras Medidas de Conservación Basadas en Áreas (OM ECs), 
así com o por el reconocim iento y respeto de sus derechos, inclu idos los relat ivos a 
sus territorios t rad icionales, lo que incluye el respeto del Consent im iento Libre, Previo 
e In form ado (CLPI) de los Pueblos Indígenas y las com unidades locales antes del 
estab lecim iento de nuevas APs o OMECs. Este reconocim iento proact ivo y protector 
se incluy e en el texto de la Meta 33 del MGBKM. 

Para im pulsar la im p lem entación del MGBKM, el Convenio sobre la Di versidad  
Biológ ica (CDB ) adoptó la decisión  16/4, que  cont iene el Prog ram a de Trabajo sobre 
el Art ícul o 8(j) y ot ras Di sposiciones del Conven io sobre la Diversidad Biológ ica 
relacionadas con los Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales hasta 2030 (PdT8J). 
La tarea 1.1 del PdT encom ienda al Órgano Subsid iario sobre el Art ícu lo 8(j) (SB8J)que  
“elabore d irect rices, con la  part icipación p lena y efect iva  de los Pueb los Ind ígenas y 
las com unidades loca les, para  forta lecer el m arco ju ríd ico y norm at ivo para  la 
im plem entación de las Me tas 2 y 3 del MGBKM, inclu idos los ITTs, a �}n  de apoyar las 
práct icas de protección y restauración lideradas por los Pueblos Indígenas y las 
com unidades loca les”. 

 3 “Meta  3: Conseguir y hacer posib le que, para  2030, a l m enos el 30 por cien to de las zonas t errest res, de 
aguas con t inen ta les y costeras y m arinas, especia lm ente las zonas de part icu la r im portancia  para  la  
b iod iversidad  y las funciones y los servicios de los ecosist em as, se conserven  y gest ionen  e�}cazm ente 
m ed ian te sistem as de á reas p roteg idas ecológ icam ente represen tat ivos, b ien  conectados y 
gobernados de form a equit a t iva , y ot ras m ed idas e�}caces de conservación  basadas en  zonas 
geográ �}cas especí�}cas, el reconoc im ien to de los t errit orios ind ígenas y t rad iciona les, cuando p roceda , 
in tegrados en  pa isa jes t errest res, m arinos y oceán icos m ás am plios, velando a l m ism o t iem po porque 
t odo uso sosten ib le, cuando p roceda  en  d ichas zonas, sea  p lenam ente coheren te con  los result ados de 
la  conservación , reconociendo y respetando los derechos de los pueb los ind ígenas y las com un idades 
loca les.” 

LOS TERRITORIOS INDÍGENAS Y TRADICIONALES (ITTs) COMO ÁREAS QUE 
CONTRIBUYEN A LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD, LA RESTAURA -
CIÓN, Y LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL
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Posteriorm ente, el CDB , en su  not i�Qcación 2025-0 61, solicitó la presentación de 
op in iones en preparación para la prim era reunión del SB8J, a lo que el Foro 
In ternacional Ind ígena sobre Biod iversidad (FIIB) respond ió presentando sus 
op in iones, que  están d ispon ib les en: h t tps://w w w .cbd.in t /not i�Qcat ions/2025-061 and 
h t tps://iifb -ind igenous.org /iifb -g u idelines-on-ind igenous-and-t rad it ional-t erritories-
it t s/ 

Tarea 1.1. será exam inada en la prim era reun ión del Órgano Subsid iario del Art ícu lo 
8(j) y Ot ras Disposiciones del Conven io sobre la Diversidad Biológ ica relacionadas con 
los Pue b los Ind ígenas y las com unidades locales (SB8J-1), que  se celebrará del 27 al 
30 de octubre, Ciudad de Panam á, Panam á. 

En preparación para el SB8J-1, la Secretaría del CDB  pub licó el docum ento 
CBD/ SB8J/1/4 denom inado “Elem entos propuestos para  las direct rices relacionadas 
con las ta reas 1.1 y 1.2 del Program a de Traba jo sobre el Art ícu lo 8(j) y Ot ras 
Disposiciones del Conven io sobre la  Di versidad Biológ ica  relacionadas con  los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades loca les hasta  2030”, que  fue considerado por 
los panelistas y part icipantes en el Taller ITTs en Ma naos. 

En este contexto, en  el Taller ITTs, los panelistas y part icipantes h icieron las sigu ientes 
recom endaciones: 

1. Las d irect rices deben reconocer en su  fundam en t ación  que  los Pueb los Indígenas 
y las com unidades locales m ant ienen y protegen la b iod iversidad m ás im portante 
y su  conexión con sus t ierras, aguas y territorios. Las áreas de conservación t ienen 
un valor cu ltur al, de conocim ientos t rad icionales y esp iritual. En  este sent ido, su 
gest ión  debe tener en cuenta la conect ividad  cu lt u ral y ecosist ém ica. 

2. Los principales ob jet ivos d e las d irect r ices deben ser proporcionar orien tación 
ju ríd ica y polít ica en el sigui ente orden de prioridad: en  prim er lugar, el 
reconocim iento de los ITTs; en  segundo lugar, la conservación y la restauración; en  
tercer lugar, la ordenación del territorio; y, en  cuarto lug ar, la evaluación del 
im pacto am biental. El reconocim iento de las ITT es una prioridad porque 
const ituye la base, com o se encuent ra en am plios estud ios cient í�Qcos, para una 
conservación y restaur ación de la b iod iversidad, una p lan i�Qcación espacial y una 
evaluación del im pacto am biental m ás e�Qcaces. 

3. Adem ás, el reconocim iento de los Territorios Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) y su 
cont ribución a la conservación de la b iod iversidad im plica la t it u lación  colect iva 
de las t ierras, las aguas y los t err it or ios con el �Qn de garant izar la tenencia de la 
t ierra y la gobernanza por parte de los Pueb los Indígenas y las com unidades 
locales. 

4. Las d irect rices deben prom over la iden t i�Qcación , el reconocim ien t o, la 
p rot ección , la p rom oción  y el respet o d e los Terr it or ios Ind ígen as y 
Trad icionales (ITTs) para apoyar la ap licación de la Meta 3, sin  necesidad de 
declarar Áreas Proteg idas (APs) u  Ot ras Medidas de Conservación basadas en 
Áreas (OMECs). 

https://www.cbd.int/notifications/2025-061
https://iifb-indigenous.org/iifb-guidelines-on-indigenous-and-traditional-territories-itts/
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5. Las d irect rices deben reconocer el papel de las m u jeres ind ígenas com o actores 
fundam entales en la conservación, la restauración de la b iod iversidad, y en la 
p lan i�Qcación espacial y las evaluaciones de im pacto am biental. 

6. Es esencial garant izar los derechos de los Pueb los Ind ígenas y las com unidades 
locales, asegurando sus derechos sobre las t ierras, las aguas, los territorios y los 
recursos; el respeto del Con sen t im ien t o Lib re, Previo e In form ado (CLPI); la 
coproducción de conocim ientos que  art icul e el saber t rad icional y el cien t í�Qco; el 
fortalecim iento de su autogob ierno y su  derecho a gest ionar sus t ierras, aguas y 
territorios; y su  part icipación p lena y efect iva en todas las etapas de la tom a de 
decisiones y la im p lem entación. 

7. La cont ribución de la totalidad o parte de los ITTs a la im plem entación de la Me ta 
3 com o vía p rim era o p r in cipal para la con servación  d e la b iod iversidad , debe 
resaltar la im portancia de los sistem as de vida in tegrados, la autonom ía y el 
au togobierno de los Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales sobre sus 
territorios, inclu ido el reconocim iento de los derechos territoriales ancest rales 
com o base de ot ros derechos. 

8. El reconocim iento de los Pue b los Ind ígenas com o t itul ares de derechos está en 
consonancia con la Declaración de las Naciones Un idas sobre los De rechos de los 
Pueb los Ind ígenas. El Conven io 169 de la Organ ización In ternacional del Trabajo 
(OIT) sobre Pueb los Ind ígenas  y Tribales en Países Independientes. 

9. Las  direct rices  deben inclui r el  princip io   de no reg resión , en  part icul ar en  lo 
que respecta a los derechos territoriales de los Pue b los Ind ígenas y las 
com unidades locales en todos los n iveles (desde el in ternacional hasta el local). 
Esto signi�Qca que  no se debe deb ilit ar el reconocim iento y la protección legales n i 
se deben m enoscabar los derechos existentes. 

10. Estas direct rices deben prom over el desarrollo de un a leg islación  sólida en todos 
los países que  garant ice la part icipación plena y efect iva de los Pue b los Indígenas 
y las com unidades locales en la tom a de decisiones relacionadas con el 
reconocim iento de los ITTs, inclui da la responsab ilidad del Estado de prom over el 
cum plim iento de los ob jet ivos propue stos por el CDB  en relación con este 
reconocim iento. 

11. Reconocer la fun ción  y el papel de los sist em as t rad icionales de uso y gest ión  
d e la t ierra, y actualizar y reconocer los sistem as t rad icionales de regu lación y 
gobernanza, inclu ida la adm in ist ración de just icia. La gobernanza de los ITTs debe 
entenderse en el contexto de su  uso h istórico y t rad icional de estos territorios. 

12. Las d irect rices deben inclu ir el estab lecim iento de reg ist ros nacionales y un 
reg ist ro m undial de ITTs, sim ilar a la Base de Da tos Mu ndial sobre Áreas Proteg idas 
(W DP A) y la Base de Datos Mu ndial sobre Ot ras Me didas Efect ivas de Conservación 
Basadas en Áreas (W D-OECM), considerando tam bién in iciat ivas com o el Reg ist ro 
Global de TICCA (Global ICCA Reg ist ry), una p lataform a en línea para territorios y 
áreas conservadas por Pueb los Indígenas y com unidades locales. 

https://www.protectedplanet.net/en/thematic-areas/wdpa?tab=WDPA
https://www.protectedplanet.net/en/thematic-areas/oecms?tab=OECMs
https://www.iccaregistry.org/
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13. El reconocim iento y la protección de los territorios donde viven los Pueblos 
Ind ígenas en Aislam iento y Contacto In icial (PIIIC) es una m edida esencial para 
salvaguardar su  vida, au todeterm inación e in teg ridad. Se debe evitar cualqu ier 
act ividad que pueda ponerlos en riesgo. Las d irect rices deben prom over un 
enfoque  especí�Qco para garant izar el respeto y la protección de los derech os de 
los PIIIC relacionados con sus ITTs, la restauración, la ordenación territorial y la 
evaluación de im pacto am biental. 

14. El térm ino “t ierras, aguas y territorios” abarca elem entos com o las aguas m arinas, 
costeras e in teriores.   

2.1.2. 
 

En el contexto de la restauración de ecosistem as, los panelistas y part icipantes del 
Taller ITTs h icieron las sigui entes recom endaciones: 

1. Las d irect rices deben reconocer en su  fundam en t o que  los Pue blos Ind ígenas y 
las com unidades locales cont ribuy en a la restauración de los ecosistem as de 
conform idad con sus conocim ientos t radicionales, su  visión  holíst ica in tegrada y 
el uso consuetud inario sosten ib le de la b iod iversidad. 

2. Las d irect rices deben prom over la part icipación p lena y efect iva de los Pueb los 
Ind ígenas y las com unidades locales en la tom a de decisiones sobre b iod iversidad, 
la part icipación en el d iálogo para g en erar con �Qan za  de una m anera 
cu ltur alm ente aprop iada y respetuosa, apoyando al m ism o t iem po el in t ercam b io 
y la part icipación  p roact ivos y sign i�Qcat ivos  con ot ras partes in teresadas. 

3. Las d irect rices deben apoyar y prom over la m ovilización de recur sos y �Qn an ciación  
para las acciones d e rest au ración  d e los Pueb los In d ígen as y las com un idades 
locales. 

2.1.3. Tierras Trad i�rion ales �© Uso d e los Re�r�wrsos en  los �öro�resos d e �ölan i �Q�ra�rión 
Terr i t or ial 

En el contexto de un a p lan i�Qcación espacial inclusiva de la b iod iversidad, que  
requ iere respeto de los derechos de los Pue b los Ind ígenas y las com unidades locales, 
com o se re�Reja en el texto de la Meta 14, los panelistas y part icipantes del taller ITTs 
h icieron las sigui entes recom endaciones: 

4“Meta  1: Log ra r que pa ra  2030  t odas las zonas est én  su jet as a  p lan i�Qcación  espacia l  part icipa t iva 
in tegrada  que t enga  en cuen ta  la  d iversidad  b iológ ica  y/o p rocesos de gest ión e�}caces, abordando el 
cam bio en  el uso de la  t ierra  y los océanos, a  �}n  de que acercar a  cero la  pérd ida  de super�}cies de sum a  
im portancia  para  la  b iod iversidad , inclu idos los ecosistem as de g ran  in tegridad  ecológ ica , respet ando 
a l m ism o t iem po los derechos de los pueb los ind ígenas y las com un idades loca les.”  

48



49

1. Las d irect rices deben reconocer los p lanes y p ráct icas t rad icionales d e uso d e 
la t ierra y los recursos de los Pueblos Ind ígenas y las com unidades locales, que  
const ituyen su prop ia p lan i�Qcación espacial, elaborada con base en princip ios 
holíst icos de gest ión  territorial e in tegrando no solo la restauración, la 
conservación y el uso sostenib le de la b iod iversidad, sino tam bién ot ros elem entos 
com o los valores cul tu rales, ecológ icos, esp irituales y económ icos, que en 
con junto garant izan el b ienestar de los Pueb los Ind ígenas y las com unidades 
locales. 

2. Las d irect rices deben reconocer y prom over la part icipación p lena y efect iva de los 
Pueb los Indígenas y las com unidades locales com o act ores clave en la 
p lan i�Qcación espacial inclusiva de la b iod iversidad y/o en procesos de gest ión 
e�Qcaz. 

3. Las d irect rices deben prom over que  el gob ierno asum a la responsab ilidad y 
adopte m edidas concretas para la p lani�Qcación espacial part icipat iva, y re�Reje 
estos com prom isos en la revisión  o actualización de las Est rateg ias y Planes de 
Acción Nacionales sobre Biodiversidad (EPANB ). 

4. Las d irect rices deben inclu ir los t opón im os ind ígenas en los procesos de 
p lan i�Qcación espacial, ya que son la base de un con junto de conocim ientos y 
práct icas que  deben in teg rarse. En la actualidad, algunos procesos de p lan i�Qcación 
espacial y zon i�Qcación cam bian o t raduc en los nom bres orig inales al id iom a 
nacional, borrando los conocim ientos y práct icas t rad icionales de los Pue b los 
Ind ígenas y las com un idades locales. 

5. Las d irect rices deben prom over p rot ocolos de p lan i�Qcación  espacial 
cu lt u ralm en t e ap rop iad os que  in teg ren las op in iones de los ancianos, las m ujeres 
y los jóvenes, qui enes proporcionan una verdadera com prensión del territorio de 
acuerdo con sus visiones del b ienestar de la com unidad. 

2.2. CONTRIBUCIÓN DE LAS TIERRAS Y TERRITORIOS INDÍGENAS A  LA  ACCIÓN 
CLIMÁTICA  

Considerando la cont ribución de los ITTs a la acción clim át ica, los panelistas y 
part icipantes del taller de los ITTs brindaron las sigu ientes recom endaciones clave, 
basadas en sus experiencias, para la 30ª reun ión de la Conferencia de las Partes en la 
Convención Ma rco de las Naciones Un idas sobre el Cam bio Clim át ico (CMN UCC) en 
Belém , Brasil (COP 30): 

1. La CMNUC C debería reconocer que los Pueb los Ind ígenas y las com unidades 
locales cont ribuyen con sus Territorios Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) 
d irectam ente a la acción clim át ica com o gua rd ianes de la b iodiversidad y que sus 
ITTs actúan com o sum ideros de carbono.  
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MODUS OPERANDI DEL ÓRGANO SUBSIDIARIO DEL ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIO -
NADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES

2. La COP 30 debería prom over que  los gob iernos facilit en  el acceso d irecto a los 
m ecan ism os de �Qnanciación clim át ica a los Pueb los Indígenas y las com unidades 
locales, apoyen el desarrollo de sus capacidades para que pue dan part icipar 
act ivam ente en los procesos relacionados con la m it igación del cam bio clim át ico 
y superen las barreras lingüíst icas para garant izar una part icipación signi�Qcat iva 
en los m ecan ism os del Art ícu lo 6.  

3. La COP 30 debería prom over la inclusión de los Pue b los Ind ígenas y las 
com unidades locales en la arqui tectura �Qnanciera de la CMN UCC para garant izar 
el acceso d irecto a los recursos. 

4. La COP 30 debería prom over la part icipación p lena y efect iva en la Plataform a de 
las Com unidades Locales y los Pue b los Ind ígenas (LCIPP) de la CMNUC C. 

5. La COP 30 debería prom over la in teg ración de las cont ribuc iones de los Pueblos 
Ind ígenas y las com un idades locales en las Cont ribuciones Determ inadas a Nivel 
Nacional (NDC ), inclui do el reconocim iento de la protección de los ITTs com o 
est rateg ia cent ral para la m it igación y la adaptación al cam bio clim át ico. 

6. La COP 30 debería prom over que  el Fondo para los Bosques Trop icales para 
Siem pre (TFFF), cuy o ob jet ivo es recaudar fondos signi�Qcat ivos para la protección 
de los bosque s t rop icales, se com prom eta a garant izar al m enos un 20 % de 
�Qnanciación d irecta para las com unidades ind ígenas y locales. 

2.3. 

 

El CDB , m ediante la decisión  16/5, estab leció el SB8J-1, que  sust ituye al Grupo de 
Trabajo especial de com posición  ab ierta sobre el Art ícu lo 8(j) y Disposiciones 
Conexas. 

El m andato del Órgano Subsid iario es asesorar a la Conferencia de las Partes (COP), a 
ot ros órganos subsid iarios y, a pet ición  de estos, a la COP en su calidad de reun ión de 
las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnolog ía y a la 
COP en su calidad de reun ión de las Partes en el Protocolo de Nagoya sobre el acceso 
a los recur sos genét icos y la part icipación justa y equi tat iva en los bene�Qcios que  se 
deriven de su u t ilización, en  cue st iones de in terés para los pueblos indígenas y las 
com unidades locales que ent ran en el ám bito de ap licación del Conven io y sus 
Protocolos. 
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El CDB , en su  decisión 15/6, solicitó que el Órgano Subsid iario, en  su  prim era reun ión, 
elaborara y u lt im ará su  m odus operandi basándose en la Recom endación 12/2 del 
Grupo de Trabajo especial de com posición  ab ierta ent re períodos de sesiones sobre 
el art ícul o 8 j) y d isposiciones conexas del Conven io, ten iendo en cue nta el m odus 
operand i consolidado del Órgano Subsid iario de Asesoram iento Técnico y 
Tecnológ ico y el m odus operand i del Órgano Subsid iario de Ejecución, así com o los 
proced im ientos estab lecidos del Grupo de Trabajo, y que  lo presentara para su 
exam en en la CP 17 con m iras a su  adopción. Técn ico y Tecnológ ico y el m odo de 
funcionam iento del Órgano Subsid iario de Ejecuc ión, así com o los proced im ientos 
estab lecidos del Grupo de Trabajo, y que  lo presentara para su  exam en en la COP 17 
con m iras a su  adopción. La Recom endación 12/2 está d isponib le en:  

h t tps://w w w .cbd.in t /recom m endat ions/w g8j?m =w g8j-12, y estas recom endaciones 
fueron exam inadas por la COP16 en el docum ento CBD/ COP/16/L.6, d ispon ib le en: 
h t tps://w w w .cbd.in t /doc/c/72d1/d9b2/98bb9ead9281bdaf529e91dc/cop -16-l-06-
en.pdf. 

El CDB  tam bién solicitó al SB8J-1 que , al elaborar elem entos de su  m odus operand i, 
tuviera en cue nta, en t re ot ros, los sigu ientes elem entos: 

a) La necesidad de la part icipación p lena y efect iva de los Pueb los Ind ígenas y 
las com unidades locales; 

b ) La relación coste-e�Qciencia de sus operaciones y gest ión  en com paración con 
las del Grupo de Trabajo; 

c) El p leno reconocim iento de sus operaciones com o procesos d irig idos por las 
Partes; 

d ) Los criterios y el p roceso de selección de los representantes de los Pue b los 
Ind ígenas y las com un idades locales que se designarán al in icio de cada una de 
sus reun iones, procedentes de las siete reg iones sociocu ltu rales, para part icipar 
en su  labor com o “Am igos de la Mesa”, y el papel de las Partes y de la Mesa en 
d ichas m odalidades; 

e) La in teracción con los dem ás órganos sub sid iarios, con m iras a m in im izar la 
dup licación y cualqu ier carga ad icional para d ichos órganos subsid iarios, a la vez 
que se potencian las sinerg ias. 

Adem ás, m ediante la not i�Qcación 2025-06 1, el CDB  solicitó op in iones sobre su  m odus 
operand i. El FIIB presentó su  cont ribución sobre esta cue st ión , que  puede 
consu ltarse en h t tps://w w w .cbd.in t /not i�Qcat ions/2025-06 1, y en: h t tps://iifb -
ind igenous.org /m odus-operandi-o f-the-sb8j-and-o ther-provisions-of-the-cbd/. 

En este contexto, en  el Taller de los ITTs, los panelistas y part icipantes form ul aron las 
sigui entes recom endaciones para el docum ento “M odus opera n d i del Órg a no 
Su bsid ia rio del Art ícu lo 8(j) y Ot ras D isposiciones del Con ven io sob re la  
D iversida d  Biológ ica  rela ciona da s con  a  los Pueb los Ind íg en as y la s 
com un id a des loca les (CBD/SB8J/1/3)”. 

https://www.cbd.int/recommendations/wg8j?m=wg8j-12
https://www.cbd.int/doc/c/72d1/d9b2/98bb9ead9281bdaf529e91dc/cop-16-l-06-en.pdf
https://iifb-indigenous.org/modus-operandi-of-the-sb8j-and-other-provisions-of-the-cbd/
https://iifb-indigenous.org/modus-operandi-of-the-sb8j-and-other-provisions-of-the-cbd/
https://www.cbd.int/notifications/2025-061
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PROCESO DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL GLOSARIO VOLUNTARIO DE 
TÉRMINOS Y CONCEPTOS CLAVE EN EL CONTEXTO DEL ARTÍCULO 8(J) Y DIS -
POSICIONES CONEXAS DE LA CONVENCIÓN

 

1. El m od us operan d i del SB8J debe basarse en  las p ráct icas del Grupo de Trabajo 
sobre el Art ícu lo 8(j) y for t alecer las, y n o debe ser excesivam en t e p rescr ip t ivo 
n i oneroso. La experiencia del FIIB ha dem ost rado, m ediante práct icas inclusivas 
y e�Qcaces en las doce (12) reun iones del Grup o de Trabajo sobre el Art ícul o 8(j), que 
los copresidentes de los Grupos de Trabajo y de contacto, así com o los am igos de 
la O�Qcina de Pueb los Ind ígenas y com un id ades locales, pueden ser seleccionados 
sin  necesidad de reg lam entos excesivam ente detallados. Por lo tan to, no es 
necesario inclu ir requ isitos y cuali�Qcaciones detallados en el texto del m odus 
operand i, ya que  esto podría d i�Qcu ltar el nom bram iento de representantes. 

2. Se deben nom brar pun t os focales para el SB8J en  cada país m iem bro , 
garant izando que  no solo estén com prom et idos, sino tam bién em poderados para 
tom ar decisiones g racias a su  experiencia y liderazgo. Se alien ta a estas personas a 
ser nom inadas en los procesos nacionales, asegurando así una representación 
com prom et ida y signi�Qcat iva en el SB8J y las COP. En los casos pert inentes, se 
sug iere que estos puntos focales pertenezcan a Pueb los Indígenas y com unidades 
locales. 

2.4. 

 

El CDB  adoptó m ediante la decisión  14/13 el Glosario Voluntario de Térm inos y 
Conceptos Clave en el Contexto del Art ícu lo 8(j) y Di sposiciones Conexas del 
Conven io, que  cont iene térm inos y conceptos en el contexto del Art ícul o 8(j). 

En la  m ism a línea, el CDB  adoptó m ediante la  decisión  16/4, el PdT sobre el Art ícu lo 
8(j) y Ot ras Di sposiciones del Conven io sobre la  Di versidad Biológ ica  rela cionadas 
con los Pueblos Ind ígenas y las com unidades loca les hasta  2030 y encargó en su 
ta rea 5.4 a l SB8J-1 a  “revisar y actua lizar, según sea necesario, el Glosario Voluntario 
de Térm inos y Conceptos Clave en el Contexto del Art ícu lo 8(j) y Di sposiciones 
Conexas del Conven io, a  la  luz de la  adopción del MGBKM” . 

En este contexto, en el Taller ITTs, los panelistas y part icipantes form ularon las 
sigui entes recom endaciones para el Glosario Voluntario de Térm inos y Conceptos 
Clave en el Contexto del Art ícul o 8(j) y Di sposiciones Conexas del Conven io: 

1. El SB8J debería adoptar el p roceso propue sto en el docum ento CBD/ SB8J/1/5 para 
revisar y actualizar el Glosario Voluntario de Térm inos y Conceptos Clave en el 
Contexto del Art ícu lo 8(j) y Di sposiciones Conexas del Conven io. Este proceso 
perm it irá cont ribuc iones b ien pensadas de los Pue b los Ind ígenas y las 
com unidades locales sobre térm inos y conceptos especí�Qcos que deberían 
actualizarse, a la luz de la adopción del MGBKM y su  m arco de segu im iento. 

https://www.cbd.int/doc/c/2fb3/be8c/9d01c96e2ef5ba1739813004/sb8j-01-05-en.pdf
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2. El SB8J debería considerar que el g losario de térm inos clave relevantes para el 
Art ícul o 8(j) es esencial para garant izar un entend im iento com ún en las 
negociaciones del CDB . Debería perm it ir que qu ienes se fam iliaricen con el 
Conven io y sus protocolos por prim era vez com prendan el contexto y la esencia de 
los procesos. Por lo tan to, es necesario revisar el g losario, considerando que  el 
sign i�Qcado de los conceptos evoluc iona y que debe re�Rejar las perspect ivas de los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales. 

2.5. 

 

El CDB  en su COP 15, en un com prom iso h istórico para im plem entar el CDB  junto con 
los Pue b los Ind ígenas y las com unidades locales, adoptó el MGBKM (decisión  15/4), 
que reconoce el papel vital, las cont ribuciones y los derechos de los pueb los ind ígenas 
y las com unidades locales en la conservación y el uso sosten ib le de la b iod iversidad, 
así com o su cont ribuc ión com o actores clave para detener y revert ir la pérd ida de 
b iod iversidad y la im p lem entación del m arco a todos los n iveles. Esto se re�Reja en 
todo el docum ento MGBKM, especí�Qcam ente en las Secciones C, Ob jet ivo C, y 8 de 
sus Metas. El CDB  tam bién reconoce la cont ribuc ión de los conocim ientos, 
innovaciones y práct icas t rad icionales de los Pueb los Ind ígenas a la conservación y el 
uso sosten ib le de la d iversidad b iológ ica en su  Art ícu lo 8(j) y Decisiones Conexas. 

El CDB , en su  decisión  15/6, solicitó a las Partes que revisaran y actualizaran sus 
est rateg ias y planes de acción nacionales sobre biod iversidad, en consonancia con el 
MGBKM, y decid ió realizar una revisión  m undial del p rogreso colect ivo en la 
im plem entación de d icho Ma rco. 

En este contexto, en el taller de las ITTs, los panelistas y part icipantes form ularon las 
sigui entes recom endaciones para in form ar sobre los avances en la ap licación del 
MGBKM: 

1. El CDB  debe prom over la part icipación p lena y efect iva de los pueb los indígenas 
y las com unidades locales en el p roceso de desarrollo, p lani�Qcación, 
im p lem entación y m onitoreo de las Est rateg ias y Planes de Acción Nacionales 
sobre Di versidad Biológ ica (EPANBs) y la inclusión de los ob jet ivos del MGBKM en 
sus EPANB s, inclu idos sus ob jet ivos nacionales e ind icadores relacionados. 

2. El CDB  debería prom over e inclui r en  sus in form es m undiales las acciones de los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales para alcanzar el MGBKM, inclu ido el 
apoyo al desarrollo de la Perspect iva Local sobre la Di versidad Biológ ica 3 y 
sistem as de segu im iento e in form ación basados en la com unidad. 

INFORME GLOBAL SOBRE EL PROGRESO COLECTIVO EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL MARCO GLOBAL DE BIODIVERSIDAD DE KUNMING MONTREAL (MGBKM)
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El MGBKM del CDB  reconoce en su Me ta 195 la im portancia de aum entar sustancial y 
prog resivam ente el n ivel de recursos �Qnancieros de todas las fuentes, incluso 
m ejorando el papel de las acciones colect ivas de los Pue b los Ind ígenas y las 
com unidades locales y la gest ión  com unitaria de los recursos naturales. 

Adem ás, el CDB , en su  decisión  16/4, adoptó el PdT sobre el Art ícul o 8(j) y Ot ras 
Di sposiciones del Conven io sobre la Di versidad Biológ ica relacionadas con los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales hasta 2030 y su  tarea 8.1 “apoyar los 
esfue rzos para  la  m ovilización de recursos �}nancieros para  los Pueb los Ind ígenas y 
las com unidades loca les, en  consonancia con la  est ra teg ia  de m ovilización de 
recursos, y dent ro de su  a lcance, para  el período 2025-2030”.  

5 “Meta  19. Aum entar considerab le y p rogresivam ente, de m odo e�}caz y oportuno, y con fácil acceso, el 
n ivel de recursos �}nancieros p rocedentes de t odo t ipo de fuen tes naciona les e in ternaciona les, púb licas 
y p rivadas, de con form idad  con  el a rt ícu lo 20 del Conven io, a  �}n  de ejecuta r las est ra teg ias y p lanes de 
acción  naciona les en  t orno a  la  d iversidad  b iológ ica , hab iendo m ovilizado para 2030 a l m enos 200.000 
m illones de dóla res, ent re ot ras cosas: 

a ) Aum entando el t ota l de �~u jos �}nancieros in ternaciona l dest inados a  la  d iversidad  b iológ ica  
p rocedentes de los pa íses desarrollados, inclu ida  la  ayuda o�}cia l a l desarrollo, y de los pa íses que 
volun ta riam ente asum an las ob ligaciones de las Partes que son  pa íses desarrollados, hacia  los pa íses 
en  desarrollo, en  part icu la r, hacia  los pa íses m enos adelan tados y los pequeños Estados insu la res en 
desarrollo, así com o los países con  econom ías en t ransición , a  20.000 m illones anua les para 2025 y a  
30.000 m il m illones anua les para  2030. 

b ) Aum entando sign i�}ca t ivam ente la  m ovilización  de recursos in ternos, facilit ado por los p lanes de 
�}nanciación  para  la  d iversidad  b iológ ica  o inst rum entos sim ila res 

c) Apa lancando la  �}nanciación  p rivada , p rom oviendo la  �}nanciación com binada , ejecutando 
est ra teg ias de recaudación  de recursos nuevos y ad iciona les, y a len tando a l sector p rivado a invert ir 
en  la  b iod iversidad , en t re ot ras cosas, m ed ian te fondos de im pacto y ot ros inst rum entos; 

d ) Est im ulando p lanes innovadores, com o el pago por servicios de los ecosistem as, bonos verdes, 
com pensaciones de la  pérd ida  de d iversidad b iológ ica , créd it os, m ecan ism os de part icipación  en los 
bene�}cios. 

e) Opt im izando a  los bene�}cios cola tera les y sinerg ias de la  �}nanciación  dest inada  a la  d iversidad  
b iológ ica  y a  la  crisis clim át ica , 

f) Reforzando el papel de las acciones colect ivas, inclu idas las de los Pueb los Ind ígenas y las 
com un idades loca les, las actuaciones cen t radas en  la  Madre Tierra  y los p lanteam ien tos basados en 
crit erios no m ercan t iles, inclu ida  la  gest ión  com un it a ria  de los recursos na tura les y la  cooperación  y 
solida ridad  de la  sociedad  civil en  a ras de la  conservación  de la  d iversidad b iológ ica . 

g ) Reforzando la  efect ividad , la  e�}ciencia  y la  t ransparencia  de la  p rovisión  y ut ilización  de los recursos.” 

ESTRATEGIAS PARA MOVILIZAR RECURSOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MARCO MUNDIAL DE KUNMING-MONTREAL PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL 
PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

2.6.
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El CDB , en su  decisión 16/34 sobre la Movilización de Recursos, tam bién exhorta a las 
Partes y ot ros actores pert inentes a m ejorar el acceso y aum entar los recursos 
�Qnancieros para los Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales con m iras a la 
ap licación del MGBKM. 

Este tem a es uno de los puntos del orden del d ía de SB8J -1: “Di á logo en profund idad: 
Est ra teg ias para  m ovilizar recursos a  �}n  de garant izar la  d ispon ib ilidad y el acceso 
a  recur sos �}nancieros y �}nanciación, así com o ot ros m edios de im plem entación, 
inclui dos el desarrollo de capacidades, el desarrollo y el apoyo t écnico para  los 
pueb los ind ígenas y las com unidades locales, inclui das las m ujeres y los jóvenes, a 
�}n  de apoyar la  p lena im plem entación del Ma rco Mu ndia l para  la  Di versidad 
Biológ ica  Kunm ing -Mont rea l”. 

En este contexto, en el taller ITTs, los panelistas y part icipantes form ularon las 
sigui entes recom endaciones sobre la m ovilización �Qnanciera: 

1. Las Partes en el CDB , la Secretaría del CDB, el Fondo para el Me dio Am biente 
Mu ndial (GEF), el Fondo Ma rco Mu ndial para la Di versidad Biológ ica Kunm ing -
Mo nt real (KMGBFF) y los donantes deberían prom over el acceso, inclu ido el acceso 
d irecto, a la �Qnanciación para los Pue b los Ind ígenas y las com unidades locales a �Qn 
fondos llegue n a sus org an izaciones en sus territorios. 

2. El CDB  y ot ros donantes y organ izaciones deben prom over el desarrollo de 
capacidades para los Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales, con el �Qn de 
fortalecer sus capacidades técn icas, adm inist rat ivas y de liderazgo, perm it iéndoles 
acceder y gest ionar d irectam ente los fondos. Asim ism o, es fundam ental p riorizar 
el fortalecim iento de jóvenes líderes con capacitación técn ica y polít ica para la 
gest ión  de fondos. 

3. Apoyar el d iseño, estab lecim iento e im plem entación de m ecan ism os de 
�Qnanciam ien t o l id erad os por los Pueb los Ind íg enas y las com un idades locales , 
com o la In iciat iva de los Pueblos Ind ígenas Podong (PODO NG) y el Fondo Indígena 
de la Am azonía Brasileña (PODA ALI), para asegurar que estos m ecan ism os 
respondan a las realidades territoriales y cu ltu rales de los Pueb los Ind ígenas y las 
com unidades locales. 

4. El CDB  debe prom over la part icipación plena y efect iva de los Pue b los Ind ígenas y 
las com unidades locales en  escenar ios clave de g obern an za m un d ial , com o el 
GEF y el KMGBFF, ent re ot ros.  

5. Exig ir que  todos los proyectos �Qnanciados incluy an salvaguardas claras que 
garan t icen  el respet o al Consen t im ien t o Lib re, Previo e In form ad o (CLPI) y que  
al m ism o t iem po perm itan m onitorear que las acciones reportadas com o 
bene�Qcios para Pue b los Ind ígenas y com unidades locales realm ente respondan a 
sus prioridades y necesidades y al m ism o t iem po prom ue van un a visión  com ún 
que fortalezca el im pacto colect ivo m ás allá de proyectos ind ividua les. 
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3.1. 
 

 

A cont inuación, se presenta un resum en de las op in iones y sug erencias de texto 
sobre el docum ento CBD/ SB8J/1/3 sobre el Mo dus operand i del Órgano Subsid iario 
del Art ícu lo 8(j) y Ot ras Di sposiciones del Conven io sobre la Diversidad Biológ ica 
relacionadas con los Pueb los Indígenas y las com unidades locales. 

 TEXTO EN VERDE Y MAYÚSCULAS: NUEVO TEXTO

 
Texto en rojo tachado : texto que  se elim inará

 

3. SUGERENCIAS DE TEXTO

Modus Operandi del Órgano Subsidiario sobre el Artículo 8(j) y Otras Disposi -
ciones del Convenio sobre la Diversidad Biológica relacionadas con los Pueblos 
Indígenas y las Comunidades Locales

Tex t o or ig inal  d el  CDB y  sug erencias d e t ex t o 
Just i �Qcación  de las 

sug erencias der iv ad as de los 
debat es del  Tal ler  sob re ITTs 

Modus operand i p ropuesto del [Órgano Subsid iario 
perm anente] sob re el art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones 
del Conven io sob re la Diversidad  Biológ ica 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES 

I. Fu n c i o n es 

1. El [Órgano Subsid iario] sobre el art ícu lo 8 j) y 
ot ras d isposiciones del Conven io sobre la Diversidad  
Biológ ica RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
desem peñará sus funciones bajo la orien tación  de la 
Conferencia de las Partes en el Conven io y la 
Conferencia de las Partes que actúa com o reun iones de 
las Partes en el Protocolo de Cartag ena sobre Seguridad  
de la Biotecnolog ía y el Protocolo de Nagoya sob re el 
acceso a los recursos genét icos y la part icipación  justa y 
equ itat iva en los bene�Qcios que se deriven  de su  
u t ilización  el Conven io sobre la Diversidad Biológ ica en  
relación  con los asuntos que le rem itan  [, de m anera 
com pat ib le con los m andatos del Órgano Subsid iario de 
Asesoram iento Cient í�Qco, Técn ico y Tecnológ ico y del 
Órgano Subsid iario de Ejecución ][, en  colaboración  con 
el Órgano Subsid iario de Asesoram ient o Cient í�Qco, 
Técn ico y Tecnológ ico y el Órgano Subsid iario de 
Ejecución ].  

El t exto debe ajustarse a la 
decisión  16/5 «Órgano 
Subsid iario sob re el Art ícu lo 8(j) 
y Ot ras Disposiciones del 
Conven io sobre la Diversidad  
Biológ ica relacionadas con los 
Pueb los Ind ígenas y las 
com unidades locales». 

La labor del SB8J debe ser 
com p lem entaria a la del OSACT 
y el OSE para evit ar 
dup licaciones. 
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[El [Órgano Subsid iario] sob re el art ícu lo 8 j) y ot ras 
d isposiciones DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
desem peñará sus funciones ten iendo en cuenta las 
funciones y el papel del Órgano Subsid iario de 
Asesoram iento Cient í�Qco, Técn ico y Tecnológ ico y del 
Órgano Subsid iario de Ejecución , con m iras a asegurar 
la com p lem entariedad  con su  labor y evit ar la 
DUPLICACIÓN superposiciones]. Las funciones del 
[Órgano Subsid iario] sobre el art ícu lo 8 j) y ot ras 
d isposiciones DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
son: 

 

 (a) Prom over, apoyar Y EXAMINAR la ap licación  de la 
labor realizada en el m arco del Conven io en relación  con  
el art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones conexas 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES] [p rom over la ap licación  y 
exam inar] [exam inar y p rom over la ap licación ] Y SU  del 
Prog ram a de t rabajo sobre el art ícu lo 8 j) y ot ras 
d isposiciones DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
HASTA 2030, inclu ido el art ícu lo 10 c) de la Convención  
relacionado con los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales, que �Qgura en el anexo de la 
decisión  16/5;  

El nom bre del Prog ram a de 
Trabajo sobre el Art ícu lo 8(j) se 
actualiza sobre la base de la 
decisión  16/4 . 

La labor del SB8J se cent ra en las 
d isposiciones del CDB 
relacionadas con los Pueb los 
Ind ígenas y las com unidades 
locales y t rasciende el Prog ram a 
de Trabajo sobre el Art ícu lo 8(j) 
adop tado en la decisión  16/4 . Se 
ha ajustado el texto para re�Rejar 
este alcance. 

 (b ) Prestar asesoram iento a la Con ferencia de las 
Partes y, según proceda, a la Conferencia de las Partes 
que actúa com o reun iones de las Partes en los 
Protocolos de Cartag ena y Nagoya y ot ros órganos 
subsid iarios, sobre m ed idas que m ejoren la ap licación  
del art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones del Conven io 
relacionadas con los pueb los ind íg enas y las 
com unidades locales. Esto incluye p roporcionar 
asesoram iento sobre la elaboración  y ap licación  de 
m ed idas ju ríd icas y ot ras m edidas aprop iadas para 
respetar, p reservar y m antener los conocim ientos, 
innovaciones y práct icas de los pueb los ind ígenas y las 
com unidades locales que incorporan est ilos de vida 
t rad icionales relacionados con la conservación  y la 
u t ilización  sosten ib le de la d iversidad b iológ ica.  

El SB8J debería tener la función  
de asesorar a los d iferentes 
órganos de la Convención y sus 
Protocolos, a solicit ud  de estos, 
de conform idad con la decisión  
16/5. 

Se propone u t ilizar el t exto de la 
Recom endación 12/2 del Grupo 
de Trabajo Especial de 
Com posición  Ab ierta 
In tersesional sob re el Art ícu lo 
8(j) y Disposiciones Conexas de 
la Convención, ya que es m ás 
conciso y d irecto, y se ha 
bene�Qciado de un  am plio 
debate sobre el consenso 
durant e la 12.ª reun ión del GT8J. 
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PROPORCIONAR ASESORAMIENTO A LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES, A OTROS ÓRGANOS 
SUBSIDIARIOS Y, A PETICIÓN DE ESTOS, A LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE FUNCIONA COMO 
REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE 
CARTAGENA SOBRE LA BIOSEGURIDAD Y A LA 
CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE FUNCIONA COMO 
REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE 
NAGOYA SOBRE EL ACCESO A LOS RECURSOS 
GENÉTICOS Y LA PARTICIPACIÓN JUSTA Y EQUITATIVA 
EN LOS BENEFICIOS DERIVADOS DE SU UTILIZACIÓN 
SOBRE CUESTIONES RELEVANTES PARA LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
QUE ENTRAN EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL 
CONVENIO Y SUS PROTOCOLOS. 

 

 I I . Pr in c ip i o s d e  f u n c i o n am ien t o 

2. En el desem peño de sus funciones, el [Órgano 
Subsid iario] sob re el art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones del 
Conven io SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES arm onizará los elem entos de 
su  prog ram a de t rabajo DEL ARTÍCULO 8 J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
con las partes pert inentes del Marco Mund ial de 
Kunm ing -Mont real para la Diversidad Biológ ica, en  
part icu lar sus ob jet ivos para 2030, y dará prioridad a las 
tareas que requ ieran una acción  tem prana. 

3. Al p rom over la ap licación  del p rog ram a de 
t rabajo SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
que �Qgura en el anexo de la decisión  16/5, el [Órgano 
Subsid iario] sob re el art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones del 
Conven io SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES cooperará con los 
organ ism os de las Naciones Un idas y ot ros procesos que 
tengan funciones COMPLEMENTARIAS y t rabajen en  
cuest iones relacionadas con los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales, y se bene�Qciará de su  asistencia.  

Si b ien  el MGBKM reconoce 
exp lícitam en te las funciones, los 
derechos y las cont ribuciones de 
los Pueb los Ind ígenas y las 
com un idades locales en  1 de sus 
4 ob jet ivos y 8 de sus 23 m etas, 
estos tam bién  t ienen  
im portan tes cont ribuciones que 
realizar en  todos los ob jet ivos y 
m etas. El Prog ram a de Trabajo 
sobre el Art ícu lo 8(j) re�Reja las 
tareas prioritarias que deben  
llevarse a cabo de inm ed iato 
para apoyar el log ro del MGBKM. 

 

El CDB ha con t ribu ido 
sign i�Qcat ivam ente a la labor de 
los organ ism os de las Naciones 
Un idas en m ateria de 
conocim ientos t rad icionales. 
Por lo tan to, debe prom overse la 
cooperación  y la 
com p lem entación  ent re estos 
organ ism os. 
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III. Cu est ion es d e p r oced i m ien t o 

4 . De con form idad con  el párrafo 5 del art ícu lo 26 
del reg lam ento de las reun iones de la Conferencia de las 
Partes, el reg lam en to de las reun iones de la Con ferencia 
de las Partes se ap lica, m utat is m utand is, a las reun iones 
del [Órgano Subsid iario] sobre el art ícu lo 8 j) y ot ras 
d isposiciones DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES, con 
excepción del art ícu lo 18. 

5. Cuando el [Órgano Subsid iario] sob re el art ícu lo 
8 j) y ot ras d isposiciones DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
actúe com o Protocolo de la Convención, las decisiones 
en virt ud  del Protocolo serán adoptadas ún icam en te 
por las Partes en el Protocolo. 

6. El [Órgano Subsid iario] sobre el art ícu lo 8(j) y 
ot ras d isposiciones DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
deberá realizar todas las tareas que ent ren  dent ro del 
ám bito de su  prog ram a de t rabajo y aquellas que le sean 
rem it idas por la Con ferencia de las Partes o la 
Conferencia de las Partes que actúa com o reun ión de las 
Partes en el Protocolo respect ivo, y deberá in form ar 
sobre su  labor a d ichos órganos. 

Se t rata de sugerencias 
ed itoriales para alinear el 
lenguaje con la decisión  16/5. 
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6 Siguiendo la p ráct ica de rotación  en  la p residencia del Órgano Subsid iario de Asesoram ien to Cien t í�Qco, 
Técn ico y Tecnológ ico y del Órgano Subsid iario de Ejecución , y con m iras a evitar que, en  n ingún 
m om ento, un  g rupo reg ional ocupe la p residencia de m ás de un  órgano subsid iario, el orden  de las 
reg iones de las que se eleg irá al Presiden te del Órgano Subsid iario del Art ícu lo 8(j) y ot ras d isposiciones 
de la Convención  será el sigu ien te: Estados de África, Estados de Europa Occiden tal y ot ros Estados, 
Estados de Asia y el Pací�Qco, Estados de Am érica Lat ina y el Caribe y Estados de Europa Orien tal. 

IV . Mesa y  co p resid en t es  

7. La Mesa de la Conferencia de las Partes actuará 
com o Mesa del [Órgano Subsid iario] sob re el art ícu lo 8 j) 
Y OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES. 

8. El [Órgano Subsid iario] SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) 
Y OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
tendrá dos copresidentes [eleg idos por la Con ferencia 
de las Partes], uno designado por las Partes del g rupo 
reg ional que ejerza su  tu rno, en  rotación  en t re los 
g rupos reg ionales de las Naciones Un idas,6 y el ot ro 
designado por los representantes de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales . Al m enos uno de 
los copresidentes será seleccionado de un país en  
desarrollo, ten iendo en cuenta el equ ilib rio de género. 
[Los copresidentes asum irán  sus funciones al térm ino 
de la reun ión de la Conferencia de las Partes en  la que 
hayan sido eleg idos y perm anecerán en el carg o hasta 
que sus sucesores asum an sus funciones al térm ino de 
la sigu ien te reun ión ord inaria de la Conferencia de las 
Partes]. [El núm ero y la duración  de las reun iones y 
act ividades del Órgano Subsid iario y sus órganos 
deberán re�Rejarse en el p resupuesto aprobado por la 
Conferencia de las Partes u  ot ras fuentes de �Qnanciación  
ext rapresupuestaria.]  

Sugerencia ed itorial para 
garant izar la conform idad con  la 
decisión  16/5. 

El m odus operand i no debe ser 
excesivam ente prescrip t ivo, ya 
que esto podría d i�Qcu ltar el 
nom bram iento de 
rep resentantes. La clave reside 
en la experiencia en el CDB y en  
asuntos relacionados con los 
Pueb los Ind ígenas y las 
com un idades locales. 
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9. Los cand idatos a la copresidencia del [Órgano 
Subsid iario SOBRE EL ARTÍCULO 8 J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
deben tener experiencia en los procesos del Conven io y 
com petencia en asun tos relacionados con los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales en el con texto del 
Conven io. Los g rupos reg ionales, al ident i�Qcar a un 
cand idato, deben tener en  cuen ta la d ispon ib ilidad de 
t iem po que los cand idatos t ienen para el t rabajo del 
[Órgano Subsid iario] sobre el art ícu lo 8 j) y ot ras 
d isposiciones DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES. En caso de 
que el copresidente designado por las Partes y eleg ido 
por la Conferencia de las Partes sea de un país que no 
sea Parte en uno o am bos Protocolos, se desig nará a un 
sust it u to en t re los m iem bros de la Mesa que 
rep resenten a una Parte en el Protocolo para p resid ir los 
tem as relacionados con uno u  ot ro Protocolo. Los 
copresidentes del [Órgano Subsid iario SOBRE EL 
ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS DISPOSICIONES DEL 
CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES] serán m iem bros de o�Qcio de 
la Mesa de la Conferencia de las Partes. El Presidente de 
la Conferencia de las Partes invitará a los copresidentes 
del [Órgano Subsid iario SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) Y 
OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
a las sesiones de la Mesa sobre cuest iones relacionadas 
con el [Órgano Subsid iario SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) Y 
OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES].  

Sugerencia ed itorial 

 10. De conform idad con la práct ica estab lecida y 
e�Qcaz del Grupo de Trabajo Especial sob re el art ícu lo 8 j) 
y d isposiciones conexas del Conven io, la Mesa de la 
Conferencia de las Part es, en  su calidad de Mesa del 
[Órgano Subsid iario SOBRE EL ARTÍCULO 8 J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
segu irá invit ando a los rep resentantes de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales a designar, al 
com ienzo de cada reun ión del  

Sugerencia ed itorial 
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[Órgano Subsid iario SOBRE EL ARTÍCULO 8 J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
un representante de cada una de las siete reg iones 
sociocu ltu rales ident i�Qcadas por el Foro Perm anente 
para las Cuest iones Ind ígenas para que part icipen en la 
labor del [Órgano Subsid iario SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) 
Y OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES], 
en  calidad de am igos de la Mesa. 

 

 V . Cu est ion es p r esu p u est ar i as 

11. El [Órgano Subsid iario SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) 
Y OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
debería reun irse en cada período ent re sesiones, a 
m enos que la Conferencia de las Partes decida ot ra cosa 
[, ten iendo deb idam en te en cuenta la im portancia de 
garant izar la part icipación  p lena y efect iva de los 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
y las Partes que son países en desarrollo. [y los pueb los 
ind ígenas y las com un idades locales]]. 

Sugerencia ed itorial 

 12. El [Órgano Subsid iario] sobre el art ícu lo 8j) y 
ot ras d isposiciones del CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
podrá, dent ro de los recursos presupuestarios 
aprobados por la Conferencia de las Partes o la 
Conferencia de las Partes que actúa com o reun iones de 
las Partes en los Protocolos de Cartagena y Nagoya, con  
respecto a una decisión  especí�Qca de esos órganos 
dent ro del m andato del [Órgano Subsid iario SOBRE EL 
ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS DISPOSICIONES DEL 
CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES], form u lar solicit udes al 
Secretario Ejecut ivo y u t ilizar los m ecan ism os p revistos 
en el Conven io o sus Protocolos, según proceda. 

Sugerencia ed itorial 
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13. El Secretario Ejecut ivo debería proporcionar al 
[Órgano Subsid iario SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES] 
el apoyo necesario para desem peñar sus funciones y 
cum plir su  m andato. El [Órgano Subsid iario SOBRE EL 
ARTÍCULO 8(J) Y OTRAS DISPOSICIONES DEL 
CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES] podrá, según proceda y con  
su jeción  a la d ispon ib ilidad de recursos, u t ilizar los 
m ecan ism os estab lecidos en virt ud  del Conven io. Las 
reun iones del [Órgano Subsid iario] sobre el art ícu lo 8 j) 
y ot ras d isposiciones se celebrarán  en  sesiones p lenarias 
o, cuando la Conferencia de las Partes haya aprobado los 
recursos p resupuestarios necesarios[, en  g rupos de 
t rabajo de com posición  ab ierta, según p roceda. Se 
podrán estab lecer hasta dos g rupos de t rabajo de 
com posición  ab ierta del [Órgano Subsid iario] sobre el 
art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones, que podrán funcionar 
sim ultáneam ente durante las reun iones del [Órgano 
Subsid iario]. Los g rupos de t rabajo no se reun irán  en  
paralelo a las sesiones p lenarias. Los g rupos de t rabajo 
se estab lecerán sobre la base de un m andato b ien  
de�Qnido y estarán ab iertos a todas las Partes y 
observadores]. 

El m odus operand i no debería 
ser excesivam ente prescrip t ivo.  

14 . Si la Conferencia de las Partes lo considera 
necesario para el cum p lim ien to de su  m andato, y en  
función  de la d ispon ib ilidad  de recursos, se podrán 
estab lecer g rupos especiales de expertos técn icos. 
ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN PLENA Y EFECTIVA DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES de con form idad con  la sección  H, párrafo 8, del 
m odus operand i consolidado del Órg ano Subsid iario de 
Asesoram iento Cient í�Qco, Técn ico y Tecnológ ico, que 
�Qgura en el anexo III de la decisión  VIII/10, de 31 de m arzo 
de 2006. 

La COP podría decid ir estab lecer 
uno o m ás g rupos técn icos ad  
hoc de expertos. Se deberá 
garant izar la part icipación  p lena 
y efect iva de los Pueb los 
Ind ígenas y las com unidades 
locales en d ichos g rupos. 
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V I. Pu n t o s f o cal es 

15. Las Partes deberían  designar puntos focales 
nacionales para dar seg u im iento a la labor del [Órgano 
Subsid iario SOBRE EL ARTÍCULO 8 J) Y OTRAS 
DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES]. 
Los puntos focales nacionales existen tes para el art ícu lo 
8 j) y las d isposiciones conexas pueden segu ir siendo los 
puntos focales del [Órgano Subsid iario] sobre el art ícu lo 
8 j) y ot ras d isposiciones. DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONADAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES. 
SE ALIENTA A LAS PARTES A DESIGNAR PUNTOS 
FOCALES ADICIONALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Y LAS COMUNIDADES LOCALES. LOS PUNTOS FOCALES 
DEBEN TENER EXPERIENCIA EN LOS PROCESOS DEL 
CONVENIO Y COMPETENCIA EN ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES EN EL CONTEXTO DEL 
CONVENIO.  

Se deben nom brar puntos 
focales para la SB8J en cada país 
m iem bro, g arant izando que no 
solo estén com prom et idos, sino 
tam b ién em poderados para 
tom ar decisiones g racias a su 
experiencia y liderazgo. Se 
alien ta a estos puntos focales a 
ser nom inados en los p rocesos 
nacionales, asegurando así una 
rep resentación  com prom et ida y 
sign i�Qcat iva en la SB8J y las COP. 
En algunos casos, se sug iere que 
estos puntos focales 
pertenezcan a Pueb los 
Ind ígenas y com unidades 
locales. 

V II. Docu m en t ac ió n 

16. La Secretaría pondrá a d isposición  la 
docum entación  de las reun iones del [Órgano 
Subsid iario] sobre el art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones  
DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
RELACIONADAS CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES al m enos seis sem anas antes 
de la apertura de la reun ión, de conform idad  con el 
art ícu lo 10 del reg lam ento de las reun iones de la 
Conferencia de las Partes. 

17. El núm ero y la extensión  de los docum entos, 
inclu idos los docum entos in form at ivos, deberán  
reducirse al m ín im o, y la docum entación  deberá inclu ir 
las conclusiones y recom endaciones p ropuestas para su  
exam en por el [Órgano Subsid iario] sob re el art ícu lo 8 j) 
y ot ras d isposiciones DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELATIVAS A LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES. 

Sugerencia ed itorial 
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3.2.

A cont inuación, se presenta un resum en de las op in iones y la sugerencia de texto 
para las Di rect rices para fortalecer el m arco ju ríd ico y de polít icas para el 
reconocim iento del papel de los Territorios Ind ígenas y Trad icionales (ITTs) de los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades locales en la p lani�Qcación espacial, la 
restauración y la conservación (CBD/SB8J/1/4). 

 TEXTO EN VERDE Y MAYÚSCULAS: NUEVO TEXTO

 

Texto en rojo tachado: texto que  se elim inará 

Tex t o  o r ig in al  d el  CDB y  su g eren c ias d e t ex t o 
Ju st i �Qcac ión  d e las su g eren c ias 

d er ivad as d e los d eb at es d el  
t al ler  sob re los I TTs 

Direct rices para fortalecer el m arco ju ríd ico y 
norm at ivo para el reconocim iento del papel de los 
pueb los ind ígenas y las com un idades locales en LA 
CONSERVACIÓN, LA RESTAURACIÓN y la ordenación  
del territorio.7 

Se propone que el t ít u lo de las 
d irect rices aborde la conservación , 
la restauración  y la p lan i�Qcación  
espacial en  ese orden especí�Qco 
para re�Rejar su  n ivel de prioridad. 

Se sug iere u t ilizar en  todo el texto la 
expresión  «t ierras, aguas y 
territorios» de las Direct rices 
Voluntarias Akw é: Kon. 

El térm ino «aguas» incluye las aguas 
m arinas, costeras y cont inentales. 

 

 

 

-061. 

7 El p resen te anexo con t iene el p royecto de d irect rices elaborado por los part icipan tes en  el taller de 
expertos sobre las tareas 1.1 y 1.2 del p rogram a de t rabajo sobre el art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones, 
celebrado del 22 al 24 de ju lio de 2025. El con ten ido del anexo re�Reja los resultados del taller de expertos 
y se basa en  las op in iones y la in form ación  p resen tadas en  respuesta a la not i�Qcación  núm . 2025-061. 

https://www.cbd.int/notifications/2025-061
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9 Ib íd ., vol. 2226, n .º 30619. 

10 Ib íd ., vol. 3008, n .º 30619. 

11h t tps://w w w .un .org /developm ent /desa/ind igenouspeop les/new s/2022/12/general-assem bly-adop ts-
annual-resolut ion -on-the-righ ts-of-ind igenous-peop les-2/ 

12 De cisión 15/4, anexo. 

I . Ju st i �Qcac i ón 

1. Med iante su  decisión  16/5, la Conferencia de las 
Partes en el Conven io sobre la Diversidad Biológ ica8 
estab leció el Órgano Subsid iario sobre el art ícu lo 8 j) 
y ot ras d isposiciones del Conven io sobre la 
Diversidad  Biológ ica relacionadas con los pueb los 
ind ígenas y las com un idades locales . El Órgano 
Subsid iario t iene el m andato de asesorar a la 
Conferencia de las Partes, a ot ros órg anos 
subsid iarios y, p revia solicit ud , la Con ferencia de las 
Partes que actúa com o reun ión de las Partes en el 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnolog ía9 y la Conferencia de las Partes que 
actúa com o reun ión de las Partes en el Protocolo de 
Nagoya sob re el acceso a los recu rsos genét icos y la 
d ist ribución  justa y equ itat iva de los bene�Qcios 
derivados de su  u t ilización ,10 en  asuntos relacionados 
con los pueb los ind ígenas y las com unidades locales. 

Sugerencia ed itorial: Escriba con  
m ayúscu la cada palab ra que se 
re�Qera a los Pueb los Ind ígenas, de 
conform idad  con la resolución  
A/77/460 de la Asam blea General 
de las Naciones Un idas, que exig e el 
uso de m ayúscu las en los 
docum entos o�Qciales al referirse a 
«Pueb los Ind ígenas»11. Esto ap lica a 
todo el t exto de las d irect rices. 

 2 . Med iante su  decisión  16/4, la Conferencia de las 
Partes aprobó el p rog ram a de t rabajo sobre el 
art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones del Conven io sobre 
la Diversidad Biológ ica relacionadas con los pueb los 
ind ígenas y las com un idades locales hasta 2030. El 
ob jet ivo del p rog ram a de t rabajo es prom over la 
ap licación  del art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones del 
Conven io relacionadas con los pueb los ind ígenas y 
las com un idades locales, así com o del Marco 
Mund ial de Kunm ing -Mont real para la Diversidad 
Biológ ica12. En el p rog ram a de t rabajo, la Conferencia 
de las Partes a�Qrm ó la im portancia de p rom over la 
part icipación  p lena y efect iva de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales en todas las 
etapas y n iveles de ap licación , en  reconocim ient o de 
la est recha relación  que los pueb los ind íg enas y las 
com unidades locales t ienen con la d iversidad  
b iológ ica y el Conven io y sus Protocolos.  

Sugerencia ed itorial: Escriba con  
m ayúscu la cada palab ra cuando se 
haga referencia a los Pueb los 
Ind ígenas. 

 
8 Naciones Un idas, Trea t y Series, vol. 1760, n .º 30619.

 

https://www.cbd.int/decisions/cop?m=cop-16
https://www.cbd.int/decisions/cop?m=cop-16
https://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/news/2022/12/general-assembly-adopts-annual-resolution-on-the-rights-of-indigenous-peoples-2/
https://www.cbd.int/decisions/cop?m=cop-15
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3. El elem ento 1 del p rog ram a de t rabajo, relat ivo a la 
conservación  y la restauración , incluye dos tareas 
para el Órg ano Subsid iario: 

Tarea 1.1. Elaborar d irect rices13, con la part icipación  
p lena y efect iva de los pueb los ind íg enas y las 
com un idades locales, para fortalecer el m arco 
ju ríd ico y norm at ivo para la ap licación  de las Metas 2 
y 3 del Marco, en  part icu lar en  lo que respecta a los 
territorios ind ígenas y t rad icionales, con el �Qn de 
apoyar las práct icas de protección  y restauración  
d irig idas por los pueb los ind íg enas y las 
com un idades locales. 

Tarea 1.2. Ident i�Qcar y p rom over las m ejores práct icas 
para garant izar la tenencia de la t ierra y la 
gobernanza por parte de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales, y elaborar d irect rices para la 
inclusión  y la consideración  de las t ierras 
t rad icionales y el uso de los recursos en los procesos 
de p lan i�Qcación espacial y las evaluaciones de 
im pacto am biental, de con form idad con  la 
leg islación  nacional y las ob ligaciones 
in ternacionales. 

El PdT8j  es un docum ento de 
referencia im portan te y debe 
m antenerse. 

4 . Las presentes d irect rices han sido elaboradas por 
el Órgano Subsid iario sobre el Art ícu lo 8(j) y ot ras 
d isposiciones del Conven io sobre la Diversidad 
Biológ ica relacionadas con los pueb los ind íg enas y 
las com un idades locales, de conform idad con las 
tareas 1.1 y 1.2 del p rog ram a de t rabajo sobre el 
Art ícu lo 8(j) y ot ras d isposiciones del Conven io 
relacionadas con los pueb los ind íg enas y las 
com un idades locales. Las d irect rices están d irig idas 
a las Partes, LOS GOBIERNOS, INCLUIDOS A TRAVÉS 
DE POLÍTICAS JURÍDICAS Y PÚBLICAS, los pueb los 
ind ígenas y las com un idades locales y ot ros actores 
pert inentes, inclu idas las org an izaciones de 
conservación  y restauración  Y DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, el sector p rivado y ot ras ent idades que 
ap licarán todos los elem entos de las d irect rices. 

Las d irect rices deben p rom over el 
desarrollo de polít icas púb licas y 
ju ríd icas sólidas en todos los países. 
Están d irig idas a las Partes, los 
gob iernos, los Pueb los Ind íg enas y 
las com unidades locales, así com o a 
ot ros actores pert inentes, com o las 
organ izaciones de conservación , 
restauración  y p lan i�Qcación  
territorial, el sector p rivado y ot ras 
ent idades. 

 13 A los efectos de las p resentes d irect rices, el térm ino “d irect rices” se re�Qere a d irect rices volun tarias. 

15 De cision  15/4, anexo.  

16 h t tps://w w w .ipbes.net /g lobal-assessm ent   

14 EL TÉRMINO «AGUA» INCLUYE ELEMENTOS COMO LAS AGUAS MARINAS, COSTERAS E INTERIORES 
DE LOS ESTADO S UNIDO S. 

https://www.cbd.int/decisions/cop?m=cop-15
https://www.ipbes.net/global-assessment
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5. Las d irect rices se basan en la relación  in t rínseca 
que los pueb los ind ígenas y las com unidades locales 
t ienen con la naturaleza, SUS TIERRAS, AGUAS, 
ECOSISTEMAS Y TERRITORIOS COMO CENTRO DE 
SU FORMA DE VIDA, que abarca d iversos conceptos, 
com o la b iod iversidad, los ecosistem as, la Madre 
Tierra y los sistem as de vida. Esta relación  se re�Reja 
en sus cu ltu ras, valores esp irit uales, cerem onias, 
sistem as de gobernanza, h istorias, t rad iciones orales, 
lenguas ind ígenas, sistem as de conocim ientos 
t rad icionales y leyes y proced im ientos 
consuetud inarios. Estos elem entos cont ribuyen a la 
conservación , la restauración , el USO SOSTENIBLE 
CONSUETUDINARIO y la p lan i�Qcación espacial de la 
d iversidad b iocu ltu ral, de acuerdo con  las 
circunstancias nacionales y de m anera coherente 
con la sección  C del Marco Mund ial de Kunm ing -
Mont real para la Diversidad Biológ ica.15   

Las d irect rices deben reconocer la 
relación  in t rínseca de los Pueb los 
Ind ígenas y las com unidades locales 
con sus t ierras, aguas y territorios, 
que se re�Reja en sus cu ltu ras, valores 
esp irit uales, cerem on ias, sistem as 
de gobernanza, h istorias, t rad iciones 
orales, lenguas ind ígenas, sistem as 
de conocim ien tos t rad icionales y 
leyes y proced im ientos 
consuetud inarios, y esos elem entos 
cont ribuyen a la conservación , la 
restauración , el uso consuetud inario 
sosten ib le (según el Art . 10 c del 
CDB) y la p lan i�Qcación espacial. 

6. RECONOCIENDO QUE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Y LAS COMUNIDADES LOCALES MANTIENEN Y 
PROTEGEN LA BIODIVERSIDAD MÁS IMPORTANTE 
DEL MUNDO EN SUS TIERRAS, AGUAS Y 
TERRITORIOS CON SUS CONOCIMIENTOS Y 
PRÁCTICAS TRADICIONALES Y SU USO SOSTENIBLE 
COSTUMBRISTA.  

Las d irect rices deben  reconocer 
que los Pueb los Ind íg enas y las 
com un idades locales m ant ienen y 
protegen la b iod iversidad m ás 
im portan te y su  conexión con sus 
t ierras, aguas y territorios. Esto es 
coherente con los resu ltados del 
In form e de Evaluación  Global sob re 
Diversidad Biológ ica y Servicios 
Ecosistém icos de la IPB ES.16 

7. RECONOCIENDO EL PAPEL CRUCIAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES EN LA RESTAURACIÓN DE LOS 
ECOSISTEMAS, SUS CONOCIMIENTOS 
TRADICIONALES, INNOVACIONES Y PRÁCTICAS SON 
ESENCIALES PARA OBTENER RESULTADOS 
SATISFACTORIOS Y SOSTENIBLES. SUS ENFOQUES 
BIOCÉNTRICOS, QUE INTEGRAN LOS VALORES 
CULTURALES Y ESPIRITUALES CON LAS PRÁCTICAS 
ECOLÓGICAS, HAN DEMOSTRADO SER EFICACES 
PARA REVITALIZAR LOS ECOSISTEMAS 
DEGRADADOS Y CONTRIBUYEN A LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA E HÍDRICA, LA RESILIENCIA 
CLIMÁTICA Y COMUNITARIA, LA GENERACIÓN DE 
INGRESOS Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS FORMAS 
DE VIDA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES.  

Las d irect rices deben reconocer el 
papel crucial que desem peñan los 
Pueb los Ind ígenas y las 
com un idades locales en la 
restauración  de los ecosistem as con  
sus conocim ientos, innovaciones y 
práct icas t rad icionales. 
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8. RECONOCIENDO EL PAPEL FUNDAMENTAL DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES EN LA CONSERVACIÓN Y EL USO 
SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD, 
RECONOCEMOS SU PLANIFICACIÓN ESPACIAL Y 
TERRITORIAL COSTUMBRISTA EN SUS TIERRAS, 
AGUAS Y TERRITORIOS COMO UNA  ESTRATEGIA 
CRÍTICA Y EFICAZ. ESTOS INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN, BASADOS EN SUS 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES, SU 
AUTODETERMINACIÓN Y SUS SISTEMAS DE USO, 
GESTIÓN Y GOBERNANZA, PERMITEN FORTALECER 
LA GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE Y LA 
APLICACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
DESTACANDO LA NECESIDAD DE RECONOCER EL 
VALOR DE SUS SISTEMAS DE CONOCIMIENTO 
TRADICIONALES, INCLUIDAS LAS FUNCIONES 
CULTURALES, ESPIRITUALES Y ECONÓMICAS, PARA 
ASEGURAR LA TRANSMISIÓN 
INTERGENERACIONAL DE SUS PRÁCTICAS Y LA 
CONSERVACIÓN EFICAZ DE LA BIODIVERSIDAD.  

Las d irect rices deben reconocer la 
p lan i�Qcación espacial p rop ia de los 
Pueb los Ind ígenas y las 
com un idades locales de sus 
territorios ind ígenas y t rad icionales, 
basada en una gest ión  territorial 
holíst ica que in teg re las funciones 
cu ltu rales, esp irit uales y 
económ icas. 

 9. ESTAS DIRECTRICES RECONOCEN Y DESTACAN LA 
NECESIDAD DE UNA PROTECCIÓN INTEGRAL Y 
DIFERENCIADA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN 
AISLAMIENTO Y EN CONTACTO INICIAL (PIIIC) COMO 
PARTE DE LA DIVERSIDAD CULTURAL Y BIOLÓGICA 
DEL PLANETA. EN CONFORMIDAD CON LOS 
PRINCIPIOS RECONOCIDOS 
INTERNACIONALMENTE DE NO CONTACTO, 
PRECAUCIÓN E INTANGIBILIDAD, CON EL FIN DE 
AYUDAR A LAS PARTES A ADOPTAR MEDIDAS 
NACIONALES Y REGIONALES COORDINADAS QUE 
SALVAGUARDEN SUS VIDAS, TERRITORIOS, 
AUTODETERMINACIÓN E INTEGRIDAD, EVITANDO 
CUALQUIER ACTIVIDAD QUE PUEDA PONERLOS EN 
RIESGO.  

Las d irect rices deben reconocer y 
en fat izar la necesidad de una 
protección  in teg ral y d iferenciada de 
los Pueb los Ind ígenas en  
Aislam iento y Contacto In icial (PIIIC) 
en  todas las d irect rices relat ivas al 
reconocim iento, la restauración , la 
p lan i�Qcación territorial y la 
evaluación  de im pacto am biental de 
los ITT. Esto es necesario para 
salvaguardar la vida, la 
au todeterm inación  y la in teg ridad 
de los PIIIC, y para evitar cualqu ier 
act ividad que pueda ponerlos en  
riesgo. 

 10. ESTAS DIRECTRICES TIENEN EN CUENTA LOS 
SIGUIENTES INSTRUMENTOS Y NORMAS 
INTERNACIONALES:  

a. EL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA (CDB, 1992). 

b . EL MARCO MUNDIAL DE BIODIVERSIDAD DE 
KUNMING-MONTREAL (CDB, 2022) 

Las d irect rices deben  reconocer los 
inst rum entos y norm as 
in ternacionales anteriores. 
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c. EL PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL ARTÍCULO 8(J) Y 
OTRAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA RELACIONA DAS CON LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y E ES Y LAS COMUNIDADES LOCALES 
HA STA 2030 (CDB, 2024). 

d . EL CONVENIO N.º 169 SOBRE LOS PUEBLOS IND ÍGENA S Y 
TRIBALES (OIT, 1989). 

e. LA DECLARACIÓN DE LAS NA CIONES UNIDAS SOBRE LOS 
DERECHO S DE LOS PUEBLOS INDÍGENA S (ONU , 2007). 

f. EL PACTO INTERNA CIONA L DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS (1966). 

g . EL PACTO INTERNA CIONAL DE DERECHO S ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES (1966). 

h . CONVENCIÓN DE LA UNESCO PARA LA SALVAGUARDIA 
DEL PATRIMONIO CULTURAL INM ATERIAL, (UNESCO, 2003). 

i. DIRECTRICES VOLUNTARIAS DE AKW E: KON (CDB, 2004). 

j. EL TKARIHW AIE: CÓDIGO DE COND UCTA ÉTICA DE RI, (CDB, 
2010). 

k. DIRECTRICES VOLUNTARIAS SOBRE LA GOBERNANZA 
RESPONSABLE DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, LA PESCA Y 
LOS BOSQUES EN EL CONTEXTO DE LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA NACIONAL, (FAO, 2012). 

l. LA DÉCADA DE LAS CIENCIAS OCEÁNICAS PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 2021-2030 DE LAS NA CIONES 
UNIDAS, (2017). 

m . DÉCADA DE LAS NA CIONES UNIDAS PARA LA 
RESTAURACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS 2021-2030, (ONU , 
2019). 

n . DIRECTRICES VOLUNTARIAS DE MO’OTZ KUXTAL EN LA 
DECISIÓN (CDB, 2016) 

o. DIRECTRICES VOLUNTARIAS DE RUTZOLIJIRISAXIK PARA 
LA REPATRIACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS 
TRADICIONA LES (CDB, 2018) 

p . DÉCADA INTERNA CIONAL DE LAS LENGU AS IND ÍGENAS 
DE LAS NACIONES UNIDAS (IDIL, 2022-2032) 

q . OTROS CONVENIOS Y TRATADOS RELACIONA DOS CON EL 
TEMA. 
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II. Ob je t i v os 

6. Los ob jet ivos de las d irect rices son los sigu ien tes: 

a) Proporcionar orien tación  sobre la inclusión  y la 
consideración  de los sistem as t rad icionales de uso de 
la t ierra y los recursos de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales en los p rocesos de 
p lan i�Qcación espacial y las evaluaciones del im pacto 
am b iental, a �Qn de apoyar la ap licación  de las m etas 
1 y 14 del Marco; 

(a) Proporcionar orien tación  JURÍDICA Y POLÍTICA 
para la ident i�Qcación , el reconocim iento, LA 
PROTECCIÓN, LA PROMOCIÓN y el respeto y el 
apoyo a los territorios ind ígenas y t rad icionales de los 
pueb los ind ígenas y las com un idades locales, con el 
�Qn de respaldar la ap licación  de la m eta 3 del Marco. 

Los principales ob jet ivos de las 
d irect rices deben ser p roporcionar 
orien tación  ju ríd ica y polít ica en el 
sigu ien te orden de prioridad: 
reconocim iento de los Territorios 
Ind ígenas y Trad icionales (ITTs); 
conservación  y restauración , 
p lan i�Qcación espacial y evaluación  
de im pacto am biental. 

El p rim er ob jet ivo de las d irect rices 
debe ser en fat izar la im portancia 
del reconocim ien to de los ITTs 
com o necesario para garant izar 
m ejores resu ltados en la 
conservación , la restauración , la 
p lan i�Qcación espacial y las 
evaluaciones de im pacto 
am b iental. 

El reconocim iento de los ITT es 
necesario para log rar estos 
ob jet ivos. 

(b ). Proporcionar orien tación  ju ríd ica y norm at iva 
PARA APOYAR  la part icipación  p lena y efect iva de 
los pueb los ind ígenas y las com un idades locales EN 
LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES Y EN LA 
APLICACIÓN DE LAS INICIATIVAS DE 
RESTAURACIÓN de los ecosistem as, reconociendo su 
cont ribución  a la ap licación  de la m eta 2 del Marco. a 
t ravés de sus conocim ientos, innovaciones y 
práct icas t rad icionales, y sus sistem as de gobernanza 
ind ígenas y t rad icionales; 

El segundo ob jet ivo debe 
reconocer que los Pueb los 
Ind ígenas y las com unidades 
locales deben part icipar p lena y 
e�Qcazm ente en  todos los procesos y 
polít icas de restauración  de la 
b iod iversidad . 

(c). Proporcionar orien tación  ju ríd ica y norm at iva 
para la ident i�Qcación, el reconocim iento, el respeto y 
el apoyo a los territorios ind ígenas y t rad icionales de 
los pueb los ind ígenas y las com unidades locales, con 
el �Qn de respaldar la ap licación  de la m eta 3 del 
Marco. QUE GARANTICE la inclusión  y consideración  
CULTURALMENTE APROPIADAS de las t ierras, 
AGUAS, TERRITORIOS Y sistem as de uso de recu rsos 
t rad icionales de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales en los p rocesos de 
p lan i�Qcación espacial y las evaluaciones de im pacto 
am b iental, con el �Qn de apoyar la im p lem entación  de 
las Metas 1 y 14 del Marco; 

El tercer ob jet ivo debería ser el 
reconocim iento de la p lan i�Qcación  
territorial p rop ia de los Pueb los 
Ind ígenas y las com unidades 
locales sobre sus territorios 
ind ígenas y t rad icionales. Estos 
p lanes deberían  reconocerse e 
inclu irse en los procesos de 
p lan i�Qcación territorial im pu lsados 
por el gob ierno. 
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(D). PROPORCIONAR ORIENTACIÓN JURÍDICA Y 
POLÍTICA DE CONFORMIDAD CON LAS 
DIRECTRICES VOLUNTARIAS DE AKW E: KON, PARA 
LA REALIZACIÓN DE EVALUACIONES DE IMPACTO 
CULTURAL, AMBIENTAL Y SOCIAL EN RELACIÓN 
CON LOS PROYECTOS DE DESARROLLO QUE SE 
PROPONEN LLEVAR A CABO EN, O QUE PUEDAN 
AFECTAR A, SITIOS SAGRADOS Y EN TIERRAS, 
AGUAS Y TERRITORIOS OCUPADOS O UTILIZADOS 
TRADICIONALMENTE POR LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES, CON EL 
FIN DE APOYAR LA APLICACIÓN DE LA META 14 DEL 
MARCO.  

Debe inclu irse un cuarto ob jet ivo 
sobre las evaluaciones de im pacto 
am b iental y social, ya que este 
proceso es d ist in to de la 
p lan i�Qcación territorial. Estas 
evaluaciones son necesarias para 
cualqu ier act ividad que pueda 
afectar las t ierras, aguas y territorios 
t rad icionalm ente ocupados o 
u t ilizados por los Pueb los Ind íg enas 
y las com un idades locales. 

 I I I . Pr in c ip i os r ec t o r es 

7. Las presentes d irect rices deben ap licarse de 
conform idad  con  las circunstancias nacionales y de 
m anera coherente con la sección  C del Marco y los 
princip ios generales esbozados en el p rog ram a de 
t rabajo. 

Estas d irect rices deben ap licarse de 
m anera coherente con la sección  C, 
tal y com o se estab lece en el Marco. 

A . Relacion es esp ir it u ales y cu lt u rales 

8. Las m edidas de conservación  y restauración , así 
com o la p lan i�Qcación espacial y los procesos de 
gest ión  e�Qcaz que abordan el cam bio en el uso de la 
t ierra y el m ar y las evaluaciones del im pacto 
am b iental, deben d iseñarse de m anera que se 
reconozcan y respeten las relaciones esp irit uales y 
BIOcu ltu rales que los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales t ienen con la b iod iversidad en 
sus t ierras, territorios y aguas. 

Las d irect rices deben reconocer las 
relaciones esp irit uales y cu ltu rales, 
reconociendo la relación  b iocu ltu ral 
en t re la b iod iversidad y la cu lt u ra, 
que es la in teracción  ent re los 
Pueb los Ind íg enas y las 
com un idades locales con su  
b iod iversidad. 

B. Recon ocim ien t o y  resp et o d e los sist em as 
de t en en cia y g obern anza de la t ierra y EL AGUA 

9. Deben reconocerse y respetarse los derechos de 
los pueb los ind ígenas y las com unidades locales en 
relación  con la tenencia consuetud inaria DE LA 
TIERRA, EL AGUA Y LOS TERRITORIOS, los sistem as 
de gobernanza, el derecho consuetud inario y los 
proced im ientos. 

Las d irect rices deben inclu ir com o 
princip ios rectores el 
reconocim iento y el respeto de la 
t ierra, el agua y los sistem as de 
gobernanza de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades 
locales en la conservación , la 
restauración , la p lan i�Qcación  
territorial y la evaluación  del 
im pacto am biental. Estos sistem as 
se basan en el derecho y los 
proced im ientos consuet ud inarios. 
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C. En foq ue b asad o en  los derech os h um an os 

10. Las in iciat ivas de conservación y restauración, la 
p lan i�Qcación espacial y las evaluaciones de im pa cto 
am b iental deben seguir un enfoque basado  en los 
derechos hum anos que respete, pr oteja y p rom ueva los 
derechos de los pueb los ind ígenas y las com unidades 
locales, de conform ida d con la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueb los 
Ind ígenas17 y la leg islación en m ateria de  derechos 
hum anos. Tam b ién deben reconocerse los de rechos de 
los pueb los ind ígenas y las com unidades locales a un 
m ed io am b iente lim p io y saludab le, así com o su 
derecho a acceder a la just icia.  

Las d irect rices debe rían inclu ir el 
enfoque basado en los derechos 
hum anos com o p rincip io rector, 
donde n inguna m ed ida de  
conservación, restauración, 
p lan i�Qcación espacial y evaluación  
del im pacto am b iental debería 
afectar negat ivam ente los derechos 
hum anos de los Pueb los Ind ígenas y 
las com unidades locales. 

D. Con sen t im ien t o l ib re, p revio e in form ad o 

11. El consent im iento lib re, p revio e in form ado18 de los 
pueb los ind ígenas y las com unidades locales de be 
respetarse en el d iseño y la im p lem entación d e las 
act ividades de p lan i�Qcación espacial y evaluación  del 
im pacto am b iental, inclu idas LAS REGULACION ES, ASÍ 
COM O aquellas relacionadas con la designación y 
gest ión de áreas de conservación y restauración que 
puedan tener un im pacto en sus t ierras, AGUAS, 
territ orios, recursos y pat rim onio DE DIVERSIDAD 
BIOCULTURAL. 

Las d irect rices deben reconocer que 
el Consent im iento Lib re, Previo e 
In form ado (CLPI) se ap lica a todas las 
in iciat ivas de conservación, 
restauración, p lan i�Qcación territ orial y 
evaluación del im pacto am b iental 
que afecten los de rechos de los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades 
locales. En este sent ido, deben 
adop tarse salvaguard ias que exijan el 
CLPI. 

E. Con ocim ien t os t rad icionales  

12. Los conocim ientos t rad icionales de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales pu eden 
PROPORCIONAR UNA valiosa ORIENTACIÓN  
CULTURAL E in form ación para apoyar la ap licación de 
m ed idas de CON SERVACIÓN , p rotección y restauración 
de la BIOD IVERSIDAD, la ordenación del territ orio y los 
p rocesos de gest ión e�Qcaz que abordan el cam b io en el 
uso de la t ierra y el m ar y las evaluaciones de im pacto 
am b iental CON  EL MISMO VALOR QUE OTROS 
SISTEMAS DE CON OCIMIENTO. Por lo tanto, los 
conocim ientos t rad icionales debe n ser reconocidos, 
respetados y PROTEGIDOS, valorado s. INCLUYENDO EL 
RESPETO DEL CON SENTIMIENTO LIBRE, PREVIO E 
INFORMADO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y DE LAS 
COM UNIDADES LOCALES.  

Las d irect rices deben apo yar y 
p rom over las cont ribuciones de los 
Pueb los Ind ígenas y las com unidades 
locales a la conservación, la 
restauración y la p lan i�Qcación  
espacial a t ravés de  sus sistem as de 
conocim ientos t rad icionales, 
garant izando al m ism o t iem po su 
Consent im iento Lib re, Previo e 
In form ado (CLPI). 

 

17 Resolución  61/295 de la Asam blea General, anexo. 

18 En  la ap licación  de las tareas 1.1 y 1.2 del p rogram a de t rabajo sobre el art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones 
de la Convención , el térm ino «consen t im ien to lib re, p revio e in form ado» DE CONFORMIDA D CON LAS 
DIRECTRICES VOLUNTARIAS MO’OTZ KUXTAL DE LA DECISIÓN XIII/18, debe en tenderse de la sigu ien te 
m anera: 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-13/cop-13-dec-18-en.pdf
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F. Ig ualdad  de g én ero y eq u idad  
in t erg en eracion al  

13. Se debe reconocer el papel fundam ental que 
desem peñan las m ujeres y las n iñas, los n iños y los 
jóvenes, los depositarios de conocim ientos y los 
ancianos de los pueb los ind íg enas y las 
com un idades locales en las in iciat ivas de 
conservación  y restauración , la p lan i�Qcación espacial 
y las evaluaciones del im pacto am b ien tal. Los 
enfoques que t ienen en cuenta las cuest iones de 
género deben abordar los obstácu los que im p iden la 
part icipación  y la d ist ribución  de bene�Qcios de las 
m ujeres y las n iñas ind ígenas, así com o de los n iños 
y los jóvenes, y deben salvaguardar la t ransm isión  de 
conocim ientos especí�Qcos de género.  

14 . La ap licación  de las presen tes d irect rices debe 
gu iarse por los princip ios de equ idad  
in tergeneracional, a �Qn de garant izar que se 
sat isfagan las necesidades de la generación  actual 
sin  com prom eter la capacidad de las generaciones 
fu turas para sat isfacer sus prop ias necesidades y que 
las generaciones m ás jóvenes puedan part icipar de 
m anera sign i�Qcat iva en  la tom a de decisiones a todos 
los n iveles.  

Las d irect rices deben p rom over la 
igualdad de género y la equ idad  
in tergeneracional, en  part icu lar las 
funciones de las m ujeres, las n iñas, 
los n iños y los jóvenes, así com o de 
las personas m ayores. 

 G. Recon ocim ien t o d e la d iversidad  d e 
sist em as d e valores 

15. Las in iciat ivas de conservación  y restauración , la 
p lan i�Qcación espacial y las evaluaciones del im pacto 
am b iental deben llevarse a cabo de m anera que se 
respeten los d iversos sistem as de valores y las 
cosm ovisiones de los pueb los ind íg enas y las 
com un idades locales. Deben reconocerse conceptos 
com o la Madre Tierra, LA ESPIRITUALIDAD, los dones 
de la naturaleza y los derechos de la naturaleza. 
Tam bién deben reconocerse Y RESPETARSE las 
relaciones cu ltu rales, esp irit uales y holíst icas de los 
pueb los ind ígenas y las com unidades locales con sus 
t ierras, aguas Y territorios, así com o sus sistem as de 
conocim iento y sus inst it uciones de gobernanza 
d ist in t ivos.  

Las d irect rices deben p rom over el 
reconocim iento de los d iversos 
sistem as de valores y p lanes de 
vida. 
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H. NO REGRESIÓN 

16. LAS PARTES SE COMPROMETEN A AMPLIAR Y 
PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS, 
DEFENDIENDO EL PRINCIPIO DE NO REGRESIÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 7A DE LA 
SECCIÓN C DEL KMGBF.  

Las d irect rices deben  inclu ir el 
p rincip io de no reg resión , en  
part icu lar en  lo que respecta a los 
derechos territoriales en todos los 
n iveles (desde el in ternacional 
hasta el local). Esto sign i�Qca que no 
se deben deb ilitar el 
reconocim iento legal n i la 
p rotección  de los territorios 
ind ígenas y t rad icionales, n i el uso 
t rad icional de las t ierras y los 
recursos. No se adoptarán m ed idas 
que m enoscaben el 
reconocim iento y la p rotección  
existen tes. 

 IV. Recon ocim ien t o d e la p lan i�Qcación  esp acial 
y los p rocesos d e g est ión  e�Qcaz qu e ab ord an  el  
cam b io en  el u so d e la t ierra y el m ar l iderad os p or  
los pu eb los ind íg enas y  las com u n idades locales 

16. Las leyes y los m arcos norm at ivos nacionales 
deben, según  proceda, reconocer y apoyar la 
p lan i�Qcación espacial y los procesos de gest ión  e�Qcaz 
relacionados con el cam bio en el uso de la t ierra y el 
m ar, inclu idos los liderados por los pueb los ind ígenas 
y las com unidades locales en sus t ierras, t errit orios, 
aguas y recursos, inclu idas las zonas m arinas y 
costeras. Esos esfuerzos tam bién deben re�Rejarse en  
la revisión  o actualización  de las est rateg ias y p lanes 
de acción  nacionales sobre la d iversidad b iológ ica, así 
com o en la p lan i�Qcación m ás am plia del uso de la 
t ierra y los p lanes m arinos y costeros. 

17. La p lan i�Qcación espacial y las m edidas de 
gest ión  e�Qcaz relacionadas con el cam bio en el uso 
de la t ierra y el m ar d irig idas por los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales deben 
reconocerse y re�Rejarse en la revisión  o actualización  
de las est rateg ias y p lanes de acción  nacionales sobre 
b iod iversidad, así com o en la p lan i�Qcación del uso de 
la t ierra y los p lanes m arinos y costeros.  

 

Com entario general: La sección  IV 
orig inal sob re p lan i�Qcación  
espacial se t raslada a la sección  VI. 
La sección  IV sobre ITTs se coloca 
en p rim er lugar, dada la 
im portancia de los ITTs. Sin  
derechos garant izados sobre la 
t ierra, no hay lugar para la 
conservación , la restauración  o la 
p lan i�Qcación espacial  
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18. Los m arcos de ordenación territ orial y 
relacionados con  el uso de la t ierra deben reconocer, 
según proceda, la cart og rafía del uso de la t ierra 
d irig ida por los pueb los ind íg enas y las com unidades 
locales, elaborada de conform idad con  sus 
d im ensiones cu lt u rales, de gobernanza y esp irit uales. 

19. La tom a de decisiones en la p lan i�Qcación  
espacial y los procesos de gest ión  e�Qcaz que abordan  
el cam bio en el uso de la t ierra y el m ar deben  
prom over la cooperación  y la colaboración  con los 
pueb los ind íg enas y las com unidades locales, 
m ed iante el reconocim iento, según proceda a n ivel e 
, de los sistem as de gobernanza ind ígenas y 
t rad icionales.  

IV . Rec on oc i m ien t o  y  r esp e t o  d e  l o s t er r i t o r i o s  
i n d íg en as y  t r ad i c i on a les en  l a ap l i c ac i ó n  d e l a  
m et a 3 d e l  Mar c o  

24. 17. Se deben adoptar y ap licar m ed idas ju ríd icas, 
adm in ist rat ivas y norm at ivas para la ident i�Qcación, el 
reconocim iento y el respeto a n ivel nacional de los 
territ orios ind íg enas y t rad icionales de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales. Esas m edidas 
deben reconocer, según proceda, los sistem as de 
tenencia consuetud inarios, las inst it uciones de 
gobernanza, los lugares sag rados, las funciones de 
conservación , las econom ías t rad icionales y los 
derechos sob re las t ierras, LAS AGUAS, los territ orios 
y los recursos de los pueb los ind ígenas y las 
com unidades locales, GARANTIZANDO LA 
CONECTIVIDAD ECOSISTÉMICA Y CULTURAL. 

25. 18. Las cont ribuciones de los pueb los ind ígenas y 
las com unidades locales a la conservación  y 
restauración  de la b iod iversidad en sus territ orios 
ind ígenas y t rad icionales deben reconocerse en la 
LEGISLACIÓN, las leyes Y los m arcos Y ESTRATEGIAS 
DE POLÍTICA relacionados con la b iod iversidad, 
según p roceda, incluso en sit uaciones en las que se 
pract ique el uso sosten ib le consuetud inario. 

26. 19. El reconocim iento de los territ orios ind ígenas y 
t rad icionales debe RECONOCERSE COMO SISTEMAS 
DISTINTOS QUE CONTRIBUYEN A LA 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD, 
DIFERENTES DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS Y OTRAS 
MEDIDAS EFICACES DE CONSERVACIÓN BASADAS 
EN ÁREAS, Y, según proceda, no requ iere una 
clasi�Qcación en las CATEGORÍAS de áreas p roteg idas 

Las d irect rices deben p rom over el 
reconocim iento y el respeto de los 
Territ orios Ind ígenas y Trad icionales 
(ITTs) de los Pueb los Ind ígenas y las 
com unidades locales en la 
im p lem entación  de la m eta 3 del 
Marco. Esto im p lica la 
ident i�Qcación, el reconocim iento, la 
p rotección , la p rom oción y el 
respeto de los Territ orios Ind ígenas 
y Trad icionales (ITTs) com o sistem as 
d iferenciados que cont ribuyen a la 
conservación  de la b iod iversidad  
para apoyar la im p lem entación  de 
la m eta 3. Los ITTs no deben  
requerir reconocim iento n i 
clasi�Qcación en las cat egorías de 
Áreas Proteg idas (APs) n i su  
designación  com o Ot ras Med idas 
E�Qcaces de Conservación  Basadas 
en Áreas (OMECs). Para los Pueb los 
Ind ígenas y las com unidades 
locales, la conservación  es un 
com p lejo in teg rado de 
b iod iversidad y ecosist em as, que 
incluye valores cu ltu rales y 
esp irit uales, así com o 
conocim ientos t rad icionales sobre 
la gest ión  de la b iod iversidad. 

Para los Pueb los Ind íg enas y las 
com unidades locales, la 
conservación  está in teg rada 
holíst icam ente en su  g obernanza 
de la b iod iversidad  y los 
ecosistem as, incluso a t ravés de 
sus valores cu ltu rales y esp irit uales 
y los conocim ient os t rad icionales 
sobre la gest ión  de la 
b iod iversidad. 

���Ï�«�õ�D�«�~�•�[�Ï�³���D�r�Ï�����«�«�r�������«�«�«���i�M�D�[�«�«�«���•�~�Ï�~�D�[�«�«�«�•�Q�r�D�r�•�[�«�«�«�~�•�«
conservación basadas en áreas.



77

V. Co n t r i b u c io n es DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES a la 
rest au ración  e�Qcaz d e los ecosist em as 
deg radad os Y A LA RESILIENCIA SOCIAL Y 
ECOLÓGICA 19 

20. Los derechos y práct icas de los pueb los ind íg enas 
y las com unidades locales en las act ividades de 
restauración , que se basan en sus relaciones 
holíst icas con sus t ierras, AGUAS Y territorios y ag uas, 
deben ser reconocidos y prom ovidos, en t re ot ras 
cosas, apoyando los en foques b iocu ltu rales, el uso 
sosten ib le consuetud inario de la b iod iversidad , los 
sistem as de conocim ientos t rad icionales y ot ras 
form as de adm in ist ración , com o las relacionadas con 
los derechos de tenencia de la t ierra de los pueb los 
ind ígenas y las com un idades locales. 

 

 

 

Sugerencia ed itorial 

21. Los esfuerzos de restauración  deben cent rarse en  
los ecosistem as degradados, reconociendo que los 
territorios de los pueb los ind íg enas y las 
com un idades locales no están necesariam ente 
degradados y no siem pre requ ieren restauración . 
CUANDO SEA NECESARIO, LOS ESFUERZOS DE 
RESTAURACIÓN DEBEN CENTRARSE EN LOS 
ECOSISTEMAS DEGRADADOS, RECONOCIENDO 
QUE ESTOS DEBEN LLEVARSE A CABO BASÁNDOSE 
EN LOS SISTEMAS DE CONOCIMIENTO 
TRADICIONALES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 
LAS COMUNIDADES LOCALES Y EN EL 
CONSENTIMIENTO LIBRE, PREVIO E INFORMADO. 
De conform idad con los sistem as de gobernanza 
ind ígenas y t rad icionales, deben reconocerse y 
reforzarse las funciones de los ancianos, los 
depositarios del conocim iento, las m ujeres y las 
n iñas, y los n iños y jóvenes de los pueb los ind íg enas 
y las com unidades locales en todos los aspectos de la 
restauración .  

Las d irect rices deben reconocer el 
papel de los Pueb los Ind ígenas y las 
com un idades locales, en  part icu lar 
de las m ujeres ind ígenas, com o 
actores fundam entales en la 
restauración  de la b iod iversidad  
m ed iante práct icas sosten ib les, el 
cu idado de las generaciones, la 
naturaleza y la esp irit ualidad. 

 

 
19 Las TIERRAS, AGUAS Y TERRITORIOS, t ierras y aguas de los Pueb los Ind ígenas y las com un idades locales 
no deben considerarse com o inheren tem ente necesitadas de restauración . 
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22. Las m edidas leg islat ivas, adm in ist rat ivas y 
norm at ivas relacionadas con la restauración  deben 
elaborarse de con form idad con la m eta 2 del Marco y 
de m anera que se reconozcan  y salvaguarden las 
cont ribuciones de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales. Los m arcos deben elaborarse 
con la part icipación  p lena y efect iva de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales en todas las 
etapas y en  todos los procesos relacionados con la 
p lan i�Qcación, el desarrollo, la ap licación  y el 
segu im iento. Las evaluaciones de los ecosistem as 
degradados, ASÍ COMO LA EFICACIA DE LOS 
ESFUERZOS DE RESTAURACIÓN , deben  basarse en  
d iversos sistem as de conocim ientos, inclu idas las 
evaluaciones cien t í�Qcas y los conocim ientos 
t rad icionales de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales, Y LOS CONOCIMIENTOS 
CIENTÍFICOS. 

Las d irect rices deben  reconocer 
que los Pueb los Ind íg enas y las 
com un idades locales part icipan en  
todos los procesos de restauración  
de la b iod iversidad. 

 23. Los esfuerzos de restauración  deben d iseñarse y 
desarrollarse con juntam ente con los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales y las 
autoridades gubernam entales pert inentes, y 
re�Rejarse en la revisión  o actualización  de las 
est rateg ias y p lanes de acción  nacionales sobre 
b iod iversidad, los p lanes nacionales de restauración  
y los in form es nacionales, garant izando que las 
cont ribuciones de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales sean visib les, reciban apoyo y 
se supervisen m ed ian te el uso de ind icadores 
adecuados. CONSIDERANDO LA 
INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ASPECTOS 
ECOLÓGICOS Y LAS DINÁMICAS SOCIO-
CULTURALES Y LAS COSMOGONÍAS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES.   

Las d irect rices deben reconocer los 
procesos para la part icipación  p lena 
y efect iva de los Pueb los Ind ígenas 
y las com un idades locales en la 
revisión  o actualización  de las 
est rateg ias y p lanes de acción  
nacionales sobre b iod iversidad, los 
p lanes nacionales de restauración  y 
los in form es nacionales. 

 

 24 . LOS ESFUERZOS DE RESTAURACIÓN EN LOS 
TERRITORIOS INDÍGENAS Y TRADICIONALES 
DEBEN, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, 
CONTRIBUIR A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA E 
HÍDRICA, A LA RESILIENCIA CLIMÁTICA Y 
COMUNITARIA, A LA GENERACIÓN DE INGRESOS Y 
AL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA Y EL ESTILO 
DE VIDA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES . 
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VI. Recon ocim ien t o y  resp et o d e los t err it or ios 
ind íg enas y t rad icionales en  la ap licación  d e la 
m et a 3 del Marco 

24. Se deben adoptar y ap licar m ed idas ju ríd icas, 
adm in ist rat ivas y norm at ivas para la ident i�Qcación, 
el reconocim iento y el respeto a n ivel nacional de los 
territ orios ind ígenas y t rad icionales de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales. Esas m edidas 
deben reconocer, según proceda, los sistem as de 
tenencia consuetud inarios, las inst it uciones de 
gobernanza, los lugares sag rados, las funciones de 
conservación , las econom ías t rad icionales y los 
derechos sob re las t ierras, los territ orios y los 
recursos de los pueb los ind ígenas y las 
com unidades locales. 

25. Las cont ribuciones de los pueb los ind ígenas 
y las com unidades locales a la conservación  y 
restauración  de la b iod iversidad en sus territ orios 
ind ígenas y t rad icionales deben reconocerse en  las 
leyes y m arcos relacionados con la b iod iversidad, 
según procede, incluso en sit uaciones en las que se 
pract ique el uso sosten ib le consuetud inario.  

26. El reconocim iento de los territ orios ind íg enas 
y t rad icionales no debería, según proceda, requerir 
una clasi�Qcación en la categoría de áreas proteg idas 
u  ot ras m edidas e�Qcaces de conservación  basadas 
en el área. 

 

 

 

V I. Reco n o c im i en t o  d e  l o s p r oc eso s d e  
o r d en ac i ón  esp ac ial  y  g est i ó n  e �Qc az q u e ab o r d an  
e l  c am b io  en  e l  u so  d e l a t i e r r a y  e l  m ar  l i d er ad o s 
p o r  l o s   

 

25. Las leyes y los m arcos norm at ivos nacionales 
deberían , según proceda, reconocer y apoyar los 
procesos de ordenación espacial y g est ión  e�Qcaz 
relacionados con el cam bio en el uso de la t ierra y el 
m ar, inclu idos los liderados por los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales en sus t ierras, 
AGUAS, territ orios, aguas y recursos, inclu idas las 
zonas m arinas y costeras. Esos esfuerzos tam bién 
deben re�Rejarse en  la revisión  o actualización  de las 
est rateg ias y p lanes de acción  nacionales sob re la 
d iversidad b iológ ica, así com o en la p lan i�Qcación  
m ás am p lia del uso de la t ierra y en  los p lanes 
m arinos y costeros. CON LA PARTICIPACIÓN PLENA 
Y EFECTIVA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 
COMUNIDADES LOCALES. 

Las d irect rices deben  prom over 
procesos de p lan i�Qcación territ orial 
cu lt u ralm ente aprop iados que 
in teg ren las perspect ivas de las 
personas m ayores, las m ujeres y los 
jóvenes, qu ienes aportan  una 
verdadera com prensión del 
t errit orio, acorde con sus visiones 
del b ienestar com unitario. 

Estas d irect rices deben prom over y 
apoyar la p lan i�Qcación territ orial y 
un  proceso de gest ión  e�Qcaz para la 
p lan i�Qcación territ orial liderado por 
los Pueb los Ind ígenas y las 
com unidades locales. 

 

pueblos indígenas las comunidades locales
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26. La p lan i�Qcación espacial y las m ed idas de gest ión  
e�Qcaz relacionadas con  el cam b io en el uso de la 
t ierra y el m ar d irig idas por los pueb los ind ígenas y 
las com unidades locales deben reconocerse y 
re�Rejarse en la revisión  o actualización  de las 
est rateg ias y p lanes de acción  nacionales sobre 
b iod iversidad, así com o en la p lan i�Qcación  del uso de 
la t ierra y los p lanes m arinos y costeros. 

 

 27. Los m arcos relacionados con la p lan i�Qcación 
espacial y el uso de la t ierra deben, según proceda, 
reconocer la cartog rafía del uso de la t ierra Y LA 
DESCRIPCIÓN DE LOS TOPÓNIMOS d irig idos por los 
pueb los ind ígenas y las com unidades locales, 
elaborados de con form idad con sus d im ensiones 
cu ltu rales, de gobernanza y esp irit uales. 

28. La tom a de decisiones en la p lan i�Qcación espacial 
y los procesos de gest ión  e�Qcaz que abordan el 
cam bio en el uso de la t ierra y el m ar deben 
prom over la cooperación  y la colaboración  con  los 
pueb los ind ígenas y las com unidades locales, 
m ed iante el reconocim iento, según proced e, de los 
sistem as de gobernanza ind ígenas y t rad icionales. 

Las d irect rices deben  inclu ir el 
respeto a los topón im os de los 
Pueb los Ind ígenas y las 
com un idades locales, ya que 
sustentan un con junto de 
conocim ientos y práct icas que 
deben in teg rarse en los procesos de 
p lan i�Qcación territorial. Los procesos 
actuales de p lan i�Qcación y 
zon i�Qcación m odi�Qcan o t raducen  
los nom bres orig inales, borrando así 
el conocim iento, la h istoria y las 
práct icas de los Pueb los Ind ígenas y 
las com un idades locales. 

 V II. Ev alu ac i on es d e  im p ac t o  am b ien t al  

27. Las Direct rices volun tarias Akw é: Kon para la 
realización  de evaluaciones del im pacto cu lt u ral, 
am b iental y social de los proyectos de desarrollo que 
se proponen llevar a cabo en lugares sag rados o que 
puedan afectar a lug ares sag rados y en  t ierras y 
aguas t rad icionalm ent e ocupadas o u t ilizadas por 
com unidades ind íg enas y locales20 p roporcionan un  
m arco cu ltu ralm ente adecuado para la realización  de 
evaluaciones de im pact o am b iental, cu lt u ral y social 
relacionadas con proyectos de desarrollo p ropuestos 
en lugares sag rados o cerca de ellos, o en  t ierras, 
aguas Y TERRITORIOS t rad icionalm ente ocupados o 
u t ilizados por pueb los ind íg enas y com unidades 
locales.21 

Esta sección  hace referencia a las 
Direct rices volun tarias Akw é: Kon  
para la realización  de evaluaciones 
de im pacto cu ltu ral, am biental y 
social, que deberían  orien tar las 
evaluaciones de im pacto 
am b iental en  los Territ orios 
Ind ígenas y Trad icionales. 

 20 De cisión  VII/16 F, anexo. 

21 La Conferencia de las Partes decid ió ut ilizar «pueb los ind ígenas y com un idades locales» en  la decisión  
XII/12 y «consen t im ien to lib re, p revio e in form ado» en  las Di rect rices volun tarias de Mo’otz Kuxtal en  la 
decisión  XIII/18. 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-07/cop-07-dec-16-en.pdf
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28. Las Direct rices volun tarias Akw é: Kon siguen  
siendo válidas y ap licab les, en  part icu lar en  el 
contexto de la ap licación  del Marco y la t area 1.2 del 
p rog ram a de t rabajo. 

29. Las Direct rices Voluntarias Akw é: Kon incluyen  
d im ensiones cu ltu rales y sociales en las evaluaciones 
de im pacto am biental, inclu ida la evaluación  de los 
im pactos en los valores esp irit uales, las p ráct icas 
cu ltu rales, los sistem as de gobernanza 
consuetud inarios, los m edios de vida t rad icionales y 
la t ransm isión  in tergeneracional de conocim ient os. 

 

 V III . Mec an ism os i n st i t u c io n a les y  
ad m i n i st rat i v o s  

A . Recon ocim ien t o Y PROTECCIÓN de los 
sist em as d e g ob ernanza consu et u d inarios 

30. Los sistem as de g obernanza de los pueb los 
ind ígenas, deben ser reconocidos, PROTEGIDOS y 
apoyados com o m arcos ún icos es y leg ít im os para la 
adm in ist ración , GESTIÓN, conservación  y 
restauración  Y PLANIFICACIÓN ESPACIAL de la 
b iod iversidad, de conform idad con las circunstancias 
nacionales. Este reconocim iento debe extenderse a 
las leyes consuetud inarias, los protocolos 
com unitarios, las norm as, los valores y las reg las 
relacionadas con la gest ión  de las t ierras, las aguas y 
LOS TERRITORIOS m arinos, así com o a la protección  
de los lug ares sag rados. 

31. Las cond iciones prop icias deben garant izar el 
apoyo a los pueb los ind ígenas y las com unidades 
locales en el fortalecim iento y el ejercicio de sus 
sistem as de gobernanza, por ejem plo, m ed ian te el 
reconocim iento y el apoyo a la cartog rafía 
com unitaria, la dem arcación  part icipat iva de sus 
TIERRAS, AGUAS Y TERRITORIOS y el desarrollo de 
sistem as de vig ilancia d irig idos por la com unidad. 

32. La autonom ía de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales en la GOBERNANZA Y la 
gest ión  y gobernanza de sus t ierras, AGUAS Y 
territorios y aguas, inclu idas las zonas m arinas y 
costeras, debe respetarse m ed ian te el 
reconocim iento de sus sistem as de just icia y 
gobernanza y la prestación  de apoyo �Qnanciero y 
técn ico.  

Las d irect rices deben inclu ir en  el 
m ecan ism o inst it ucional y 
adm in ist rat ivo el reconocim ien to y 
la p rotección  de los sistem as de 
gobernanza de los Pueb los 
Ind ígenas y las com unidades 
locales. 
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33. Debe reconocerse que el fortalecim iento de los 
sistem as de gobernanza consuetud inarios de los 
pueb los ind ígenas y las com unidades locales 
favorece una p lan i�Qcación espacial m ás e�Qcaz y una 
gest ión  sosten ib le. 

Sugerencia ed itorial 

B. Consen t im ien t o l ib re, p revio e in form ado 22 

34 . Se deben desarrollar y ap licar m ecan ism os, 
leg islación , m ed idas adm in ist rat ivas y polít icas o 
protocolos para garant izar que los pueb los ind íg enas 
y las com un idades locales puedan, según p roceda, 
otorgar o deneg ar su  consent im iento lib re, p revio e 
in form ado antes del estab lecim iento o la am p liación  
de cualqu ier área p roteg ida o cualqu ier ot ra m edida 
e�Qcaz de conservación  basada en el área que afecte 
a sus t ierras, AGUAS Y territorios y aguas, inclu idas las 
zonas m arinas y costeras, o sus VALORES cu ltu rales Y 
pat rim on io. El consent im iento lib re, p revio e 
in form ado debe obtenerse m ed iante consu ltas de 
buena fe realizadas en todas las fases de las 
evaluaciones de im pacto am biental, 
GARANTIZANDO LOS BENEFICIOS PARA LOS 

Las d irect rices deben inclu ir en  el 
m ecan ism o inst it ucional y 
adm in ist rat ivo el reconocim ien to y 
respeto del Consent im iento Lib re, 
Previo e In form ado (CLPI). La 
descripción  del CLPI se t raslada a los 
princip ios rectores, ya que es la 
prim era vez que se m enciona este 
concepto. 

El respeto del CLPI es fundam ental 
an tes del estab lecim iento o la 
am p liación  de cualqu ier área 
proteg ida o cualqu ier ot ra m edida 
de conservación  e�Qcaz basada en el 
área que afecte a sus t ierras, aguas y 
territorios. 

 

22 En  la ap licación  de las tareas 1.1 y 1.2 del p rogram a de t rabajo sobre el art ícu lo 8 j) y ot ras d isposiciones 
de la Convención , el térm ino «consen t im ien to lib re, p revio e in form ado» debe en tenderse de la sigu ien te 
m anera: 


· «Lib re» garan t iza que los pueb los ind ígenas y las com un idades locales puedan tom ar decisiones sin 
coacción , p resión , m an ipulación  o in �Ruencia indeb ida. La part icipación  debe ser volun taria y basarse 
en  sus p rop ios p rocesos de tom a de decisiones. 


· «Previo» exige que el consen t im ien to se solicite con  su�Qcien te an telación  a la aprobación  de 
cualqu ier p royecto de restauración , in iciat iva de ordenación  del territorio, cam bio en  el uso de la 
t ierra o el m ar o evaluación  del im pacto am b ien tal, y respetan do los sistem as de gobernanza 
consuetud inarios y los p lazos estab lecidos por los pueb los ind ígenas y las com unidades locales. 


· «In form ado» sign i�Qca que se debe p roporcionar in form ación  com pleta, accesib le y cu lt uralm ente 
aprop iada, incluso en  lenguas ind ígenas, que abarque el p ropósito, el alcance, la duración  y los 
posib les im pactos de cualqu ier act ividad  p ropuesta. La in form ación  p roporcionada debe inclu ir los 
resultados esperados, los riesgos, los actores encargados de la im p lem entación , los pasos 
p roced im entales y los acuerdos de d ist ribución  de bene�Qcios. 


· «Consent im ien to» im p lica el derecho de los pueb los ind ígenas y las com un idades locales, o sus 
autoridades com peten tes, a dar o denegar su consen t im ien to en  asun tos que afecten  a sus 
derechos, t ierras o conocim ien tos. 

PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES. 
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35. El consent im ien to lib re, p revio e in form ado debe 
entenderse com o un p roceso cont inuo, que perm ite 
a LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y COMUNIDADES 
LOCALES determ inar qué in form ación debe 
com part irse o retenerse, en  part icu lar en  lo que 
respecta a los lugares sag rados y la in form ación  
cu ltu ralm ente sensib le. 

Sugerencia ed itorial 

36. Solo se debe acceder y u t ilizar los conocim ientos 
t rad icionales con el consent im ien to lib re, p revio e 
in form ado de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales, de con form idad con los 
protocolos Y PROCEDIMIENTOS consuetud inarios, la 
leg islación  nacional y las ob ligaciones 
in ternacionales. 

Adem ás de los protocolos, las 
d irect rices deben reconocer los 
proced im ientos com o parte del 
derecho consuetud inario u t ilizado 
por los Pueb los Ind íg enas y las 
com un idades locales en  sus ITTs. 

 C. Disposicion es adm in ist rat ivas  

37. LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES deben estab lecer, fortalecer y m antener, 
según proceda, m ecan ism os INDÍGENAS y 
t rad icionales, inclu idos m arcos de g obernanza 
autónom a o consejos consu lt ivos, de conform idad  
con los sistem as de gobernanza ind íg enas y 
t rad icionales. 

Es necesario destacar que los 
m ecan ism os ind íg enas y 
t rad icionales deben estar dent ro de 
la au toridad de los prop ios Pueb los 
Ind ígenas y com unidades locales. 

38. Se deben estab lecer o fortalecer órganos de 
cogest ión  en el m arco de la leg islación  nacional, 
según proceda, para orien tar la p lan i�Qcación, la 
ejecución  y el segu im iento de las act ividades de 
conservación  y restau ración , la ordenación  del 
territorio y las evaluaciones del im pacto am biental. 
Los órganos de cog est ión  deben garant izar una 
rep resentación  equ itat iva del gob ierno y los pueb los 
ind ígenas y las com un idades locales. 

39. Las zonas que son gobernadas y gest ionadas por 
los pueb los ind ígenas y las com un idades locales, de 
conform idad con sus leyes Y PRÁCTICAS 
consuetud inarias, sus sistem as de gobernanza y sus 
m arcos inst it ucionales, deben ser reconocidas en el 
contexto de las in iciat ivas de conservación  y 
restauración  de la e , la ordenación del territorio y las 
evaluaciones del im pacto am b iental.  

Sugerencia ed itorial 

 

 

 

 

La ad ición  de “Y PRÁCTICAS” 
pretende inclu ir norm as y leyes no 
cod i�Qcadas. 
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40. El derecho consuetud inario, los p roced im ien tos y 
los sistem as de gobernanza de los pueb los ind íg enas 
y las com un idades locales deben reconocerse y 
respetarse en el d iseño, la g est ión  y el segu im iento 
de las áreas p roteg idas. Dicho reconocim iento 
tam b ién debe re�Rejarse en ot ras m ed idas e�Qcaces de 
conservación  basadas en áreas, la p lan i�Qcación  
espacial y las evaluaciones de im pacto am biental. 

Sugerencia ed itorial 

 

41. Se deben estab lecer y fortalecer m ecan ism os de 
colaboración , según  proceda, en t re los gob iernos y 
los pueb los ind ígenas y las com unidades locales en 
relación  con las in iciat ivas de cartog rafía 
IMPULSADAS POR la com unidad y los sistem as de 
segu im iento de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales23. 

Sugerencia ed itorial 

 

42. Se deben desarrollar y ap licar m ecan ism os, 
leg islación , m ed idas adm in ist rat ivas y polít icas, 
inclu idas salvaguard ias, m ecan ism os de reclam ación  
y sistem as de segu im iento, para p reven ir la 
m arg inación , el desp lazam iento o el daño cu ltu ral en  
relación  con EL USO SOSTENIBLE COSTUMBRISTA, 
los esfuerzos de conservación  y restauración , la 
p lan i�Qcación espacial y las evaluaciones de im pacto 
am b iental. 

Es necesario errad icar la 
crim inalización  de las práct icas 
consuetud inarias de uso sosten ib le, 
que sigue siendo frecuente. 

D. Mecan ism os para la resolución  de 
con �Rict os 

43. Se deben estab lecer o reforzar, según proceda, 
m ecan ism os, leg islación , m ed idas adm in ist rat ivas y 
polít icas o protocolos Y PROCEDIMIENTOS para la 
prevención y resolución  de con �Rictos y la reparación  
de ag ravios. Esos sistem as deben reconocer Y 
RESPETAR las práct icas consuetud inarias de 
resolución  de cont roversias y salvaguardar los 
derechos de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales en relación  con los esfuerzos de 
conservación  y restauración , el USO SOSTENIBLE 
CONSUETUDINARIO, la p lan i�Qcación espacial y las 
evaluaciones de im pacto am b iental. 

Las d irect rices deben  inclu ir los 
m ecan ism os inst it ucionales y 
adm in ist rat ivos de los Pueb los 
Ind ígenas y las com unidades 
locales para la resolución  de 
con �Rictos, que incluyan protocolos, 
p roced im ientos y derecho 
consuetud inario. 

 
23

Su jeto a los p rincip ios rectores del CLPI.
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24

IX . Par t i c i p ac ión  p len a y  e f ec t i v a  

44 . Se debe conceder a los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales el derecho a una part icipación  
p lena, equ itat iva, inclusiva, efect iva y sensib le al 
género en todos los procesos de tom a de decisiones 
que puedan afectar a sus derechos, t ierras, AGUAS, 
territorios, aguas y recursos24 . 

45. Se debe garant izar la part icipación  de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales en todas las 
fases de desarrollo, p lan i�Qcación, ap licación  y 
segu im iento de las m edidas de conservación  y 
restauración , la p lan i�Qcación espacial y las 
evaluaciones de im pacto am b iental. 

Sugerencia ed itorial 

X . Co n d ic i o n es p ro p ic ias  

A . Creación  d e capacidad  

46. Debe reforzarse la capacidad de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales, las 
inst it uciones gubernam entales pert inentes y el 
sector p rivado para ap licar las p resen tes d irect rices. 
Las in iciat ivas de fom ento de la capacidad  deben 
tener en  cuenta las d iferencias cu ltu rales e inclu ir la 
form ación  de las autoridades púb licas, las partes 
in teresadas y el sector p rivado para que ap liquen la 
leg islación  y las polít icas pert inentes de m anera 
respetuosa y e�Qcaz. 

47. Se deben  crear y p rom over oportun idades de 
form ación, cooperación  técn ica y apoyo ju ríd ico, 
incluso en los id iom as ind íg enas DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES LOCALES, 
m ed iante la elaboración  de m ateriales y 
herram ientas adecuados que perm itan  com part ir 
experiencias en m ateria de conservación  y 
restauración  de la b iod iversidad, ordenación  del 
territorio y evaluaciones del im pacto am biental en t re 
los pueb los ind íg enas y las com unidades locales. 

Sugerencia ed itorial 

 

 

 

Hacer referencia al concep to de part icipación  del KMGBF.
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B. Sen sib il ización   

48. Se debe sensib ilizar a las inst it uciones 
gubernam entales, la sociedad civil, el sector p rivado 
y el púb lico en general sobre las funciones, las 
cont ribuciones, los derechos y los sistem as de 
conocim ientos de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales en la conservación  y 
restauración  de la b iod iversidad. 

Sugerencia ed itorial 

C. Mecan ism os �Qn an cieros sost en ib les, 
in clusivos y accesib les 

49. Se deben estab lecer m ecan ism os �Qnancieros 
sosten ib les y accesib les para proporcionar apoyo 
�Qnanciero al d iseño, la im p lem entación  y el 
segu im iento de las in iciat ivas de conservación  y 
restauración , la p lan i�Qcación espacial y las 
evaluaciones de im pacto am biental d irig idas por 
pueb los ind ígenas y com unidades locales o en las 
que estos part icipen.  

50. Se deben  desarrollar o estab lecer p rog ram as de 
�Qnanciación  d irecta para apoyar los esfuerzos de 
CONSERVACIÓN Y restauración  y conservación , los 
proyectos de p lan i�Qcación espacial y las evaluaciones 
de im pacto am biental d irig idos por los pueb los 
ind ígenas y las com un idades locales dent ro de sus 
TIERRAS, AGUAS Y territorios. Los prog ram as 
tam b ién deben apoyar su  part icipación  p lena y 
efect iva.  

Sugerencia ed itorial 
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D. Seg u im ien t o y  p resen t ación  d e in form es  

51. Debe apoyarse el desarrollo Y LA APLICACIÓN de 
m ecan ism os de segu im iento y presentación  de 
in form es, inclu ido el uso de protocolos b iocu ltu rales 
com unitarios. 

52. Se deben poner en  práct ica Y REFORZAR los 
ind icadores, inclu idos los ind icadores DE 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES b iocu ltu rales, y 
los sistem as com unitarios de segu im iento E 
INFORMACIÓN para m ed ir la e�Qcacia de las 
in iciat ivas de conservación  y restauración  d irig idas 
por pueb los ind ígenas y com unidades locales o en 
las que estos part icipan, inclu ido el ind icador 
principal 22.1 del m arco de segu im iento del Marco 
Mund ial de Kunm ing -Mont real sobre el cam b io en el 
uso de la t ierra y la tenencia de la t ierra en  los 
territorios t rad icionales de los pueb los ind ígenas y las 
com un idades locales, Y EL INDICADOR PRINCIPAL 
9.2.25 

Las d irect rices deben  inclu ir la 
necesidad de desarrollar y ap licar 
m ecan ism os de segu im iento y 
presentación  de in form es que 
incluyan ind icadores de 
conocim ientos t rad icionales y 
sistem as de segu im ien to 
com unitarios . 

 

 

 

25 Véase la decisión  16/31. 

53. Se deben crear y m antener un  reg ist ro m und ial y 
sistem as nacionales de in form ación sobre los 
territorios ind ígenas y t rad icionales, a todos los 
n iveles, para supervisar los prog resos en  el 
reconocim iento y la gobernanza de esos territorios. 
Los sistem as deben garant izar la soberanía de los 
datos de esos g rupos, perm it iéndoles decid ir qué 
in form ación se RECOPILA, ALMACENA Y com parte, y 
cóm o se u t iliza. 

Las d irect rices deben  inclu ir la 
necesidad de desarrollar un  reg ist ro 
m und ial, así com o sistem as 
nacionales de in form ación para 
in form ar sobre la cont ribución  de 
los ITTs a la conservación  de la 
b iod iversidad, basándose en la 
soberan ía de los datos de los 
pueb los ind íg enas y las 
com un idades locales, lo que 
incluye no solo decid ir qué 
in form ación se u t iliza y cóm o, sino 
tam b ién cóm o se recop ila y 
alm acena. 

54 . LOS TERRITORIOS INDÍGENAS TRADICIONALES 
DEBEN SER OBJETO DE INFORMES Y DEBEN 
CONTAR CON UN REGISTRO ESPECÍFICO Y 
DESARROLLAR MECANISMOS DE INFORMACIÓN 
SOBRE LOS TERRITORIOS INDÍGENAS Y 
TRADICIONALES PARA EL OBJETIVO 3. ESTE 
MECANISMO DEBE BASARSE EN SISTEMAS DE 
SEGUIMIENTO E INDICADORES DIRIGIDOS POR LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS COMUNIDADES 
LOCALES.  

Las d irect rices deberían  inclu ir la 
necesidad de desarrollar un  reg ist ro 
m und ial sob re ITTs sim ilar a la Base 
de Datos Mund ial sobre Áreas 
Proteg idas (W DPA) y la base de 
datos m und ial sob re ot ras m edidas 
e�Qcaces de conservación  basadas 
en áreas (W D-OECM). 
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54. La in form ación sobre la ap licación  de los 
com prom isos relacionados con  los territorios 
ind ígenas y t rad icionales, y las cont ribuciones de los 
pueb los ind íg enas y las com unidades locales a la 
conservación  y la restau ración , debería in teg rarse en 
las est rateg ias y p lanes de acción  nacionales sobre 
b iod iversidad, los p lanes nacionales de restauración  
y los in form es nacionales elaborados en  el m arco del 
Conven io. La in teg ración  debería llevarse a cabo con 
el consent im iento lib re, p revio e in form ado de los 
pueb los ind íg enas y las com un idades locales. 

Sugerencia ed itorial 

E. Acceso a la in form ación  

55. Los pueb los ind íg enas y las com unidades locales 
deben tener acceso oportuno y cu ltu ralm ente 
aprop iado a la in form ación relacionada con la 
conservación , la restauración , la p lan i�Qcación  
espacial y las evaluaciones de im pacto am biental. El 
acceso incluye la t raducción  de los m ateriales 
pert inentes a las lenguas ind ígenas, así com o el uso 
de form atos cu ltu ralm ente aprop iados para facilitar 
la part icipación  p lena y efect iva de los pueb los 
ind ígenas y las com un idades locales.  

Sugerencia ed itorial 

F. Coop eración  t écn ica y ap oyo ju ríd ico  

56. Se debe proporcionar apoyo técn ico y ju ríd ico 
para fortalecer la capacidad de los pueb los ind íg enas 
y las com unidades locales para llevar a cabo la 
cartog rafía y el segu im ien to com unitarios 
relacionados con la conservación , la restauración , la 
p lan i�Qcación espacial y las evaluaciones de im pacto 
am b iental. 

Sugerencia ed itorial 

57. El apoyo ju ríd ico debería aum entar la conciencia 
sobre los derechos colect ivos sobre la t ierra y ayudar 
a los pueb los ind ígenas y a las com unidades locales 
en los m arcos de conservación , restauración , 
ordenación territorial nacional y gobernanza 
am b iental. 

Sugerencia ed itorial 
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4. LISTA DE PARTICIPANTES 

MUCHAS GRACIAS A TODOS LOS PARTICIPANTES POR SUS CONTRIBUCIONES 

 
 

Representantes de Pueblos Indígenas y Comunidades Locales 

1. Kenya, Lucy  Mu lenk ei, Ind igenous In form at ion  Ne tw ork (IIN) / Ind igenous 
W om en's Biodiversity Ne tw ork (IW BN) / In ternat ional Ind igenous Forum  on 
Biod iversit y (IIFB) 

2. Zim babw e, Gladm an  Ch ibem em e, Chibem em e Earth  He aling  Associat ion  
(CHIEHA ) 

3. Ph ilipp ines, Jenn if er  Corpuz, In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversity 
(IIFB) 

4. Russia, An na Voron k ova, Center for Support  of Ind igenous Peoples of the North 
(CSIPN)  

5. Panam a, On el  Masard u le Ar ias, Fundación para la Prom oción del Conocim iento 
Ind ígena (FPCI) 

6. Ecuador, Rod r ig o d e la Cruz In lag o, Coord inadora And ina de Organ izaciones 
Ind ígenas (CAOI) 

7. Guatem ala, Ram iro  Bat zin, In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversit y (IIFB) 

8. Colom bia, Ricard o Cam ilo  Niñ o Izqu ierdo, Com isión Nacional de Territorios 
Ind ígenas (CNTI) 

9. Costa Rica, Donald  Rojas Marot o, Mesa Nacional Ind ígena de Costa Rica (MNI CR) 

10. Mexico, Claud ia Valer ia Sán ch ez, Red de Mujeres Ind ígenas sobre Biod iversidad 
(RMI B-LAC) 

11. Brazil, El isa Urban o Ram os, Art icu lação dos Povos e Organizações Ind ígenas do 
No rdeste, Minas Gerais e Espírito Santo (APOINM E) 

12. Brazil, Thaira An t on ia Pr ip rá, Art icu lação dos Povos Ind ígenas da Reg ião Su l 
(ARPINSUL) 

13. Brazil, Von in h o Ben it es Ped ro, Aty Guasu 

14. Brazil, Valcel io  Fig ueired o, Conselho Terena 

15. Brazil, Josuel  Ol iveira d a Si lva , Com issão Guaran i Yvyrupa (CGY) 

16. Brazil, A lan a Kel in e Cost a Si lva Man ch iner i , Coordenação das Organ izações 
Ind ígenas da Am azônia Brasileira (COIAB) 
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17. Brazil, An g ela Am an ak w a Kaxuyan a , Coordenação das Organ izações Ind ígenas 
da Am azônia Brasileira (COIAB) 

18. Brazil, Mabel  Apu r inam  Fran cisca Fernan d es  d e A lm eid a , Coordenação das 
Organ izações Ind ígenas da Am azôn ia Brasileira (COIAB) 

19. Brazil, Mad alen a Biam ca Cr ist im a Vieina da Cost a , Coordenação das 
Organ izações Ind ígenas da Am azôn ia Brasileira (COIAB) 

20. Brazil, An t on io  José Man im h o Ag u iar  Met o , Coordenação das Organ izações 
Ind ígenas da Am azônia Brasileira (COIAB) 

21. Brazil, V icen t e Taveira Lei t e Met o , Coordenação das Organ izações Ind ígenas da 
Am azôn ia Brasileira (COIAB) 

22. Canada, Jessus Karst , METIS Council 

23. Un ited  States, Roch elle Mar ie Diver , In ternat ional Ind ian Treaty Council (IITC) 

24. Un ited  States, Prest on  Dana Hard ison , In ternat ional Ind igenous Forum  on 
Biod iversit y (IIFB) 

25. Aust ralia, Ch r ist in e Teresa Gran t , Jabalb ina Yalan ji Aborig inal Corporat ion  

26. Aust ralia, A l lan  Joh n  Lock e , Biocu ltu ral Consu lt ing  

27. Russia, An t on ina Gorbun ova , Execut ive Director, Un ion of Ind igenous Peop les 
(SOYUZ) 

28. Ni caragua, Jad der  Mend oza Lew is,  In ternat ional Ind igenous Forum  on 
Biod iversit y (IIFB) 

     Representantes Gubernamentales de Países en Desarrollo  

29. Guatem ala, Glor ia Apen , Consejo Nacional de Áreas Proteg idas (CONA P) 

30. Costa Rica, Ivon ne Mon t ero , Com isión Nacional para la Gest ión  de la 
Biod iversidad (CONA GEBIO) 

31. Panam a, Fan y  Gon zález , Min isterio de Am biente de Panam á 

32. Brazil, Joen ia W ap ichana,  Fundação Nacional dos Povos Ind ígenas (FUNA I) 

33. Brazil, Nat h al i  Germ an o d os San t os,  Fundação Nacional dos Povos Ind ígenas 
(FUNA I) 

34. Brazil, Mayra Cel in a d a Si lva Pereira,  Com unicaciones Fundação Nacional dos 
Povos Ind ígenas (FUN AI) 
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35. Brazil, Nat an ael  Braga Pereira,  Fundação Nacional dos Povos Ind ígenas (FUNA I) 

36. Brazil, Cam ila Abuassi  De Faro Passos,  Fun dação Nacional dos Povos Indígenas 
(FUNA I) 

37. Brazil, Nay ra Paye Kaxuyan a, Min isterio de Pueb los Ind ígenas de Brasil  

Aliados y Organizaciones de Apoyo 

38. Belize, An i t a Tzec, Ind igenous Peoples and Conservat ion  Hum an Rights in  
Conservat ion  Team  (HRCT) / In ternat ional Un ion for Conservat ion  of Na ture (IUCN) 

39. España, Blan ca Lag un as Rod r ig uez -Villa, Ind igenous Peoples and Conservat ion 
Hum an Rights in  Conservat ion  Team  (HRCT) / In ternat ional Un ion for 
Conservat ion  of Na ture (IUCN) 

40. Bolivia, Q’apaj  An t on io  Con de Qu ispe , Secretariat  of the Convent ion  on Biolog ical 
Di versity (SCBD) 

41. Peru, Joh ana Deza, World  W ild life Fund (W W F) 

42. Colom bia, Heid i  Rub io  Torg ler ,  W orld  W ild life Fund (W W F) 

43. Surinam e, Jup t a Li l ian  It oew ak i ,  In ternat ional Land and Forest  Tenure Facilit y, 
Am azon Reg ion 

44. Mexico, Tan ia Eu lal ia Mart in ez -Cruz , Global Environm ent  Facilit y (GEF) 

45 UK/Ph ilipp ines, Jocelyn  (Jo j i ) Car iñ o Net t let on , Forest  Peop les Program  (FPP) 

Secretaría Técnica Global del FIIB e Intérpretes 

46. Argen t ina, Viv ian a Elsa Fig u eroa , In ternat ional Ind igenous Forum  on 
Biod iversit y (IIFB) 

47. Belize, Olg a Tzec , In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversit y (IIFB) 

48. Panam a, Rub iela Barn et , In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversit y (IIFB) 

49. Ecuador, Neid a An d i , In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversit y (IIFB) 

50. Canada, Raym on d  Rob i t ai l le , In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversit y 
(IIFB) 

51. Peru, V iv ian a Tip ian i , In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversit y (IIFB) 
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52. Brazil, A l in e Scat o la Lopes, In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversit y (IIFB) 

53. Brazil, Ju l ia Ru iz Di  Giovann i , In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversit y 
(IIFB) 

54. Ecuador, Jenn y  Vaca Salazar , In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversit y 
(IIFB) 

55. Colom bia, Lau ra C. Berm úd ez  W i lch es , In ternat ional Ind igenous Forum  on 
Biod iversit y (IIFB) 

56. Panam a, Abd iel  Mor r is, Red de Mujeres Ind igenas sobre Biod iversidad de 
Am erica Lat ina y el Caribe (RMI B-LAC) 

57. Colom bia, A lejan d ro Pav ía , In ternat ional Ind igenous Forum  on Biod iversity (IIFB) 
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5. A NEX O I PLA N DE TRA BA JO 

Día 
Sesión  Mat u t ina 

(09:00-13:00) 
Sesión  d e la Tarde 

(14 :30-17:00) 

D. 1 
2 SEPT 

ÍTEM 1 -  Cerem onia de apertura del 
taller ITTs 
ÍTEM 2 -  Ob jet ivos y m etodolog ía de 
t rabajo 
ÍTEM 3 –  Los Territorios Ind ígenas y 
Trad icionales (ITTs) com o áreas que  
cont ribuyen a la conservación y 
restauración de la b iod iversidad y a la 
acción clim át ica 
Panel 1: Cont ribuc ión de los Territorios 
Ind ígenas y Tradicionales (ITTs) a la 
conservación de la b iod iversidad  

Panel 2: Cont ribuc iones 
de los Pue b los Indígenas y 
las com unidades locales a 
la restauración de la 
b iod iversidad  
 
Grupos de t rabajo: A, B y 
C  
 
 
Sesión p lenaria 

D. 2 
3 SEPT 

Panel 3:  Tierras t rad icionales y uso de 
los recursos en los procesos de 
p lan i�Qcación territorial 
ÍTEM 4  – Panel 4 : Cont ribución de las 
t ierras, aguas y territorios ind ígenas a la 
acción clim át ica 

Grupos de t rabajo: A, B y 
C  
 
 
Sesión p lenaria 

D. 3 
4  SEPT 

ÍTEM 5 - Panel 5:  Modus operand i del 
Órgano Subsid iario del Art ícul o 8(j) y 
ot ras d isposiciones del Conven io sobre 
la Di versidad Biológ ica relacionadas 
con los Pueb los Ind ígenas y las 
com unidades locales 
ÍTEM 6 - Panel 6 Proceso de revisión  y 
actualización del Glosario Voluntario de 
Térm inos y Conceptos Clave en el 
Contexto del Art ícu lo 8(j) y 
Di sposiciones Conexas del Conven io 

Grupos de t rabajo: A, B y 
C  
 
 
Sesión p lenaria 

D. 4  
5 SEPT 

ÍTEM 7 –   Panel 7  In form e g lobal sobre 
los avances colect ivos en la 
im plem entación del Ma rco Global de 
Biod iversidad de Kunm ing -Mo nt real 
ÍTEM 8 - Panel 8   Est rateg ias para 
m ovilizar recursos para los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales 
con el �Qn de apoyar la p lena ap licación 
del Ma rco Mundial de Kunm ing -
Mo nt real para la Diversidad Biológ ica 

ÍTEM 9 – Clausura del 
Taller 
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6. A NEX O II A GENDA  DETA LLA DA 

Mart es | 2 de sep t iem bre de 2025. 

Moderador: Ram iro Bat zin , Copresiden t e del FIIB 

09:00-10:00  Inscripción  de part icipantes 

10:00-10:30 Ít em  1. Cerem on ia de aper t u ra 
Cerem on ia de arm on ización  esp irit ual 

�x Neida An d i 
�x APIB/COIAB 

10:30-11:00 Ít em  1. Cerem on ia inau g ural  
 
Moderador: Fran cisco Ram iro Bat zin  Ch ojo j, Copresid en t e FIIB 
 


· Sôn ia Guajajara, Min ist ra del Min istério dos Povos Ind ígena 
(MPIs) – Vídeo de b ienven ida 


· Nayra Kaxuyana, M in istério dos Povos Ind ígena (MPIs) 

· Joen ia W ap ichana, Presiden te Fundação Nacional dos Povos 

Ind ígenas (FUNAI) 

· Elisa Pank araru : Art icu lação dos Povos Ind ígenas do Brasil 

(APIB) 

·  An g ela Am an akw a Kaxuyana, Coordenação das Organ izações 

Ind ígenas da Am azôn ia Brasileira (COIAB), 

· Lucy Mu len kei, Red de Mujeres Ind íg enas por la Biod iversidad  

(IW BN y RMIB-LAC)  
11:00-11:30 Ít em  2. Ob jet ivos y m et od olog ía, in clu yen do an t eced en t es 

 

· Viv iana Fig ueroa, FIIB 

11:30-12:30 Ít em  3. Los Territ orios In d íg enas y  Trad icionales (ITTs) com o áreas 
que con t ribu yen  a la conservación  de la b iod iversidad , la 
rest au ración , la p lan i�Qcación  espacial y las accion es clim át icas. 
 
Pan el 1: Con t ribución  de los Territ orios In d íg enas y  Trad icionales 
(ITTs) a la con servación  d e la b iod iversidad  
 
Moderador: Jen ifer  Corpuz, FIIB 
 
PANELISTAS: 


· Joen ia W ap ichana, FUNAI - Avances, retos y riesgos en el 
reconocim iento de los territorios ind ígenas y t rad icionales, la 
experiencia de Brasil. 


· Ch rissy  Gran t , Jabalb ina Yalan ji  Ab orig in al Corp orat ion  - 
Reconocim iento de los territorios ind íg enas m arinos y costeros, 
experiencia de Aust ralia 


· Ricardo Cam ilo Niñ o, CNTI - Reconocim iento de los territorios 
ind ígenas, experiencia de Colom b ia 

12:30 – 13:00 Dialogo con los panelistas 
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13:00 -14 :30  L U N C H  B R E A K 

14:30-15:30  Pan el 2: Con t rib ucion es de los Pu eb los In d íg enas y las com un idad es 
locales a la rest au ración  de la b iod iversidad  
 
Moderador: Lucy Mu len kei, IW BN 
 
PANELISTAS:  


· Mabel Apu rinã, COIAB - La experiencia de las in iciat ivas de 
restauración  de los Pueb los Ind íg enas am azón icos 


· Nat hali  Germ an o dos San t os, FUNAI- Avances en la 
im p lem entación  del MGBKM, experiencia de Brasil 


· Yon  Fern án d ez de Larrin oa, jefe d e la Un id ad  d e Pu eb los 
In d íg enas d e la FAO, y Pab lo Inn ecken  Z., o �Qcial t écn ico para 
el consen t im ien t o l ib re, p revio e in form ado. Un idad  d e 
Pueb los In d íg enas d e la FAO: Pueb los ind ígenas que restauran  
y salvaguardan la b iod iversidad: en foques ind ígenas y 
b iocént ricos para avanzar en  la im p lem entación  del Marco 
Global de Biod iversidad de Kunm ing -Mont real 


· Clau d ia Valeria Sán ch ez, RMIB-LAC - Experiencia de los pueb los 
ind ígenas y las com unidades locales en la restauración  de 
m ang lares en Am érica Lat ina 

15:30-16:30 Grup os d e Trabajo: A , B y C 

16:30-17:00 
Presentación  p lenaria de los resu ltados de los d iferentes g rupos de 
t rabajo. 

17:00-17:30 Cierre de la jornada y foto de g rupo (en el recin to) 

17:30  C O F F E E  B R E A K 
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Miércoles | 3 de sep t iem bre de 2025 

Moderad or: Lucy Mulen k ei, Copresiden t a FIIB 

08:30-09:00 Cerem on ia esp irit ual 
 
Resum en de d ía an terior – Jadd er Lew is Men doza, FIIB 

09:00-10:00 Con t inuación  Ít em  3. Los Territ orios In d íg enas y Trad icionales (ITTs) 
son  áreas qu e con t ribuyen  a la conservación , rest au ración  y  
p lan i�Qcación  espacial d e la b iod iversidad  
 
Pan el 3: Tierras t rad ic ion ales y  uso d e los recu rsos en  los 
p rocesos de p lan i�Qcación  t err it or ial  
 
Moderador:: Clau d ia Valeria Sán ch ez, RMIB-LAC 
 
PANELISTAS: 


· Donald  Rojas Marot o, MNICR – Función de los ecosistem as en  
la p lan i�Qcación espacial en  t ierras y territorios ind ígenas 


· Rodrig o d e la Cru z In lag o, CAOI - Cont ribuciones de los 
Territorios Ind íg enas y Trad icionales a los procesos nacionales 
de p lan i�Qcación espacial 


· A llan  Joh n  Locke, Biocu lt u ral Consu lt in g  - Enfoques 
est ratég icos y oportun idades para la p lan i�Qcación espacial en  
ecosistem as, t ierras y aguas, y b iod iversidad  en t ierras y 
territorios ind ígenas. Experiencias aust ralianas 

10:00-10:30 Dialogo con los panelistas 

10:30 -11:00  C O F F E E  B R E A K 

11:00-12:30  ít em  4 . Con t ribución  d e las t ierras y  t err it orios in d íg en as a la acción  
clim át ica 
 
Pan el 4  Con t r ibución  d e las t ierras y  t err it orios in d íg en as a la acción  
clim át ica 
 
Moderador: An g ela Am anakw a Kaxuyana, COIAB 
 
PANELISTAS:  


· Nayra Kaxuyan a, MPIs - Min isterio de Pueb los Ind ígenas (MPIs), 
Pueb los Ind íg enas y COP 30 


· On el Masardu le, FCPI – Cont ribuciones de los territorios 
ind ígenas a las acciones clim át icas en el contexto del Art ícu lo 6 


· A lana Man ch in eri, COIAB – Nosot ros som os la respuesta, 
«Cam paña g lobal sob re el clim a» 

12:30 – 13:00 Dialogo con los panelistas 

13:00 -14 :30  L U N C H  B R E A K 

14:30-16:00 Grup os d e Trabajo: A , B y C 

16:00-16:50 
Presentación  p lenaria de los resu ltados de los d iferentes g rupos de 
t rabajo. 

17:00-17:30 Cierre de la jornada 

17:00  C O F F E E   B R E A K 
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Jueves | 4  de sep t iem bre d e 2025 

Mod erador: Ram iro Bat zin , Copresiden t e FIIB 

08:30-09:00 Cerem on ia esp irit ual 
 
Resum en del d ía anterior – Lau ra Berm ú dez, FIIB 

09:00-10:00 ít em  5 - Modus op eran d i del Órg an o Subsid iario sob re el Ar t ícu lo 
8( j) y  Ot ras Disposic ion es d el Con ven io sob re la Diversidad  
Bio lóg ica relacionad as con  los Pueb los In d íg en as y las 
com u n idades locales. 
 
Pan el 5: Modus op eran d i del Órg an o Su bsid iario sob re el Ar t ícu lo  
8( j) y  Ot ras Disposic ion es d el Con ven io sob re la Diversidad  
Bio lóg ica relacionad as con  los Pueb los In d íg en as y las 
com u n idades locales. 
 
Moderador: Fany González, Gob iern o de Panam á 
 
PANELISTAS:  


· An t on io Q’apaj Con d e, SCBD – Mecan ism os de part icipación  
m ejorados u t ilizados por el Grupo de Trabajo especial de 
com posición  ab ierta en t re períodos de sesiones sobre el 
Art ícu lo 8(j) y d isposiciones conexas del Conven io 


· Viv iana Elsa Fig ueroa, FIIB – Opin iones del FIIB sobre el m odus 
operand i del SB8J 


· Gloria Ap en , CONAP - Part icipación  de los Pueb los Ind íg enas 
en el p roceso del CDB, experiencia de Guatem ala 

10:00-10:30 Dialogo con los panelistas 

10:30 -11:00  C O F F E E  B R E A K 

11:00-12:00  Ít em  6 - Proceso d e rev isión  y act ualización  d el Glosario Volu n t ario  
de Térm in os y  Con cep t os Clave en  el con t ext o d el Ar t ícu lo 8( j) y  
d isposicion es con exas de la Con ven ción  
 
Pan el 6: Proceso d e revisión  y act ualización  del Glosario Volu n t ar io 
de Térm in os y Con cep t os Clave en  el con t ext o d el Ar t ícu lo 8( j) y  
d isposicion es con exas de la Con ven ción  
 
Moderador: Ram iro Bat zin , FIIB 
 
PANELISTAS: 


· Prest on  Hard ison , FIIB – Historia y an tecedentes del desarrollo 
de concep tos en el m arco del CDB. 


· Joji Cariñ o, FPP - Op in iones sobre el p roceso de actualización  del 
g losario de térm inos 

12:30 – 13:00 Dialogo con los ponentes 

13:00 -14 :30  L U N C H  B R E A K 

14:30-16:00 Grup os d e Trabajo: A , B y C 

16:00-16:50 
Presentación  p lenaria de los resu ltados de los d iferentes g rupos de 
t rabajo. 

17:00-17:30  Cierre de la jornada 

17:00  C O F F E E   B R E A K 
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Viern es | 5 de sep t iem bre de 2025 

Mod erad or: Lucy Mulenk ei, Copresid en t a FIIB  

08:30-09:00 Cerem on ia esp irit ual 
 
Resum en del d ía anterior 
 
Día de la Am azon ia - Fotog rafía 

09:00-10:00 Ít em  7 - In form e Global sob re el Prog reso Colect ivo en  la 
Im p lem en t ación  del Marco Global d e Biod iversidad  de Ku nm in g  
Mon t real (MGBKM) 
 
Pan el 7 In form e Global sob re el Prog reso Colect ivo en  la 
Im p lem en t ación  del Marco Global d e Biod iversidad  de Ku nm in g  
Mon t real (MGBKM) 
 
Moderador: Joji  Cariñ o, FPP 
 
PANELISTAS: 

�x Fany González – Avances en la im p lem entación  del MGBKM, 
experiencia de Panam á 

�x Gloria Ap en  - Avances en la im p lem entación  del MGBKM, 
experiencia de Guatem ala. 


· Ivonn e Mon t ero, CONAGEBIO - Avances en la im p lem entación  
del MGBKM. Experiencias de Costa Rica. 

10:00-10:30 Dialogo con los panelistas 

10:30 -11:00  C O F F E E  B R E A K 

11:00-12:30  Ít em  8  - Est rat eg ias para m ovil izar  recu rsos para la im p lem en t ación  
del Marco Global d e Diversidad  Ku nm in g -Mon t real (MGBKM) y el 
Prog ram a d e Trabajo sob re Con ocim ien t os Trad icionales 
 
Pan el 8: Est rat eg ias para m ovil izar recu rsos para la im p lem en t ación  
del Marco Global d e Diversidad  Ku nm in g -Mon t real (MGBKM) y el 
Prog ram a d e Trabajo sob re Con ocim ien t os Trad icionales 
 
Moderador:: Viv ian a Fig ueroa, GEF-IPAC 
 
PANELISTAS 

�x An it a Tzec, Líder Maya Yucateca, Geren te Principal de Prog ram a 
y Asesora Principal para Pueb los Ind ígenas, UICN. Prog ram a de 
Pueb los Ind íg enas en la Conservación . 

�x Tan ia Eu lalia Mar t ín ez Cruz, FMAM. El GEF y su  com prom iso con  
los Pueb los Ind ígenas. 

�x Rose Apur in ã - Fondo Ind íg ena Podaali 

12:30 – 13:00 Dialogo con los panelistas 

13:00 -14 :30  L U N C H  B R E A K 

14:30-16:00 Grup os d e Trabajo: A , B y C 

16:00-16:50 
Ít em  9. Clau su ra 
 
Aprobación del resu ltado 

17:00-17:00  Cerem on ia de Clausura 

18:00  RECEPCIÓN DE CLAUSURA Y CENA 

 



TALLER INTERNACIONAL SOBRE 
TERRITORIOS INDÍGENAS 

Y TRADICIONALES (ITTs) Y CONSERVACIÓN 
DE LA BIODIVERSIDAD

MANAOS, BRASIL,     del 2 al 5 de Septiembre de 2025

REPORTE FINAL
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